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N4HU\V�N4H6UV�N4H66V�N4H6	V�
N4H6]V�N4H6V�N4H6
V�N4H6̂V�
N4H_UV�N4H_6V�N4H__V�N4H_	V�
N4H_̀V�N4H_]V�N4H_V�N4H_
V�
N4H_̂V�N4H_\V�N4H	6�

"��������������������
�������������������

NH_�

&����������������
�����������������
��������������
���������

Y.� .� .� Z� .� .� Z� ,� .� .� .� Y,-�X����

N4HUV�N4HU
V�N4HÛV�N4H�
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o?BE[cHd@?̂ L=HIE?JHd@;pB[d=dEĤ ?d@ocDh=JHdF@n@;Z?L=E?>@ABCDE=B[F@HdE[d@q?I@d=>[@dHl?c?>[d@H@=IBJC=>[d@HI@
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ANEXO 1 

Áreas de Actividad y Uso Minero Referencial 
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Tabla 1: Área de Actividad Minera Referencial N°1 

Vértice 
Coordenadas UTM WGS 84-Zona 18 

Vértice 
Coordenadas UTM WGS 84-Zona 18 

Este Norte Este Norte 

1 343 768,00 8 780 795,7 105 344 236,2 8 780 279,6 
2 343 740,19 8 780 756,19 106 344 246,6 8 780 302,3 

3 343 737,38 8 780 758,21 107 344 207,23 8 780 307,22 

4 343 732,88 8 780 752,77 108 344 079,43 8 780 315,54 
5 343 733,67 8 780 752,18 109 343 909,57 8 780 344,12 

6 343 690,50 8 780 733,2 110 343 895,28 8 780 366,34 

7 343 711,10 8 780 682,6 111 343 901,63 8 780 397,3 
8 343 743,10 8 780 666 112 343 826,23 8 780 419,52 

9 343 812,90 8 780 677,66 113 343 742,09 8 780 300,46 

10 343 949,80 8 780 686,7 114 343 738,12 8 780 379,04 

11 343 987,36 8 780 689,4 115 343 694,46 8 780 373,49 
12 344 077,84 8 780 766,39 116 343 675,41 8 780 320,31 

13 344 104,83 8 780 767,19 117 343 589,38 8 780 271,95 

14 344 097,69 8 780 660,03 118 343 589,51 8 780 276,39 
15 344 185,00 8 780 641,77 119 343 547,7 8 780 252,6 

16 344 215,96 8 780 654,47 120 343 541,07 8 780 288,74 

17 344 378,68 8 780 575,89 121 343 544,59 8 780 312,1 
18 344 390,60 8 780 509,4 122 343 538,02 8 780 315,39 

19 344 465,60 8 780 529,4 123 343 553,09 8 780 369,85 

20 344 523,90 8 780 513,6 124 343 549,73 8 780 370,78 
21 344 524,33 8 780 487,64 125 343 555,67 8 780 404,94 

22 344 533,81 8 780 494,81 126 343 546,64 8 780 406,5 

23 344 542,21 8 780 483,78 127 343 550,4 8 780 425,9 
24 344 526,03 8 780 470,99 128 343 502,7 8 780 477,4 

25 344 595,40 8 780 436,30 129 343 492,2 8 780 446,9 

26 344 622,60 8 780 454,80 130 343 410,52 8 780 088,06 

27 344 643,40 8 780 455,10 131 343 340,88 8 780 238,98 
28 344 643,50 8 780 423,00 132 343 378,98 8 780 304,07 

29 344 671,30 8 780 417,30 133 343 406,64 8 780 381,14 

30 344 675,20 8 780 398,80 134 343 354,6 8 780 329,2 
31 344 692,93 8 780 427,45 135 343 314,5 8 780 334,3 

32 344 694,89 8 780 404,77 136 343 156,4 8 780 218,3 

33 344 757,30 8 780 402,86 137 342 907,6 8 780 219,6 
34 344 766,03 8 780 433,02 138 342 806,13 8 780 341,98 

35 344 806,51 8 780 432,22 139 342 828,36 8 780 384,39 

36 344 822,38 8 780 460,80 140 342 794,9 8 780 424,9 
37 344 859,69 8 780 456,04 141 342 730,62 8 780 392,53 

38 344 881,12 8 780 410,79 142 342 689,46 8 780 447,04 

39 344 991,45 8 780 402,06 143 342 685,62 8 780 447,09 
40 344 992,25 8 780 390,16 144 342 708,62 8 780 471,12 

41 345 484,37 8 780 294,90 145 342 724,5 8 780 472,71 

42 345 484,37 8 780 263,15 146 342 736 8 780 500,3 

43 345 065,27 8 780 303,64 147 342 792,1 8 780 500,5 
44 345 050,98 8 780 228,23 148 342 788,9 8 780 507,8 

45 345 002,57 8 780 229,02 149 342 805,4 8 780 516,5 

46 344 958,69 8 780 202,06 150 342 816,5 8 780 498,2 
47 344 969,26 8 780 192,57 151 342 849,4 8 780 503,1 

48 344 985,44 8 780 181,06 152 342 935,1 8 780 532,3 

49 344 999,33 8 780 140,45 153 343 028,62 8 780 522,81 
50 344 997,27 8 780 123,98 154 343 062,3 8 780 520,23 

51 344 978,56 8 780 105,07 155 343 064,96 8 780 520,03 

52 344 963,27 8 780 093,93 156 343 073,55 8 780 539,15 
53 344 915,99 8 780 078,18 157 343 084,14 8 780 551,06 

54 344 893,23 8 780 078,29 158 343 088,77 8 780 569,58 

55 344 884,59 8 780 083,29 159 343 088,77 8 780 588,1 
56 344 882,92 8 780 087,29 160 343 092,07 8 780 613,89 

57 344 880,04 8 780 101,81 161 343 105,96 8 780 638,37 

58 344 847,70 8 780 041,60 162 343 135,73 8 780 666,15 

59 344 826,50 8 780 043,10 163 343 146,31 8 780 682,69 
60 344 755,10 8 780 050,30 164 343 156,24 8 780 705,84 

61 344 708,40 8 780 062,90 165 343 193,28 8 780 698,56 

62 344 692,90 8 780 023,70 166 343 184,68 8 780 676,73 
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Vértice 
Coordenadas UTM WGS 84-Zona 18 

Vértice 
Coordenadas UTM WGS 84-Zona 18 

Este Norte Este Norte 

63 344 705,20 8 780 001,00 167 343 180,05 8 780 654,9 
64 344 739,70 8 779 969,80 168 343 172,77 8 780 639,69 

65 344 655,00 8 780 001,40 169 343 135,07 8 780 606,62 

66 344 612,40 8 780 005,10 170 343 125,15 8 780 593,39 
67 344 581,50 8 780 013,60 171 343 118,53 8 780 576,85 

68 344 545,30 8 780 028,00 172 343 113,24 8 780 552,38 

69 344 534,50 8 780 062,00 173 343 111,85 8 780 518,74 

70 344 522,29 8 780 076,32 174 343 156,30 8 780 532,24 
71 344 507,65 8 780 061,73 175 343 233,29 8 780 531,44 

72 344 486,10 8 780 050,77 176 343 232,50 8 780 515,57 

73 344 482,57 8 780 041,44 177 343 299,17 8 780 515,57 
74 344 463,75 8 780 044,60 178 343 299,97 8 780 540,97 

75 344 407,03 8 780 009,29 179 343 247,58 8 780 562,40 

76 344 397,37 8 780 000,14 180 343 248,37 8 780 584,62 
77 344 372,00 8 779 988,10 181 343 297,59 8 780 571,13 

78 344 368,00 8 779 970,80 182 343 309,49 8 780 592,56 

79 344 328,30 8 779 939,00 183 343 330,13 8 780 585,42 
80 344 232,96 8 779 965,89 184 343 325,37 8 780 560,81 

81 344 226,42 8 779 969,08 185 343 362,67 8 780 552,08 

82 344 222,84 8 779 972,91 186 343 403,95 8 780 587,01 
83 344 216,90 8 779 994,00 187 343 410,30 8 780 635,42 

84 344 224,40 8 780 002,50 188 343 453,96 8 780 635,42 

85 344 244,60 8 780 025,80 189 343 456,34 8 780 613,99 

86 344 254,07 8 780 045,60 190 343 474,59 8 780 613,20 
87 344 262,80 8 780 067,80 191 343 476,18 8 780 637,01 

88 344 266,10 8 780 079,40 192 343 488,88 8 780 639,39 

89 344 269,00 8 780 096,10 193 343 500,79 8 780 658,44 
90 344 269,90 8 780 105,50 194 343 554,30 8 780 654,60 

91 344 269,70 8 780 113,50 195 343 533,20 8 780 634,20 

92 344 267,60 8 780 122,80 196 343 554,50 8 780 608,90 
93 344 265,40 8 780 129,80 197 343 587,90 8 780 626,50 

94 344 256,00 8 780 148,60 198 343 661,37 8 780 637,67 

95 344 249,00 8 780 159,20 199 343 663,56 8 780 643,30 
96 344 235,40 8 780 177,90 200 343 670,29 8 780 639,98 

97 344 226,34 8 780 190,35 201 343 701,70 8 780 643,80 

98 344 214,56 8 780 203,74 202 343 684,40 8 780 685,20 
99 344 215,88 8 780 209,52 203 343 662,80 8 780 687,90 

100 344 218,22 8 780 214,86 204 343 637,80 8 780 783,80 

101 344 220,50 8 780 235,10 205 343 657,30 8 780 791,30 

102 344 223,40 8 780 248,00 206 343 672,50 8 780 763,80 
103 344 227,70 8 780 260,60 207 343 745,60 8 780 808,70 

104 343 768,00 8 780 795,70 208 343 764,80 8 780 811,40 

Área total: 84,397 ha 
 

Tabla 2: Área de Actividad Minera Referencial N°2 

Vértice 
Coordenadas UTM WGS 84-Zona 18 

Vértice  
Coordenadas UTM WGS 84 – Zona 18 

Este Norte Este Norte 

1 344 587,70 8 779 999,50 55 345 065,90 8 779 949,20 

2 344 591,50 8 779 997,80 56 345 066,80 8 779 952,20 
3 344 599,10 8 779 993,40 57 345 073,50 8 779 967,60 

4 344 602,80 8 779 991,00 58 345 080,40 8 779 966,30 

5 344 611,20 8 779 990,50 59 345 096,20 8 779 962,60 

6 344 623,60 8 779 991,30 60 345 101,80 8 779 961,30 

7 344 633,80 8 779 993,60 61 345 110,50 8 779 959,40 
8 344 644,80 8 779 994,40 62 345 115,70 8 779 957,40 

9 344 653,20 8 779 992,80 63 345 120,30 8 779 955,50 

10 344 674,50 8 779 983,30 64 345 125,00 8 779 953,10 

11 344 691,50 8 779 974,80 65 345 129,00 8 779 951,00 

12 344 706,50 8 779 968,00 66 345 133,70 8 779 948,20 
13 344 725,30 8 779 960,00 67 345 139,80 8 779 944,50 

14 344 729,90 8 779 958,30 68 345 146,40 8 779 941,20 

15 344 736,00 8 779 956,20 69 345 150,90 8 779 938,20 

16 344 749,50 8 779 952,20 70 345 158,00 8 779 934,50 

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : HZPXG43P



Vértice 
Coordenadas UTM WGS 84-Zona 18 

Vértice  
Coordenadas UTM WGS 84 – Zona 18 

Este Norte Este Norte 

17 344 768,90 8 779 946,40 71 345 166,50 8 779 929,30 

18 344 784,90 8 779 946,90 72 345 172,80 8 779 925,00 

19 344 808,60 8 779 947,80 73 345 176,70 8 779 921,70 

20 344 835,80 8 779 948,30 74 345 181,80 8 779 917,50 

21 344 860,90 8 779 949,80 75 345 185,90 8 779 913,20 
22 344 884,90 8 779 957,30 76 345 190,00 8 779 909,60 

23 344 899,00 8 779 962,40 77 345 191,50 8 779 907,90 

24 344 901,60 8 779 955,40 78 345 192,80 8 779 906,50 

25 344 907,50 8 779 956,30 79 345 194,60 8 779 904,70 

26 344 913,20 8 779 956,50 80 345 196,40 8 779 902,70 
27 344 918,90 8 779 953,20 81 345 200,20 8 779 898,10 

28 344 927,30 8 779 930,50 82 345 250,60 8 779 591,10 

29 344 928,20 8 779 897,00 83 345 262,20 8 779 464,36 

30 344 921,40 8 779 834,50 84 345 115,16 8 779 419,19 

31 344 924,50 8 779 819,10 85 345 030,49 8 779 401,99 
32 344 933,30 8 779 809,60 86 344 998,74 8 779 387,71 

33 344 968,60 8 779 794,20 87 344 864,70 8 779 273,70 

34 344 974,10 8 779 793,10 88 344 607,20 8 779 316,60 

35 345 000,20 8 779 799,00 89 344 550,40 8 779 352,30 

36 345 015,80 8 779 804,20 90 344 607,30 8 779 890,50 
37 345 045,50 8 779 821,10 91 344 609,60 8 779 921,80 

38 345 048,90 8 779 825,90 92 344 609,20 8 779 932,20 

39 345 050,30 8 779 836,80 93 344 606,90 8 779 946,70 
40 345 047,50 8 779 842,20 94 344 603,50 8 779 955,10 

41 345 047,00 8 779 852,20 95 344 599,10 8 779 961,70 

42 345 047,70 8 779 857,50 96 344 594,70 8 779 966,40 

43 345 051,50 8 779 881,20 97 344 594,50 8 779 966,70 
44 345 053,50 8 779 889,00 98 344 587,30 8 779 972,90 

45 345 057,40 8 779 895,60 99 344 587,10 8 779 973,10 

46 345 069,20 8 779 910,20 100 344 581,50 8 779 978,80 
47 345 070,00 8 779 917,30 101 344 577,60 8 779 982,30 

48 345 069,70 8 779 921,60 102 344 574,40 8 779 988,30 

49 345 069,10 8 779 925,40 103 344 574,50 8 779 992,50 
50 345 067,00 8 779 930,90 104 344 576,00 8 779 996,00 

51 345 065,90 8 779 934,00 105 344 579,40 8 779 999,00 

52 345 065,60 8 779 935,30 106 344 583,60 8 779 999,80 

53 345 064,70 8 779 943,40 107 344 587,70 8 779 999,50 

54 345 065,30 8 779 946,50       

Área total: 37,569 ha 

 

Tabla 3: Área de Uso Minero Referencial N°1 

Vértice 
Coordenadas UTM WGS 84-Zona 18 

Vértice 
Coordenadas UTM WGS 84-Zona 18 

Este Norte Este Norte 

1 342 689,46 8 780 447,04 18 342 281,23 8 780 250,15 

2 342 730,62 8 780 392,53 19 342 265,60 8 780 394,10 

3 342 707,26 8 780 394,76 20 342 279,85 8 780 448,30 
4 342 681,67 8 780 394,76 21 342 319,78 8 780 537,70 

5 342 642,74 8 780 401,43 22 342 354,70 8 780 524,74 

6 342 589,35 8 780 399,21 23 342 322,18 8 780 454,12 
7 342 539,29 8 780 395,87 24 342 310,01 8 780 411,26 

8 342 508,15 8 780 379,18 25 342 305,68 8 780 335,72 

9 342 466,99 8 780 349,15 26 342 313,48 8 780 305,77 
10 342 446,97 8 780 326,90 27 342 340,18 8 780 300,21 

11 342 425,83 8 780 292,42 28 342 381,34 8 780 304,65 

12 342 404,70 8 780 256,82 29 342 403,58 8 780 324,68 
13 342 363,54 8 780253,49 30 342 438,07 8 780 362,50 

14 342 332,39 8 780 253,49 31 342 497,02 8 780 432,58 

15 342 316,82 8 780 235,69 32 342 534,84 8 780 455,94 

16 342 290,12 8 780 234,58 33 342 603,81 8 780 448,15 

17 342 689,46 8 780 447,04       

Área total: 3,244 ha 

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : HZPXG43P



 

Tabla 4: Área de Uso Minero Referencial N°2 

Vértice 
Coordenadas UTM WGS 84-Zona 18 

Vértice 
Coordenadas UTM WGS 84-Zona 18 

Este Norte Este Norte 
1 343 722,80 8 781 330,50 32 343 923,19 8 780 759,59 

2 343 744,20 8 781 247,10 33 343 812,90 8 780 677,66 

3 343 734,10 8 781 013,30 34 343 743,00 8 780 666,30 
4 343 710,00 8 780 834,30 35 343 711,30 8 780 682,80 

5 343 780,00 8 780 852,20 36 343 690,50 8 780 733,20 

6 343 844,60 8 781 106,50 37 343 733,67 8 780 752,18 

7 343 871,60 8 781 112,20 38 343 732,88 8 780 752,77 

8 343 892,82 8 781 129,73 39 343 737,38 8 780 758,21 
9 343 955,00 8 781 120,47 40 343 740,19 8 780 756,19 

10 343 950,85 8 781 003,60 41 343 768,00 8 780 795,70 

11 343 945,74 8 780 859,86 42 343 764,80 8 780 811,40 
12 343 976,16 8 780 849,27 43 343 745,60 8 780 808,70 

13 344 246,04 8 780 859,86 44 343 672,50 8 780 763,80 

14 344 468,29 8 780 736,83 45 343 657,30 8 780 791,30 

15 344 578,09 8 780 644,22 46 343 637,80 8 780 783,80 
16 344 564,20 8 780 614,00 47 343 662,80 8 780 687,90 

17 344 558,40 8 780 606,70 48 343 684,40 8 780 685,20 

18 344 548,00 8 780 598,40 49 343 701,70 8 780 643,80 
19 344 535,60 8 780 590,20 50 343 670,29 8 780 639,98 

20 344 523,00 8 780 575,40 51 343 663,56 8 780 643,30 

21 344 506,60 8 780 562,60 52 343 661,37 8 780 637,67 
22 344 498,50 8 780 555,50 53 343 587,90 8 780 626,50 

23 344 482,80 8 780 538,90 54 343 554,50 8 780 609,00 

24 344 471,80 8 780 527,90 55 343 533,20 8 780 634,20 

25 344 465,60 8 780 529,60 56 343 554,30 8 780 654,60 

26 344 390,90 8 780 509,70 57 343 561,30 8 780 682,30 
27 344 378,68 8 780 575,89 58 343 511,10 8 780 827,70 

28 344 322,77 8 780 698,46 59 343 538,40 8 781 051,60 

29 344 228,84 8 780 761,96 60 343 631,50 8 781 333,20 

30 344 074,01 8 780 784,07 61 343 682,60 8 781 373,70 

31 343 722,80 8 781 330,50       

Área total: 26,253 ha 
 

Tabla 5: Área de Uso Minero Referencial N°3 

Vértice 
Coordenadas UTM WGS 84-Zona 18 

Vértice  
Coordenadas UTM WGS 84-Zona 18 

Este Norte Este Norte 

1 344 675,79 8 780 626,16 17 344 484,00 8 780 524,70 

2 344 689,60 8 780 466,10 18 344 502,00 8 780 539,80 

3 344 692,93 8 780 427,45 19 344 512,60 8 780 548,00 
4 344 675,40 8 780 399,00 20 344 520,30 8 780 555,50 

5 344 671,50 8 780 417,50 21 344 531,70 8 780 566,70 

6 344 643,90 8 780 423,20 22 344 537,70 8 780 575,80 

7 344 643,80 8 780 455,40 23 344 544,70 8 780 584,90 
8 344 643,50 8 780 455,40 24 344 557,30 8 780 591,10 

9 344 622,50 8 780 455,10 25 344 560,30 8 780 593,60 

10 344 595,40 8 780 436,70 26 344 562,90 8 780 597,00 
11 344 526,42 8 780 471,29 27 344 566,80 8 780 600,30 

12 344 542,21 8 780 483,78 28 344 570,80 8 780 604,70 

13 344 533,81 8 780 494,81 29 344 573,80 8 780 612,00 

14 344 524,33 8 780 487,64 30 344 576,80 8 780 620,80 

15 344 524,20 8 780 513,90 31 344 581,60 8 780 634,10 

16 344 675,79 8 780 626,16       

Área total: 2,828 ha 

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : HZPXG43P



 

Tabla 6: Área de Uso Minero Referencial N°4 

Vértice 
Coordenadas UTM WGS 84-Zona 18 

Vértice 
Coordenadas UTM WGS 84-Zona 18 

Este Norte Este Norte 

1 345 137,05 8 780 058,40 20 344 961,20 8 780 000,80 
2 345 240,64 8 779 946,09 21 344 929,20 8 779 990,20 

3 345 320,81 8 779 850,44 22 344 895,60 8 779 976,10 

4 345 401,77 8 779 758,37 23 344 847,90 8 780 041,30 

5 345 550,20 8 779 693,68 24 344 880,04 8 780 101,81 

6 345 550,78 8 779 655,40 25 344 882,92 8 780 087,29 

7 345 488,10 8 779 676,10 26 344 884,59 8 780 083,29 
8 345 452,80 8 779 691,30 27 344 893,23 8 780 078,29 

9 345 421,30 8 779 707,50 28 344 915,99 8 780 078,18 

10 345 378,10 8 779 737,50 29 344 963,27 8 780 093,93 
11 345 335,30 8 779 776,30 30 344 978,56 8 780 105,07 

12 345 295,50 8 779 817,20 31 344 997,27 8 780 123,98 

13 345 210,00 8 779 914,30 32 344 999,33 8 780 140,45 

14 345 179,20 8 779 941,10 33 344 985,44 8 780 181,06 

15 345 156,60 8 779 954,40 34 344 969,26 8 780 192,57 

16 345 122,40 8 779 972,70 35 344 958,69 8 780 202,06 

17 345 099,20 8 779 980,30 36 345 002,57 8 780 229,02 
18 345 029,40 8 779 989,00 37 345 030,29 8 780 208,82 

19 345 137,05 8 780 058,40 38 345 037,04 8 780 190,17 

Área Total: 6,101 ha 

 

Tabla 7: Área de Uso Minero Referencial N°5 

Vértice 
Coordenadas UTM WGS 84-Zona 18 

Este Norte 

1 345 250,10 8 779 840,20 

2 345 282,10 8 779 804,20 

3 345 324,10 8 779 764,20 

4 345 371,50 8 779 726,20 

5 345 414,50 8 779 697,60 
6 345 449,00 8 779 679,90 

7 345 485,50 8 779 665,60 

8 345 550,92 8 779 638,16 

9 345 550,92 8 779 414,00 

10 345 341,37 8 779 519,44 
11 345 317,57 8 779 481,37 

12 345 262,20 8 779 464,36 

13 345 250,90 8 779 591,10 

14 345 200,30 8 779 898,10 
15 345 250,10 8 779 840,20 

Área total: 7,989 ha 

 

 

Tabla 8: Área de Uso Minero Referencial N°6 

Vértice  
Coordenadas UTM WGS 84-Zona 18 

Vértice 
Coordenadas UTM WGS 84-Zona 18 

Este Norte Este Norte 

1 344 551,17 8 779 359,57 64 343 893,80 8 779 656,00 

2 344 537,05 8 779 371,57 65 343 905,10 8 779 653,10 

3 344 527,79 8 779 411,26 66 343 920,50 8 779 650,20 
4 344 538,37 8 779 452,27 67 343 932,40 8 779 648,70 

5 344 520,80 8 779 642,70 68 343 941,40 8 779 647,90 

6 344 464,86 8 779 723,53 69 343 950,80 8 779 646,70 
7 344 291,55 8 779 525,09 70 343 964,00 8 779 644,80 

8 344 081,21 8 779 472,17 71 343 976,30 8 779 642,40 

9 344 032,26 8 779 472,17 72 343 986,80 8 779 641,00 

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : HZPXG43P



Vértice  
Coordenadas UTM WGS 84-Zona 18 

Vértice 
Coordenadas UTM WGS 84-Zona 18 

Este Norte Este Norte 

10 343 931,72 8 779 523,77 73 344 001,40 8 779 638,30 

11 343 882,77 8 779 518,47 74 344 013,70 8 779 635,90 
12 343 819,27 8 779 342,53 75 344 022,50 8 779 634,30 

13 343 804,80 8 779 352,55 76 344 024,00 8 779 634,30 

14 343 767,68 8 779 378,24 77 344 036,70 8 779 631,40 
15 343 755,90 8 779 414,30 78 344 044,50 8 779 629,30 

16 343 757,00 8 779 437,50 79 344 053,50 8 779 625,80 

17 343 756,30 8 779 458,80 80 344 062,00 8 779 621,70 

18 343 754,50 8 779 483,80 81 344 073,60 8 779 613,50 
19 343 751,40 8 779 508,50 82 344 084,40 8 779 604,80 

20 343 749,50 8 779 533,30 83 344 094,70 8 779 596,50 

21 343 744,80 8 779 552,00 84 344 104,10 8 779 589,30 

22 343 715,40 8 779 632,00 85 344 113,80 8 779 581,80 

23 343 675,90 8 779 671,20 86 344 114,60 8 779 580,80 

24 343 569,10 8 779 671,20 87 344 125,50 8 779 572,20 
25 343 421,00 8 779 662,10 88 344 134,80 8 779 565,50 

26 343 428,26 8 779 693,11 89 344 141,50 8 779 560,70 

27 343 438,25 8 779 707,95 90 344 151,00 8 779 556,80 

28 343 449,59 8 779 719,55 91 344 161,30 8 779 553,50 
29 343 472,54 8 779 740,32 92 344 172,00 8 779 551,10 

30 343 492,79 8 779 756,23 93 344 181,50 8 779 550,10 

31 343 511,96 8 779 770,95 94 344 193,30 8 779 549,00 
32 343 529,48 8 779 776,44 95 344 205,60 8 779 547,30 

33 343 539,93 8 779 776,12 96 344 224,10 8 779 545,00 

34 343 569,27 8 779 766,08 97 344 241,80 8 779 544,10 

35 343 579,38 8 779 759,44 98 344 253,10 8 779 544,30 
36 343 610,00 8 779 748,20 99 344 259,50 8 779 545,70 

37 343 619,90 8 779 744,70 100 344 267,20 8 779 549,20 

38 343 628,00 8 779 740,20 101 344 274,50 8 779 553,20 

39 343 635,40 8 779 734,20 102 344 283,40 8 779 561,10 

40 343 646,30 8 779 724,40 103 344 283,90 8 779 561,50 

41 343 656,30 8 779 713,50 104 344 292,60 8 779 570,40 
42 343 665,70 8 779 703,80 105 344 476,20 8 779 786,90 

43 343 675,70 8 779 694,00 106 344 487,50 8 779 803,60 

44 343 684,40 8 779 687,00 107 344 487,60 8 779 804,40 

45 343 694,00 8 779 681,00 108 344 490,10 8 779 812,00 

46 343 701,00 8 779 677,80 109 344 491,00 8 779 818,00 

47 343 712,30 8 779 672,80 110 344 489,40 8 779 853,40 
48 343 726,20 8 779 667,90 111 344 491,40 8 779 859,30 

49 343 733,70 8 779 665,80 112 344 494,60 8 779 863,30 

50 343 743,30 8 779 665,10 113 344 500,20 8 779 866,10 

51 343 754,60 8 779 667,80 114 344 507,90 8 779 868,20 
52 343 765,00 8 779 672,00 115 344 542,90 8 779 871,50 

53 343 774,10 8 779 675,00 116 344 563,80 8 779 872,30 

54 343 785,90 8 779 677,30 117 344 574,50 8 779 872,70 

55 343 797,40 8 779 679,80 118 344 583,90 8 779 872,70 

56 343 807,40 8 779 681,00 119 344 590,50 8 779 874,30 
57 343 816,60 8 779 681,00 120 344 593,00 8 779 875,20 

58 343 829,20 8 779 678,00 121 344 598,20 8 779 878,60 

59 343 841,90 8 779 673,70 122 344 598,80 8 779 879,30 

60 343 850,30 8 779 670,60 123 344 603,50 8 779 884,40 
61 343 862,20 8 779 667,00 124 344 606,70 8 779 889,80 

62 343 871,30 8 779 663,40 125 344 551,17 8 779 359,57 

63 343 882,80 8 779 659,30       

Área total: 14,299 ha 

 

 

 

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : HZPXG43P



Tabla 9: Área de Uso Minero Referencial N°7 

Vértice 
Coordenadas UTM WGS 84-Zona 18 

Vértice 
Coordenadas UTM WGS 84-Zona 18 

Este Norte Este Norte 

1 343 550,30 8 780 425,80 153 344 225,10 8 780 280,20 

2 343 546,64 8 780 406,50 154 344 220,70 8 780 271,10 

3 343 555,67 8 780 404,94 155 344 216,80 8 780 261,20 

4 343 549,73 8 780 370,78 156 344 213,70 8 780 250,90 
5 343 553,09 8 780 369,85 157 344 211,20 8 780 240,80 

6 343 538,02 8 780 315,39 158 344 209,30 8 780 229,30 

7 343 544,59 8 780 312,10 159 344 208,30 8 780 220,90 

8 343 541,07 8 780 288,74 160 344 208,10 8 780 215,40 

9 343 547,60 8 780 252,30 161 344 207,90 8 780 208,70 
10 343 589,51 8 780 276,39 162 344 208,60 8 780 203,40 

11 343 585,41 8 780 140,26 163 344 210,80 8 780 197,60 

12 343 665,84 8 780 068,30 164 344 212,30 8 780 194,90 

13 343 681,72 8 780 038,13 165 344 235,10 8 780 162,10 
14 343 716,05 8 779 981,35 166 344 243,70 8 780 149,80 

15 343 781,77 8 779 989,08 167 344 250,20 8 780 140,00 

16 343 974,21 8 779 991,49 168 344 254,60 8 780 131,90 

17 343 983,10 8 779 927,50 169 344 257,50 8 780 126,10 

18 343 942,70 8 779 861,70 170 344 259,60 8 780 120,50 

19 343 892,51 8 779 837,56 171 344 260,30 8 780 118,20 

20 343 876,60 8 779 833,70 172 344 261,20 8 780 111,60 

21 343 756,30 8 779 824,90 173 344 261,40 8 780 106,40 
22 343 753,10 8 779 825,20 174 344 261,10 8 780 098,90 

23 343749,5 8 779 827,40 175 344 260,90 8 780 096,10 

24 343 724,20 8 779 850,20 176 344 260,30 8 780 091,30 
25 343 693,20 8 779 863,70 177 344 259,50 8 780 085,30 

26 343 685,60 8 779 865,90 178 344 257,40 8 780 078,20 

27 343 680,80 8 779 866,10 179 344 253,80 8 780 067,20 
28 343 676,80 8 779 866,10 180 344 249,30 8 780 055,90 

29 343 672,80 8 779 865,80 181 344 242,80 8 780 042,40 

30 343 668,50 8 779 865,00 182 344 235,20 8 780 027,10 

31 343 664,40 8 779 863,90 183 344 230,60 8 780 014,90 

32 343 659,10 8 779 861,80 184 344 227,52 8 780 006,10 
33 343 654,50 8 779 859,30 185 344 224,40 8 780 002,50 

34 343 650,70 8 779 857,00 186 344 216,90 8 779 994,00 

35 343 647,20 8 779 854,20 187 344 222,84 8 779 972,91 

36 343 644,50 8 779 851,70 188 344 226,42 8 779 969,08 

37 343 639,80 8 779 846,80 189 344 228,20 8 779 966,50 

38 343 636,90 8 779 843,20 190 344 230,20 8 779 962,40 

39 343 634,20 8 779 839,80 191 344 232,60 8 779 959,00 

40 343 632,00 8 779 835,70 192 344 236,70 8 779 955,30 

41 343 630,10 8 779 831,90 193 344 240,30 8 779 952,50 
42 343 628,40 8 779 827,00 194 344 243,80 8 779 950,60 

43 343 627,60 8 779 822,60 195 344 247,50 8 779 948,70 

44 343 627,30 8 779 817,90 196 344 251,20 8 779 947,10 

45 343 627,00 8 779 813,00 197 344 255,50 8 779 944,90 
46 343 628,00 8 779 806,30 198 344 258,30 8 779 943,00 

47 343 630,80 8 779 798,70 199 344 260,30 8 779 941,10 

48 343 634,20 8 779 791,20 200 344 263,50 8 779 937,10 

49 343 637,20 8 779 785,50 201 344 270,90 8 779 927,40 

50 343 646,50 8 779 772,50 202 344 275,50 8 779 919,90 

51 343 676,20 8 779 735,10 203 344 280,10 8 779 912,10 

52 343 692,10 8 779 712,20 204 344 284,20 8 779 905,90 
53 343 697,60 8 779 706,60 205 344 287,80 8 779 902,00 

54 343 700,30 8 779 705,00 206 344 292,80 8 779 898,00 

55 343 707,10 8 779 702,80 207 344 297,50 8 779 895,70 
56 343 724,30 8 779 697,10 208 344 304,30 8 779 893,30 

57 343 734,20 8 779 693,90 209 344 313,30 8 779 891,10 

58 343 747,00 8 779 689,90 210 344 320,20 8 779 890,00 
59 343 751,50 8 779 689,10 211 344 325,70 8 779889,50 

60 343 754,70 8 779 689,20 212 344 333,80 8 779 889,70 

61 343 757,40 8 779 689,90 213 344 343,00 8 779 890,20 
62 343 764,00 8 779 691,70 214 344 350,50 8 779 891,80 

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : HZPXG43P



Vértice 
Coordenadas UTM WGS 84-Zona 18 

Vértice 
Coordenadas UTM WGS 84-Zona 18 

Este Norte Este Norte 

63 343 805,90 8 779 703,10 215 344 358,00 8 779 893,30 

64 343 809,50 8 779 703,70 216 344 367,60 8 779 895,30 

65 343 812,40 8 779 703,60 217 344 378,70 8 779 897,30 

66 343 819,70 8 779 702,20 218 344 392,80 8 779 899,30 

67 344 116,10 8 779 638,70 219 344 401,90 8 779 900,30 

68 344 123,50 8 779 636,60 220 344 409,50 8 779 900,70 

69 344 126,80 8 779 634,70 221 344 417,40 8 779 900,10 

70 344 129,20 8 779 632,30 222 344 426,20 8 779 898,40 

71 344 131,90 8 779 628,10 223 344 433,00 8 779 895,80 

72 344 145,20 8 779 602,00 224 344 439,80 8 779 892,30 
73 344 146,80 8 779 599,80 225 344 444,80 8 779 888,80 

74 344 148,70 8 779 598,00 226 344 451,40 8 779 883,60 

75 344 151,10 8 779 596,80 227 344 456,80 8 779 878,40 

76 344 155,30 8 779 595,50 228 344 462,40 8 779 872,50 

77 344 237,40 8 779 573,70 229 344 468,00 8 779 865,10 

78 344 243,80 8 779 572,90 230 344 471,20 8 779 860,00 

79 344 249,90 8 779 572,80 231 344 475,60 8 779 848,70 
80 344 253,10 8 779 573,30 232 344 478,30 8 779 839,50 

81 344 256,50 8 779 575,30 233 344 479,80 8 779 829,10 

82 344 260,30 8 779 580,10 234 344 480,40 8 779 823,20 
83 344 262,70 8 779 584,60 235 344 479,90 8 779 815,90 

84 344 364,30 8 779 715,10 236 344 478,10 8 779 808,80 

85 344 446,30 8 779 815,80 237 344 474,50 8 779 799,70 

86 344 449,10 8 779 822,90 238 344 470,00 8 779 792,30 
87 344 450,10 8 779 829,80 239 344 462,10 8 779 780,80 

88 344 450,10 8 779 836,30 240 344 448,90 8 779 765,40 

89 344 449,40 8 779 843,00 241 344 274,60 8 779 564,80 

90 344 447,30 8 779 849,20 242 344 270,20 8 779 560,80 

91 344 444,30 8 779 856,70 243 344 266,00 8 779 558,40 

92 344 440,90 8 779 862,80 244 344 259,70 8 779 555,80 

93 344 437,00 8 779 867,80 245 344 254,40 8 779 554,90 
94 344 432,70 8 779 872,70 246 344 245,00 8 779 554,00 

95 344 426,60 8 779 877,70 247 344 233,50 8 779 553,40 

96 344 416,10 8 779 881,90 248 344 198,30 8 779 556,90 

97 344 407,00 8 779 884,40 249 344 171,70 8 779 560,70 
98 344 400,10 8 779 885,60 250 344 159,20 8 779 563,10 

99 344 393,30 8 779 885,50 251 344 149,50 8 779 566,00 

100 344 328,10 8 779 879,40 252 344 141,60 8 779 570,50 

101 344 317,40 8 779 880,00 253 344 131,90 8 779 577,50 

102 344 308,90 8 779 881,20 254 344 116,90 8 779 590,80 

103 344 302,20 8 779883,20 255 344 081,90 8 779 621,20 
104 344 292,30 8 779 886,40 256 344 071,70 8 779 629,60 

105 344 284,20 8 779 889,80 257 344 064,50 8 779 633,60 

106 344 276,80 8 779 894,00 258 344 059,00 8 779 635,90 

107 344 271,50 8 779 897,90 259 344 050,60 8 779 638,30 

108 344 267,10 8 779 903,40 260 343 967,40 8 779 654,70 

109 344 263,10 8 779 911,70 261 343 955,10 8 779 656,40 
110 344 260,40 8 779 916,70 262 343 936,70 8 779 658,70 

111 344 255,10 8 779 922,90 263 343 918,50 8 779 661,10 

112 344 250,70 8 779 927,90 264 343 906,20 8 779 663,60 

113 344 245,90 8 779 931,40 265 343 893,80 8 779 667,10 
114 344 235,00 8 779 936,70 266 343 879,00 8 779 671,70 

115 344 225,50 8 779 939,00 267 343 832,70 8 779 687,50 

116 344 194,10 8 779 941,80 268 343 823,00 8 779 690,30 

117 344 134,50 8 779 970,20 269 343 814,80 8 779 691,90 

118 344 103,50 8 779 974,60 270 343 807,70 8 779 692,00 

119 344 085,30 8 779 969,20 271 343 800,10 8 779 691,40 
120 344 047,50 8 779 941,90 272 343 789,30 8 779 689,40 

121 344 028,28 8 779 931,49 273 343 773,50 8 779 685,00 

122 344 031,04 8 779 924,42 274 343 757,10 8 779 679,90 

123 344 020,71 8 779 920,36 275 343 747,30 8 779 676,80 

124 344 018,16 8 779 926,90 276 343 742,00 8 779 675,70 

125 344 016,20 8 779 925,90 277 343 738,10 8 779 675,70 
126 344 010,90 8 779 925,90 278 343 734,50 8 779 676,10 

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : HZPXG43P



Vértice 
Coordenadas UTM WGS 84-Zona 18 

Vértice 
Coordenadas UTM WGS 84-Zona 18 

Este Norte Este Norte 

127 343 992,70 8 779 930,20 279 343 729,50 8 779 677,30 
128 343 987,60 8 779 930,40 280 343 724,80 8 779 678,70 

129 343 983,10 8 779 927,50 281 343 708,20 8 779 685,50 

130 343 974,21 8 779 991,49 282 343 700,20 8 779 689,10 

131 343 985,37 8 779 991,65 283 343 690,60 8 779 694,90 

132 343 996,57 8 780010,62 284 343 685,30 8 779 699,50 

133 344 223,59 8 780 052,42 285 343 679,50 8 779 705,40 
134 344 242,11 8 780 081,53 286 343 673,90 8 779 712,60 

135 344 228,88 8 780 124,92 287 343 663,70 8 779 725,70 

136 344 166,97 8 780 182,60 288 343 654,80 8 779 735,40 

137 344 169,08 8 780 200,59 289 343 648,90 8 779 741,00 

138 344 159,03 8 780 200,06 290 343 643,50 8 779 745,30 

139 344 090,24 8 780 151,91 291 343 638,90 8 779 748,10 
140 344 088,65 8 780 137,62 292 343 632,60 8 779 751,10 

141 344 069,07 8 780 117,51 293 343 626,20 8 779 753,30 

142 344 035,20 8 780 120,16 294 343617,9 8 779 756,00 

143 344 013,51 8 780 134,44 295 343 596,70 8 779 764,60 
144 344 012,45 8 780 188,42 296 343 573,00 8 779 772,60 

145 344 035,20 8 780 207,47 297 343 558,40 8 779 776,60 

146 344 067,48 8 780 209,06 298 343 543,20 8 779 779,90 
147 344 079,65 8 780 199,53 299 343 534,10 8 779 815,80 

148 344 088,65 8 780 181,01 300 343 410,30 8 780 087,10 

149 344 206,12 8 780 298,49 301 343 492,20 8 780 446,90 
150 344 207,23 8 780 307,17 302 343 502,80 8 780 477,10 

151 344 237,20 8 780 303,00 303 343 550,30 8 780 425,80 

152 344 230,10 8 780 290,70 304 344 225,10 8 780 280,20 

Área total: 21,151 ha 
 

Tabla 10: Área de Uso Minero Referencial N°8 

Vértice 
Coordenadas UTM WGS 84-Zona 18 

Vértice 
Coordenadas UTM WGS 84-Zona 18 

Este Norte Este Norte 

1 344 534,50 8 780 062,10 39 344 444,50 8 779 900,00 

2 344 545,30 8 780 028,00 40 344 435,60 8 779 904,20 

3 344 581,50 8 780 013,60 41 344 427,10 8 779 907,00 

4 344 575,30 8 780 010,60 42 344 421,60 8 779 908,20 
5 344 572,10 8 780 007,50 43 344 399,90 8 779 909,50 

6 344 570,30 8 780 005,40 44 344 388,60 8 779908,90 

7 344 567,40 8 780 000,20 45 344 378,70 8 779 907,00 

8 344 566,30 8 779 996,00 46 344 366,20 8 779 904,10 

9 344 565,30 8 779 991,50 47 344 337,10 8 779 897,50 

10 344 566,30 8 779 986,50 48 344 327,30 8 779 896,80 

11 344 567,60 8 779 983,00 49 344 317,20 8 779 898,40 

12 344 570,70 8 779 977,70 50 344 305,50 8 779 901,20 
13 344 575,20 8 779 971,70 51 344 299,90 8 779 903,70 

14 344 579,60 8 779 967,70 52 344 295,40 8 779 906,50 

15 344 584,30 8 779 963,10 53 344 290,30 8 779 911,80 

16 344 587,30 8 779 958,90 54 344 287,00 8 779 917,10 

17 344 591,00 8 779 953,40 55 344 282,70 8 779 924,40 

18 344 594,80 8 779 943,10 56 344 275,90 8 779 934,90 

19 344 596,20 8 779 934,90 57 344 269,10 8 779 944,20 
20 344 596,50 8 779 926,60 58 344 264,20 8 779 949,10 

21 344 597,00 8 779 912,20 59 344 261,60 8 779 951,80 

22 344 596,00 8 779 902,50 60 344 259,10 8 779 953,50 

23 344 596,00 8 779 902,30 61 344 253,40 8 779 955,90 

24 344 594,80 8 779 898,00 62 344 246,80 8 779 957,80 

25 344 593,00 8 779 893,70 63 344 241,00 8 779 961,90 
26 344 590,10 8 779 889,70 64 344 239,17 8 779 964,13 

27 344 586,30 8 779 886,10 65 344 328,30 8 779 938,80 

28 344 583,50 8 779 884,50 66 344 368,00 8 779 970,80 

29 344 573,50 8 779 882,70 67 344 372,00 8 779 988,10 

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : HZPXG43P



Vértice 
Coordenadas UTM WGS 84-Zona 18 

Vértice 
Coordenadas UTM WGS 84-Zona 18 

Este Norte Este Norte 

30 344 561,20 8 779 881,70 68 344 397,37 8 780 000,14 
31 344 499,30 8 779 875,50 69 344 407,03 8 780 009,29 

32 344 489,80 8 779 875,30 70 344 463,86 8 780 044,58 

33 344 480,00 8 779 875,10 71 344 482,57 8 780 041,44 

34 344 475,30 8 779 876,20 72 344 486,10 8 780 050,77 
35 344 471,20 8 779 879,00 73 344 507,65 8 780 061,73 

36 344 468,00 8 779 881,40 74 344 522,29 8 780 076,32 

37 344 462,30 8 779 886,30 75 344 534,50 8 780 062,10 
38 344 453,80 8 779 893,20       

Área total: 3,496 ha 

 

 

Tabla 11:Área de Uso Minero Referencial N°9 

Vértice 
Coordenadas UTM WGS 84-Zona 18 

Vértice 
Coordenadas UTM WGS 84-Zona 18 

Este Norte Este Norte 

1 345 067,00 8 779 930,90 26 344 907,50 8 779 956,30 

2 345 069,10 8 779 925,40 27 344 901,60 8 779 955,40 
3 345 069,70 8 779 921,60 28 344 899,00 8 779 962,40 

4 345 070,00 8 779 917,30 29 344 902,90 8 779 963,20 

5 345 069,20 8 779 910,20 30 344 914,30 8 779 966,30 

6 345 057,40 8 779 895,60 31 344 922,90 8 779 969,10 

7 345 053,50 8 779 889,00 32 344 938,30 8 779 976,00 

8 345 051,50 8 779881,20 33 344 950,70 8 779 980,10 

9 345 047,70 8 779 857,50 34 344 957,10 8 779 980,90 

10 345 047,00 8 779 852,20 35 344 967,10 8 779 981,40 

11 345 047,50 8 779 842,20 36 344 978,00 8 779 981,40 

12 345 050,30 8 779 836,80 37 344 991,30 8 779 980,30 

13 345 048,90 8 779 825,90 38 345 007,10 8 779 979,10 

14 345 045,50 8 779 821,10 39 345 023,80 8 779 976,70 
15 345 015,80 8 779 804,20 40 345 043,00 8 779 973,90 

16 345 000,20 8 779 799,00 41 345 073,50 8 779 967,60 

17 344 974,10 8 779 793,10 42 345 066,80 8 779 952,20 

18 344 968,60 8 779 794,20 43 345 065,90 8 779 949,20 

19 344 933,30 8 779 809,60 44 345 065,30 8 779 946,50 

20 344 924,50 8 779 819,10 45 345 064,70 8 779 943,40 

21 344 921,40 8 779 834,50 46 345 065,60 8 779 935,30 
22 344 928,20 8 779 897,00 47 345 065,90 8 779 934,00 

23 344 927,30 8 779 930,50 48 345 067,00 8 779 930,90 

24 344 918,90 8 779 953,20 49 344 907,50 8 779 956,30 

25 344 913,20 8 779 956,50       

Área total: 2,324 ha 
 

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : HZPXG43P
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San Isidro, 21 de junio de 2024 

OFICIO N° 1228-2024-ANA-DCERH

Señor
MICHAEL CHRISTIAN ACOSTA ARCE
Director General
Asuntos Ambientales Mineros
Ministerio de Energía y Minas
Av. Las Artes Sur  260 - Urb. San Borja
San Borja.-

Asunto          : Opinión Favorable al Plan Ambiental Detallado (PAD) de la Unidad Minera 
“Animon”, presentado por la Compañía Minera “Chungar” S.A.C.

Referencia    : a) Oficio N° 096-2020/MINEM-DGAAM
b) Oficio Nº 0550-2021/MINEM-DGAAM
c) Oficio Nº 0728-2021/MINEM-DGAAM
d) Oficio Nº 1020-2021/MINEM-DGAAM
e) Oficio Nº 0001-2021/MINEM-DGAAM
f)  Oficio N° 279 -2022-MINEM-DGAAM-DEAM
g) Oficio N° 423-2022/MINEM-DGAAM-DEAM
h) Oficio N° 370-2024/MINEM-DGAAM
i) Oficio N° 510-2024/MINEM-DGAAM

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al documento de la referencia a) mediante el cual 
solicita opinión técnica al Plan Ambiental Detallado (PAD) de la Unidad Minera “Animon” presentado 
por la Compañía Minera “Chungar” S.A.C., y a los documentos de la referencia c), d), e), f), h) e i) 
mediante los cuales se remitió información complementaria, y al documento de la referencia g) 
mediante el cual se reitera la opinión técnica, conforme al Artículo 81 de la Ley Nº 29338, Ley de 
Recursos Hídricos. 

Al respecto, esta Autoridad emite Opinión Favorable, de acuerdo con lo recomendado en el Informe 
Técnico Nº 0002-2024-ANA-DCERH/N_VABARCA, el cual se adjunta.

Es propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi consideración y estima.

Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE

RONALD ENRIQUE ORDAYA  PANDO
DIRECTOR
DIRECCIÓN DE CALIDAD Y EVALUACIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS

Adj.: (77) folios

REOP/WQQ/VMAO: Carolina R.

c.c. Jefatura
      G.G.

Firmado digitalmente por ORDAYA
PANDO Ronald Enrique FAU
20520711865 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 21/06/2024 14:28:11
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INFORME TECNICO N° 0002-2024-ANA-DCERH/N_VABARCA

A
 

: RONALD ENRIQUE ORDAYA  PANDO
DIRECTOR
DIRECCIÓN DE CALIDAD Y EVALUACIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS

ASUNTO : Opinión Favorable al Plan Ambiental Detallado (PAD) de la Unidad 
Minera “Animon”, presentado por la Compañía Minera “Chungar” S.A.C.

REFERENCIA : a) Oficio N° 0896-2020/MINEM-DGAAM
b) Oficio Nº 1079-2020/MINEM-DGAAM
c) Oficio N° 0178-2021/MINEM-DGAAM
d) Oficio Nº 0550-2021/MINEM-DGAAM
e) Oficio Nº 0728-2021/MINEM-DGAAM
f)  Oficio Nº 1020-2021/MINEM-DGAAM
g) Oficio Nº 0001-2021/MINEM-DGAAM
h) Oficio N° 279 -2022-MINEM-DGAAM-DEAM
i)  Oficio N° 423-2022/MINEM-DGAAM-DEAM
j)  Oficio N° 370-2024/MINEM-DGAAM
k) Oficio N° 510-2024/MINEM-DGAAM

FECHA : San Isidro, 21 de junio de 2024

Tengo el agrado de dirigirme a usted para informarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTES
1.1. El 17 de enero de 2020, mediante Oficio Nº 096-2020-MINEM-DGAAM, la Dirección 

General de Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas (DGAAM del 
MINEM) remitió a la Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos de la 
Autoridad Nacional del Agua (DCERH de la ANA) el Plan Ambiental Detallado (PAD) de 
la Unidad Minera “Animon”, presentado por Compañía Minera “Chungar” S.A.C., para 
que emita la opinión técnica a dicho estudio, conforme al artículo 81º de la Ley de 
Recursos Hídricos (CUT: 10546-2020). 
El presente IGA fue elaborado por la consultora ambiental “C.I.C.A. Ingenieros 
Consultores Perú SAC.” con R.U.C. 20475812655.

1.2. El 10 de junio de 2020, mediante Oficio N° 687-2020-ANA-DCERH, la DCERH de la ANA 
remite a la DGAAM del MINEM, el Informe Técnico N° 357-2020-ANA-DCERH/AEIGA, 
que concluye que el PAD presenta (18) observaciones.

1.3. El 22 de octubre de 2020, mediante Oficio N° 0896-2020/MINEM-DGAAM, la DGAAM del 
MINEM remitió a la DCERH de la ANA la subsanación de observaciones (CUT: 133089-
2020) / (CUT: 10546-2020).

1.4. El 02 de diciembre de 2020, mediante Oficio Nº 1079-2020/MINEM-DGAAM, la DGAAM 
del MINEM remitió a la DCERH de la ANA información complementaria relacionada al 

Firmado digitalmente por ABARCA
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levantamiento de observaciones del Informe Técnico N° 357-2020-ANA-DCERH/AEIGA 
(CUT: 168464-2020) / (CUT: 10546-2020).

1.5. El 09 de marzo de 2020, mediante Oficio Nº 0178-2021/MINEM-DGAAM, la DGAAM del 
MINEM remitió a la DCERH de la ANA información complementaria relacionada al 
levantamiento de observaciones del Informe Técnico N° 357-2020-ANA-DCERH/AEIGA. 
(CUT:39022-2021) / (CUT: 10546-2020).

1.6. El 18 de junio de 2021, mediante Oficio Nº 0550-2021/MINEM-DGAAM, la DGAAM del 
MINEM, donde se indica el desistimiento de dos (02) componentes: Sub Estación 
Quimacocha y Almacén de residuos sólidos PAD UM ANIMON. (CUT: 10546-2020-ANA)

1.7. El 02 de agosto de 2021, mediante Oficio Nº 0728-2021/MINEM-DGAAM, la DGAAM del 
MINEM remitió información complementaria relacionada al levantamiento de 
observaciones del Informe Técnico N° 357-2020-ANA-DCERH/AEIGA. (CUT: 00010546-
2020-ANA).

1.8. El 05 de noviembre de 2021, mediante Oficio Nº 1020-2021/MINEM-DGAAM, la DGAAM 
del MINEM remitió información complementaria relacionada al levantamiento de 
observaciones del Informe Técnico N° 357-2020-ANA-DCERH/AEIGA. (CUT: 10546-
2020).

1.9. El 30 de noviembre de 2021, mediante Oficio Nº 0001-2021/MINEM-DGAAM, la DGAAM 
del MINEM remitió información complementaria relacionada al levantamiento de 
observaciones del Informe Técnico N° 357-2020-ANA-DCERH/AEIGA. (CUT: 10546-
2020).

1.10.El 08 de junio de 2022, mediante Oficio N° 279 -2022-MINEM-DGAAM-DEAM, la DGAAM 
del MINEM remitió información complementaria relacionada al levantamiento de 
observaciones del Informe Técnico N° 357-2020-ANA-DCERH/AEIGA. (CUT: 10546-
2020).

1.11.El 02 de agosto de 2022, mediante Oficio N° 423-2022/MINEM-DGAAM-DEAM, la 
DGAAM del MINEM, reitera la solicitud de opinión técnica a la ANA, correspondiente al 
PAD de la Unidad Minera Animon. (CUT: 10546-2020).

1.12.El 24 de abril de 2024, mediante Oficio N° 370-2024/MINEM-DGAAM, la DGAAM del 
MINEM, remite a la DCERH de la ANA, información complementaria para la absolución 
de observaciones correspondiente al PAD de la Unidad Minera Animon. (CUT 74989-
2024).

1.13.El 29 de mayo de 2024, mediante Oficio N° 510-2024/MINEM-DGAAM, la DGAAM del 
MINEM, remite a la DCERH de la ANA, información complementaria para la absolución 
de observaciones correspondiente al PAD de la Unidad Minera Animon. (CUT 74989-
2024).

II. MARCO LEGAL
2.1. Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos y su Reglamento, Decreto Supremo Nº 001-

2010-AG y modificatorias.
2.2. Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental y su 

Reglamento, Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM.
2.3. Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM, Aprueban Estándares de Calidad Ambiental para 

agua y establecen disposiciones complementarias.
2.4. Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI, Reglamento de Organización y Funciones de 

la ANA.
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2.5. Resolución Jefatural Nº 106-2011-ANA, Procedimiento para la emisión de opinión técnica 
de la Autoridad Nacional del Agua en los procedimientos de evaluación de los estudios de 
impacto ambiental relacionados con los recursos hídricos.

2.6. Resolución Jefatural Nº 224-2013-ANA, Reglamento para el otorgamiento de autorización 
de vertimientos y reúso de aguas residuales tratadas.

2.7. Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA. Reglamento de Procedimientos Administrativos 
para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y de Autorización de Ejecución de 
Obras en Fuentes Naturales de Agua.

2.8. Resolución Jefatural N° 010-2016-ANA, Protocolo Nacional para el Monitoreo de la 
Calidad de los Recursos Hídricos Superficiales. 

2.9. Resolución Jefatural N° 056-2018-ANA, Clasificación de cuerpos de agua continentales 
superficiales.

III. UBICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
Compañía Minera Chungar S.A.C. (en adelante CMCH), opera la unidad minera (U.E.A.), la 
cual tiene una operación tipo subterránea, que comprende labores de exploración, desarrollo, 
preparación, cubicación, explotación, transporte y beneficio de minerales polimetálicos, 
teniendo entre sus principales concentrados extraídos al zinc, plomo, plata y cobre.

3.1. Antecedentes
En el ítem 6.1. Indicación de los Instrumentos de gestión ambiental (IGA) o modificaciones 
del IGA aprobado y vigente de la unidad minera, indican que cuentan Instrumentos de 
Gestión Ambiental (IGA) aprobados para la Unidad Minera “Animon”, los cuales se 
presentan en el siguiente cuadro: 

Cuadro 1. Instrumentos de Gestión Ambiental aprobados
N° IGAs Aprobados Autoridad a la que se 

presentó
Resolución Directoral de 

Aprobación
Fecha de

Aprobación

1
Programa de Adecuación y Manejo 

Ambiental de la unidad de producción 
Animon (PAMA).

Ministerio de Energía 
y Minas

R. D. N° 221-97EM/DGM 12/06/1997

2
Estudio de Impacto Ambiental para la 

protección de las labores subterráneas de 
la mina Animon.

Ministerio de Energía 
y Minas R.D. N° 387-2001EM/DGAA 28/11/2001

3

Estudio de Impacto Ambiental del 
Proyecto Ampliación de las Operaciones 

Minero – Metalúrgicas de la Unidad 
Minera Animon a 2000 TMSD.

Ministerio de Energía 
y Minas

R.D. N° 042-2003EM-DGAA 23/07/2002

4
Estudio de Impacto Ambiental del 

Proyecto Ampliación de las Operaciones 
Minero – Metalúrgicas a 4,200 TMD.

Ministerio de Energía 
y Minas R.D. N° 005-2009MEM/AAM 14/01/2009

5

Modificación del Estudio de Impacto 
Ambiental Ampliación de las Operaciones 
Minero - Metalúrgicas a 2,000 TMD de la 

unidad minera Animon para trincheras 
sanitaria y de seguridad.

Ministerio de Energía 
y Minas

R. D. N° 016-2009MEM-AAM 29/01/2009

6
Modificación del Estudio de Impacto 
Ambiental para el Proyecto Depósito 

Esperanza 1 – UEA Animon de la EACH.
Ministerio de Energía 

y Minas
R. D. N° 019-2009MEM-AAM 03/02/2009

7

Primer Informe Técnico Sustentatorio, 
Mejora Tecnológica del sistema de 

tratamiento de aguas residuales 
domesticas de la unidad minera Animon.

Ministerio de Energía 
y Minas

R. D. N° 307-2015 
MEM/DGAAM 06/08/2015

8
Segundo Informe Técnico Sustentatorio 

para la Ampliación de la Relavera Animon, 
zona Alta.

Ministerio de Energía 
y Minas

R.D. N° 227-2016-
MEM/DGAAM 26/07/2016
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N° IGAs Aprobados Autoridad a la que se 
presentó

Resolución Directoral de 
Aprobación

Fecha de
Aprobación

9
Tercer Informe Técnico Sustentatorio de 

la U.E.A. Animon.
Servicio Nacional de 

Certificación 
Ambiental

R.D. N° 087-
2018SENACEJEF/DEAR 21/06/2018

Fuente: Tabla 6-1: Instrumentos de gestión ambiental aprobados, del capítulo 6.0 “Antecedentes”.

Asimismo, cabe indicar que CMCH, acogiéndose al Título VI: “Adecuación de 
componentes a la normativa Ambiental”, artículo 71, ítem 71.1establecido en el D.S. N° 
013-2019-EM; cumplió con comunicar a la DGAAM del MEM y a la Autoridad de 
Supervisión y Fiscalización Ambiental (OEFA), mediante el formulario para la 
comunicación de adecuación y/o actividades, la existencia de 30 componentes en la 
U.E.A. Animon que no cuentan con Instrumento de Gestión Ambiental. 
Por otro lado, mediante escrito CMC-ANI-271-2021 de fecha 14 de junio del 2021, CMCH 
presentó el desistimiento de dos (02) componentes incluidos inicialmente, siendo estos 
los componentes Subestación Quimacocha (Código CICA AN-14 / Código formulario 29) 
y el componente Almacén de residuos Sólidos Quimacocha (Código CICA AN-19 / Código 
formulario 9), siendo finalmente 28 componentes en total presentados en el PAD, los 
cuales se muestran en el cuadro 2 del presente informe. Cabe indicar que el componente 
Almacén de residuos Sólidos Quimacocha y sus subcomponentes se ubican sobre un 
bofedal, no obstante, teniendo en cuenta el desistimiento no fue considerado en la 
evaluación y, por lo tanto, no se realizaron observaciones respecto a este componente.

3.2. Ubicación
En el ítem 1.3.1. Ubicación geográfica, indican que la unidad minera geográficamente se 
encuentra en el flanco oriental de los Andes peruanos a una altitud promedio de 4650 
m.s.n.m. Así mismo, en el ítem 6. Antecedentes indican que políticamente se encuentra 
localizada en el distrito de Huayllay, al suroeste de la provincia de Pasco, en el borde de 
la meseta andina de Junín.

3.3. Descripción del proyecto
3.3.1. Componentes del PAD
En el ítem 9.1. Indicación y descripción de las actividades, procesos y componentes 
ejecutados, indican la lista de componentes por regularizar, la cual se presenta en el 
siguiente cuadro:

   Cuadro 2. Componentes a regularizar mediante el Plan Ambiental Detallado (PAD)
Coordenadas UTM
WGS-84, zona 18

Fecha de habilitación
(mm/dd/aa)Código

CICA
Código

Formulario Componente
Este Norte

Altitud
Inicio Fin

Mina
AN-01 24 Chimenea - Raise Bore 121 344 248 8 780 017 4605 1/10/2017 11/30/2017
AN-02 26 Chimenea - Raise Bore 136 343 628 8 779 955 4603 3/10/2017 1/30/2018
AN-03 27 Chimenea - Raise Bore 135 343 542 8 780 057 4600 3/10/2018 11/30/2018
AN-04 28 Chimenea - Raise Bore - 26 343 570 8 780 630 4673 4/10/2018 1/15/2019
AN-05 5 Pique Jacob Timmers 344 352 8 780 112 4626 - -

AN-05-A 5.1 Casa Winche 344 354 8 780 167 4625 3/15/2011 3/30/2014
AN-05-B 5.2 Taller 344 369 8 780 195 4624 11/15/2013 3/30/2014
AN-05-C 5.3 Sala Control 344 360 8 780 212 4626 3/15/2011 3/30/2014
AN-05-D 5.4 Pique Timmers 344 353 8 780 219 4625 3/15/2011 3/30/2014
AN-05-E 5.5 Vestuario PJT 344 301 8 780 088 4623 11/20/2013 3/30/2014
AN-05-F 5.6 Balanza PJT 344 386 8 780 011 4621 9/15/2013 3/30/2014
AN-05-G 5.7 Subestación Eléctrica Montenegro 344 359 8 780 255 4625 12/8/2012 3/30/2014

Instalaciones para el manejo de residuos
AN-06 4 Canchas de Mineral 344 499 8 780 168 4655 - -
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Coordenadas UTM
WGS-84, zona 18

Fecha de habilitación
(mm/dd/aa)Código

CICA
Código

Formulario Componente
Este Norte

Altitud
Inicio Fin

AN-06-A 4.1 Nueva cancha de mineral Norte 344 519 8 780 283 4658 3/12/2017 6/27/2017
AN-06-B 4.2 Cancha de mineral tolva 344 484 8 780 088 4655 11/15/2010 3/22/2011
AN-07 21 Depósito Temporal de Material Excedente 344 907 8 780 172 4677 2/16/2013 11/20/2013

Instalaciones de procesamiento
AN-08 2 Ampliación de la Planta Concentradora 344 607 8 780 115.36 4636 - -

AN-08-A 2.1 Poza de contingencia y Cochas de Planta 
concentradora. 344 681 8 780 129 4635 1/30/2019 8/20/2019

AN-08-A-1 2.1 Poza de contingencia y Cochas de Planta 
concentradora. 1 344 681 8 780 129 4635 1/30/2019 8/20/2019

AN-08-A-2 2.1 Poza de contingencia y Cochas de Planta 
concentradora. 2 344 667 8 780 076 4634 1/30/2019 8/20/2019

AN-08-B 2.2 Lavadero de Llantas Planta 344 652 8 780 055 4634 7/18/2013 12/20/2013
AN-08-C 2.3 Tanque Transferencia A 344 531 8 780 207 4636 2/18/2011 10/30/2011

AN-08-D-1 2.4 Módulos o Closets de TI (2 módulos) - 1 344 606 8 780 012 4635 1/10/2012 8/15/2012
AN-08-D-2 2.4 Módulos o Closets de TI (2 módulos) - 2 344 579 8 780 071 4635 1/10/2012 8/15/2012

Instalaciones para el manejo de aguas
AN-09 23 Sistema de bombeo Naticocha 343 917 8 780 950 4585 2/20/2012 8/15/2012

AN-10 30
Tanque de recepción de agua y tubería de 
bombeo de 28" del sistema de bombeo 2 

etapas
344 394 8 780 400 4600 3/20/2015 2/10/2016

Otras infraestructuras relacionadas al Proyecto
AN-11 15 Subestación Eléctrica Esperanza 343 604 8 780 586 4617 3/15/2013 12/19/2013

AN-12 16 Ampliación de la subestación eléctrica 
Animon 344 436 8 780 205 4816 3/17/2012 2/9/2013

AN-13 17 Nuevos grupos electrógenos 343 822 8 780 828 4609 4/20/2013 9/15/2013
AN-15 25 Planta Shotcrete 344 231 8 779 986 4605 3/10/2019 11/30/2019
AN-16 3 Oficina de mantenimiento mecánico 344 314 8 780 286 4603 3/30/2013 8/20/2013
AN-17 6 Ampliación de almacenes de logística 344 268 8 780 189 4610 - -

AN-17-A 6.1 Almacén Nave 01 344 229 8 780 225 4610 8/20/2012 1/15/2013
AN-17-B 6.2 Almacén Nave 02 344 281 8 780 197 4609 8/20/2012 1/15/2013
AN-17-C 6.3 Almacén Nave 03 344 285 8 780 158 4611 8/20/2012 1/15/2013
AN-17-D 6.4 Almacén IQBF 344 227 8 780 200 4611 8/20/2012 1/15/2013
AN-18 7 Estación de Bombeo y Sub Estación Eléctrica 344 025 8 779 931 4590 - -

AN-18-A 7.1 Estación de Bombeo Naticocha Sur. 344 024 8 779 927 4591 2/20/2019 11/5/2019
AN-18-B 7.2 Subestación Isla N°04 344 027 8 779 938 4590 2/20/2019 11/5/2019
AN-20 12 Talleres-Zona Esperanza 343 538 8 780 359 4615 - -

AN-20-A 12.1 Talleres de Servicios Mina 343 545 8 780 388 4616 5/5/2012 11/15/2012
AN-20-B 12.2 Taller de Maestranza 343 537 8 780 344 4614 4/9/2013 10/25/2013
AN-21 13 Sala de Cores 344 373 8 780 352 4610 - -

AN-21-A 13.1 13.1 Sala de Cores I 344 386 8 780 351 4611 3/5/2012 9/18/2012
AN-21-B 13.2 13.2 Sala de Cores II 344 350 8 780 350 4610 2/10/2013 8/10/2013
AN-22 14 Tanque Transferencia C 344 387 8 780 301 4618 2/7/2010 7/23/2010
AN-23 18 Talleres y Oficinas Pluma Huaral 343 524 8 779 735 4603 2/10/2012 9/25/2012
AN-24 19 Silo N° 4 de Relleno Hidráulico 343 834 8 780 907 4621 12/1/2010 2/20/2011

AN-25 20
Planta de Concreto, Construcción de 2 

pozas, canal de coronación e instalación de 
bomba y tuberías

343 881 8 781 036 4620 2/20/2012 12/20/2012

AN-26 22 Tubería más canal de contingencia y tuberías 
de relleno hidráulico 344 322 8 780 783 4587 5/12/2017 10/29/2017

Viviendas y servicios para los trabajadores
AN-27 1 Ampliación de Campamento y Área 

Administrativa 344 523 8 780 465 4603 - -

AN-27-A 1.1 Ampliación de Campamento y Área 
Administrativa - Mod 1 344 572 8 780 599 4603 6/30/2012 9/30/2012

AN-27-B 1.2 Ampliación de Campamento y Área 
Administrativa - Mod 2 344 524 8 780 553 4604 4/15/2013 8/30/2013

AN-27-C 1.3 Ampliación de Campamento y Área 
Administrativa - Mod 3 344 589 8 780 535 4605 1/15/2012 7/30/2012
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Coordenadas UTM
WGS-84, zona 18

Fecha de habilitación
(mm/dd/aa)Código

CICA
Código

Formulario Componente
Este Norte

Altitud
Inicio Fin

AN-27-D 1.4 Ampliación de Campamento y Área 
Administrativa - Mod 4 344 526 8 780 475 4603 3/20/2013 8/1/2013

AN-27-E 1.5 Ampliación de Campamento y Área 
Administrativa - Mod 5 344 503 8 780 464 4602 7/15/2013 12/20/2023

AN-27-F 1.6 Ampliación de Campamento y Área 
Administrativa - Mod 6

344 
523(*) 8 780 444(*) 4603 2/15/2014 8/20/2014

AN-27-F-1 1.6 Ampliación de Campamento y Área 
Administrativa - Mod 6-1 344523 8 780 444 4603 2/15/2014 8/20/2014

AN-27-F-2 1.6 Ampliación de Campamento y Área 
Administrativa - Mod 6-2 344 474 8 780 401 4603 2/15/2014 8/20/2014

AN-27-G 1.7 Ampliación de Campamento y Área 
Administrativa - Mod 7 344 554 8 780 381 4606 320/2014 9/30/2014

AN-27-H 1.8 Ampliación de Campamento y Área 
Administrativa - Mod 8 344 517 8 780 366 4607 3/15/2017 5/15/2017

AN-27-I 1.9 Ampliación de Campamento y Área 
Administrativa - Mod 9 344 476 8 780 435 4603 1/10/2012 8/15/2012

AN-27-J 1.1 Ampliación de Campamento y Área 
Administrativa - Mod 10 344 427 8 780 388 4602 8/20/2013 1/15/2014

AN-27-K 1.11 Ampliación de Campamento y Área 
Administrativa - Mod 11 344 414 8 780412 4601 2/15/2011 6/30/2011

AN-27-L 1.12 Ampliación de Campamento y Área 
Administrativa - Mod 12 344 407 8 780 420 4603 5/30/2011 11/20/2011

AN-27-M 1.13 Ampliación de Campamento y Área 
Administrativa - Mod 13 344 417 8 780 431 4602 - -

AN-27-M-1 1.13 Ampliación de Campamento y Área 
Administrativa - Mod 13.1 344 569 8 780 563 4603 1/10/2012 8/15/2012

AN-27-M-2 1.13 Ampliación de Campamento y Área 
Administrativa - Mod 13.2 344 580 8 780 532 4602 1/10/2012 8/15/2012

AN-27-M-3 1.13 Ampliación de Campamento y Área 
Administrativa - Mod 13.3 344 417 8 780 431 4604 1/10/2012 8/15/2012

AN-28 8 Ampliación del Campamento Esperanza 343 554 8 780 101 4605 - -

AN-28-A 8.1 Ampliación del Campamento Esperanza - 
Mod 1 343 612 8 779 997 4604 8/10/2013 1/10/2014

AN-28-B 8.2 Ampliación del Campamento Esperanza - 
Mod 2 343 528 8 780 072 4603 3/20/2012 5/5/2012

AN-28-C 8.3 Ampliación del Campamento Esperanza - 
Mod 3 343 515 8 780 133 4608 3/12/2012 7/30/2012

AN-28-D 8.4 Ampliación del Campamento Esperanza - 
Mod 4 343 521 8 780 218 4607 2/15/2011 4/30/2011

AN-28-E 8.5 Ampliación del Campamento Esperanza - 
Mod 5 343 536 8 780 280 4605 4/10/2013 7/18/2013

AN-29 Módulos varios - Of. de mantenimiento 344 308 8 780 248 4603 1/10/2012 8/15/2012
AN-29-A Módulos varios - Amp. de subestación 344 408 8 780 258 4630 1/10/2012 8/15/2012
AN-29-B Módulos varios - Cono profundo 344 781 8 780 387 4680 1/10/2012 8/15/2012
AN-29-C Módulos varios - Pluma Huaral 343 554 8 779 762 4603 1/10/2012 8/15/2012
AN-29-D Módulos varios - Portón Esperanza 343 539 8 780 311 4607 1/10/2012 8/15/2012
AN-29-E Módulos varios - Repsol 343 589 8 780 470 4600 1/10/2012 8/15/2012
AN-29-F Módulos varios - Pique Esperanza 343 590 8 780 531 4619 1/10/2012 8/15/2012
AN-29-G Módulos varios - Rampa Mirko 343 663 8 780 638 4610 1/10/2012 8/15/2012
AN-29-H

10

Módulos varios - Lavadero Esperanza 343 735 8 780 753 4608 1/10/2012 8/15/2012
AN-30 11 Vestuario Zona Montenegro 344 419 8 780 314 4614 1/12/2010 6/28/2010

Fuente: Tabla 9-1 del PAD de la U.E.A. Animon.
Nota (*) el componente AN-27-F -1, es una sub instalación del componente AN-27-1, por eso llevan la misma coordenada.

3.3.2. Justificación de componentes del PAD
En el ítem 9.2. Justificación de las actividades, procesos y componentes ejecutados, 
presentan la justificación de los componentes declarados para adecuación. A 
continuación, en el siguiente cuadro, se presenta la referida justificación:
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Cuadro 3. Justificación de los componentes ejecutados
Código
CICA Componente situación Justificación de componentes

Mina
AN-01 Chimenea - Raise Bore 121 (ubicado ovalo 

camino Esperanza) Requerido para la salida de aire viciado de interior mina.

AN-02 Chimenea - Raise Bore 136 Requerido para la salida de aire viciado de interior mina.
AN-03 Chimenea - Raise Bore 135 Requerido para la salida de aire viciado de interior mina.
AN-04 Chimenea - Raise Bore - 26 Requerido para la salida de aire viciado de interior mina.

AN-05 Pique Jacob Timmers

El Pique Jacob Timmers se construyó con la finalidad de reducir 
los costos de transportes en la extracción de mineral y material de 
desmonte desde interior mina hacia superficie, así como reducir 
los tiempos de movilización del personal a través del pique a los 
diferentes niveles en interior mina.
El Pique Timmers cuenta con siete (07) instalaciones, las cuales 
son: Casa Winche, Taller, Sala de control, Pique Timmers, 
Vestuario PJT, Balanza PJT y Sub estación eléctrica Montenegro.

AN-05-A Casa Winche Requerido para la generación de potencia que es requerido en el 
izaje de las jaulas a través del Pique Jacob Timmers.

AN-05-B Taller
Instalaciones requeridas para las diversas actividades que se 
realizan como administrativas, de mantenimiento y de higiene 
personal.

AN-05-C Sala Control Instalación requerida para contener los tableros de distribución de 
energía eléctrica y panel operador del sistema de cintas y tolvas.

AN-05-D Pique Timmers
Estructura metálica vertical requerida para asegurar el 
desplazamiento de las jaulas las cuales transportan minerales, 
desmonte de mina y también personal.

AN-05-E Vestuario PJT Ambiente requerido para que los empleados puedan asearse y 
vestirse.

AN-05-F Balanza PJT Requerido para realizar el pesaje del material descargado de las 
tolvas del castillo del Pique Timmers.

AN-05-G Subestación eléctrica
Montenegro

Requerido para el abastecimiento del suministro eléctrico del 
pique.

Instalaciones para el manejo de residuos
AN-06 Canchas de Mineral

AN-06-A Nueva cancha de mineral Norte

AN-06-B Cancha de mineral tolva

Requerido para acopiar mineral de interior mina.

AN-07 Depósito Temporal de
Material Excedente

Se utiliza para almacenar el material producto del desbroce y 
excavaciones requeridas para la cimentación y plataformado de 
las instalaciones civiles a construir en la unidad minera.

Instalaciones de procesamiento

AN-08 Ampliación de la
Planta Concentradora

La ampliación de la Planta Concentradora tiene como finalidad 
contar con áreas destinadas al almacenamiento temporal de 
relaves, al lavado de volquetes que transportan concentrados, 
bombeo de Overflow de la planta de relleno hidráulico hacia el 
espesador en la zona Cono Profundo, además de áreas que 
contengan equipos de comunicaciones.

AN-08-A Poza de contingencia y Cochas de Planta 
concentradora.

Requerido para la contingencia de derrame de efluentes de la 
planta concentradora y recuperación el agua para su reúso.

AN-08-A-1 Poza de contingencia y Cochas de Planta 
concentradora. 1

Se construyó con la finalidad de contener los posibles reboses 
producto de la operación de la planta concentradora, para su 
posterior recirculación al proceso.

AN-08-A-2 Poza de contingencia y Cochas de Planta 
concentradora. 2

Tiene la finalidad de drenar el agua del concentrado rebosante de 
los espesadores de concentrado, estos serán recirculados por un 
sistema de bombeo a los espesadores.

AN-08-B Lavadero de Llantas - Planta

Instalación implementada para realizar el lavado de volquetes y 
evitar el ingreso de lodo hacia la zona despacho, así como, la 
salida del área industrial de concentrado que se encuentre 
impregnado en las llantas.
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Código
CICA Componente situación Justificación de componentes

AN-08-C Tanque Transferencia A Requerido para bombear el over flow de la planta de relleno 
hidráulico hacia el espesador cono profundo.

AN-08-D-1 Módulos o Closets de TI (2 módulos) - 1
AN-08-D-2 Módulos o Closets de TI (2 módulos) - 2

Requerido para permitir la conexión (voz y datos) en toda la 
Acumulación Animon.

Instalaciones para el manejo de aguas
AN-09 Sistema de bombeo Naticocha Requerido para bombear agua de interior mina.

AN-10 Tanque de recepción de agua y tubería de 
bombeo de 28"del sistema de bombeo 2 etapas

Requerido para transportar agua de interior mina del sistema de 
bombeo hacia el sistema de tratamiento de agua de mina.

Otras infraestructuras relacionadas al Proyecto

AN-11 Subestación Eléctrica
Esperanza

Requerido para alimentar los circuitos eléctricos de la mina 
Esperanza, Sistema de bombeo Esperanza, Talleres, comedor 
obrero y empleados, campamento Esperanza, planta de relleno 
hidráulico, planta de concreto y entre otros.

AN-12 Ampliación de la Subestación eléctrica Animon Requerido para el abastecimiento del suministro eléctrico de los 
diferentes circuitos de carga del centro de producción Chungar.

AN-13 Nuevos Grupos Electrógenos Requerido para mantener operativo el sistema de bombeo de 
interior mina.

AN-15 Planta Shotcrete Requerido para proveer Shotcrete para las operaciones en interior 
mina.

AN-16 Oficina de Mantenimiento Mecánico Requerida como ampliación de la antigua oficina de 
mantenimiento.

AN-17 Ampliación de almacenes de logística
AN-17-A Almacén Nave 01 Requerido para almacenar motores, bombas, compresoras.
AN-17-B Almacén Nave 02 Requerido para almacenar repuestos de bombas.

AN-17-C Almacén Nave 03 Requerido para almacenar los reactivos de la planta 
concentradora.

AN-17-D Almacén IQBF Requerido para almacenar los insumos químicos fiscalizados.
AN-18 Estación de bombeo y Subestación eléctrica

AN-18-A Estación de Bombeo Naticocha Sur Requerido para captación de agua para uso minero de la zona 
Montenegro.

AN-18-B Subestación Isla N°04 Destinada para la operación de la compañía.
AN-20 Talleres-Zona Esperanza

AN-20-A Talleres de Servicios Mina Requerido para realizar los trabajos de soldadura y metalmecánica 
para servicio a mina.

AN-20-B Taller de Maestranza
Requerido para realizar trabajos de reparación, fabricación, 
adaptación de componentes metálicos entre otros para los 
sistemas operativos de la Acumulación Animon.

AN-21 Sala de Cores
AN-21-A Sala de Cores I
AN-21-B Sala de Cores II

Requerido   para   realizar   los   cortes   y almacenamiento de 
testigos de roca.

AN-22 Tanque Transferencia C Requerido para bombear agua de interior mina (circuito de bombeo 
Montenegro) hacia el tanque de transferencia A.

AN-23 Talleres y Oficinas - Pluma Huaral Área requerida para albergar los talleres, almacenes y oficinas de 
las contratas especializadas de la Acumulación Animon.

AN-24 Silo N° 4 de Relleno Hidráulico Estructura requerida para recibir el relave de la planta de relleno 
de Montenegro y enviarlo posteriormente a interior mina.

AN-25
Planta de Concreto, Construcción de 2 pozas, 
canal de coronación e instalación de bomba y 

tuberías

La losa de concreto protege el suelo del contacto directo con los 
lodos producidos en la limpieza de la planta.
En las pozas se captan los lodos resultantes de la separación de 
los sólidos de las aguas residuales de la planta y entrega el agua 
al sistema de manejo de aguas de contacto de la Acumulación 
Animon. El canal de coronación capta las aguas pluviales de la 
ladera adyacente.

AN-26 Tubería más canal de contingencia y Tuberías 
de relleno hidráulico

Requerido para la conducción de agua de mina y relleno hidráulico. 
El canal y las pozas operan como contingencia ante un evento 
extraordinario.

Viviendas y servicios para los trabajadores
AN-27 Ampliación de Campamento y Área Administrativa

AN-27-A Ampliación de Campamento y Área 
Administrativa - Mod 1 Requerido para albergar más personal en la Acumulación Animon.
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Código
CICA Componente situación Justificación de componentes

AN-27-B Ampliación de Campamento y Área 
Administrativa - Mod 2 Requerido para el personal de seguridad de la mina.

AN-27-C Ampliación de Campamento y Área 
Administrativa - Mod 3

Ambiente requerido para que el personal staff realice actividades 
físicas.

AN-27-D Ampliación de Campamento y Área 
Administrativa - Mod 4 Requerido para el entretenimiento del personal de EACH.

AN-27-E Ampliación de Campamento y Área 
Administrativa - Mod 5

Requerido   para   realizar   capacitaciones, exposiciones, cursos 
y actividades de similar fin.

AN-27-F Ampliación de Campamento y Área 
Administrativa - Mod 6

AN-27-F-1 Ampliación de campamento y Área 
Administrativa - Mod 6-1

AN-27-F-2 Ampliación de Campamento y Área 
Administrativa - Mod 6-2

Requerido para albergar más personal en la Acumulación Animon.

AN-27-G Ampliación de Campamento y Área 
Administrativa - Mod 7 Requerido para las actividades deportivas.

AN-27-H Ampliación de Campamento y Área 
Administrativa - Mod 8 Requerido para el servicio de lavado de ropa del personal.

AN-27-I Ampliación de Campamento y Área 
Administrativa - Mod 9

Requerido para el establecimiento de comunicación y manejo de 
información de la Acumulación Animon.

AN-27-J Ampliación de Campamento y Área 
Administrativa - Mod 10 Requerido para el resguardo del personal en caso de emergencia.

AN-27-K Ampliación de Campamento y Área 
Administrativa - Mod 11

Instalación requerida en su momento por las Áreas de Asuntos 
Ambientales y de Seguridad de mina y de Exploraciones 
Regionales.

AN-27-L Ampliación de Campamento y Área 
Administrativa - Mod 12 Requerida para realizar ceremonias religiosas católicas.

AN-27-M Ampliación de Campamento y Área 
Administrativa - Mod 13

AN-27-M-1 Ampliación de Campamento y Área 
Administrativa - Mod 13.1

AN-27-M-2 Ampliación de Campamento y Área 
Administrativa - Mod 13.2

AN-27-M-3 Ampliación de Campamento y Área 
Administrativa - Mod 13.3

Requerido para permitir la conexión (voz y datos) en toda la 
Acumulación Animon.

AN-28 Ampliación del Campamento Esperanza
AN-28-A Ampliación del Campamento Esperanza - Mod 1
AN-28-B Ampliación del Campamento Esperanza - Mod 2

Requerido para albergar más personal en la Acumulación 
Animon.

AN-28-C Ampliación del Campamento Esperanza - Mod 3 Instalación requerida para la atención medica del personal de 
visita, staff y empleados de la Acumulación Animon.

AN-28-D Ampliación del Campamento Esperanza - Mod 4
AN-28-E Ampliación del Campamento Esperanza - Mod 5 Requerido para albergar más personal en la Acumulación Animon.

AN-29 Módulos varios - Of. de mantenimiento
AN-29-A Módulos varios - Amp. de subestación
AN-29-B Módulos varios - Cono profundo
AN-29-C Módulos varios - Pluma Huaral
AN-29-D Módulos varios – Portón Esperanza
AN-29-E Módulos varios - Repsol
AN-29-F Módulos varios – Pique Esperanza

AN-29-G Módulos varios - Rampa Mirko
AN-29-H Módulos varios - Lavadero Esperanza

Requerido para permitir la conexión (voz y datos) en toda la U.E.A. 
Animon.

AN-30 Vestuario Zona Montenegro Ambiente requerido para que los empleados puedan asearse y 
vestirse.

Fuente: Tabla 9-12: Justificación de componentes ejecutados del PAD de la U.E.A. Animon.
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3.3.1. Descripción de la etapa de operación y mantenimiento
En la tabla 9-23: Descripción de la operación y mantenimiento, resumen las 
principales características de la operación y mantenimiento de cada componente a 
adecuar. A continuación se presenta un resumen de las referidas actividades:

a) Mina
Los componentes de mina (AN-01, AN-02, AN-03 y AN-04) correspondientes a 
chimineas Raise Bore, tienen un control de mantenimiento periódico preventivo 
realizado por personal de la compañía.
El pique Jacob Timmers (AN-05-A, AN-05-B, AN-05-C, AN-05-D, AN-05-E, AN-05-
F y AN-05-G) considera el mantenimiento eléctrico, mecánico e hidráulico. 
Asimismo, la subestación eléctrica opera en forma continua todo el año, y las 
instalaciones cumplen con un programa y control de mantenimiento preventivo, 
predictivo y correctivo para alta, media y baja tensión.

b) Instalaciones para manejo de residuos
Las canchas de mineral (AN-06, AN-06-A y AN-06-B) cumplen con un control de 
mantenimiento periódico realizado por personal de la compañía. 
Respecto al depósito temporal de material excedente (AN-07), este cumple con 
almacenar el material producto del desbroce y excavaciones requeridas para la 
cimentación y plataformado de las instalaciones civiles a construir en la unidad 
minera. Cabe indicar que este material no es generador de acidez.
El mantenimiento de este depósito consiste en la limpieza de canales o cunetas de 
escorrentía perimetrales, también realizan el monitoreo de hitos topográficos e 
integridad del dique de contención de manera mensual o después de la ocurrencia 
de un evento. Asimismo, realizan una inspección anual.

c) Instalaciones de procesamiento
La ampliación de la planta concentradora (AN-08, AN-08-A, AN-08-A-1, AN-08-A-
2, AN-08-B, AN-08-C, AN-08-D-1 y AN-08-D-2) y los componentes que la 
conforman cumplen un control de mantenimiento periódico preventivo. Asimismo, 
tanto los tanques como el lavadero de llantas operan todo el año.

d) Instalaciones para el manejo de aguas
De acuerdo con lo indicado en el Anexo 9.P del PAD, el sistema de bombeo 
Naticocha (AN-09) capta y bombea agua de mina, por medio de 3 bombas 
hidráulicas. Este sistema cuenta con 2 pozas de captación de agua secuenciadas, 
una principal y una secundaria, en la principal es donde cuenta con las bombas 
instaladas, con las cuales bombea el agua por medio de tuberías de HDPE de 6”, 
estas aguas provienen de las operaciones mineras, planta de concreto e 
instalaciones colindantes en la zona. Finalmente, estas aguas son derivadas a la 
Planta de Tratamiento de agua de mina. Asimismo, realizan un control de 
mantenimiento periódico preventivo trimestral. 
De otro lado, el tanque de recepción de agua (AN-10), según lo indicado en el 
Anexo 9.Q, capta las aguas de interior mina extraída por bombeo y por medio de 
tuberías instaladas en la chimenea RB04, esta agua almacenada es 
bombeada/transportada, por medio de una tubería HDPE de 28” hacia el sistema 
de tratamiento de agua de mina, ubicada en zona Esperanza. Asimismo, respecto 
al mantenimiento, cumplen un control de mantenimiento periódico preventivo.
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e) Otras infraestructuras relacionadas al proyecto
- La subestación eléctrica Esperanza (AN-11), ampliación de la Subestación 

eléctrica Animon (AN-12) y nuevos grupos electrógenos (AN-13) operan todo 
el año y cumplen un control de mantenimiento periódico preventivo.

- La planta Shotcrete (AN-15) cumple un control de mantenimiento periódico 
preventivo, y la oficina de mantenimiento mecánico (AN-16) cumple un control 
de mantenimiento diario.

- La ampliación de almacenes de logística (AN-17-A, AN-17-B, AN-17-C y AN-
17-D) operan de acuerdo con las regulaciones de volcán y a las normas que 
correspondan.
Asimismo, cumplen un control de mantenimiento periódico preventivo semanal 
o mensual o después de la ocurrencia de eventos naturales.

- La estación de bombeo y subestación eléctrica (AN-18-A y AN-18-B), cumplen 
un control de mantenimiento periódico preventivo.

- Los talleres-zona Esperanza (AN-20-A y AN-20-B), operan a lo largo del año 
de acuerdo con las regulaciones de CMCH. Las instalaciones cumplen un 
control de mantenimiento periódico preventivo semanal o mensual.

- La sala de cores I y II (AN-21-A y AN-21-B), tanque de transferencia C (AN-
22) operan a lo largo y cumplen un control de mantenimiento periódico 
preventivo mensual. Asimismo, los talleres y oficinas Pluma Huaral operan de 
forma independiente de acuerdo a su uso y horario establecido por el área 
administrativa, tienen un mantenimiento diario. 
La planta de concreto (AN-25) y tuberías (AN-26) cumplen un control de 
mantenimiento periódico mensual o después de ocurrencia de eventos 
naturales. Además, el silo N°4 de relleno hidráulico (AN-24) cumple un control 
de mantenimiento periódico preventivo.

f) Vivienda y servicios para los trabajadores
- La ampliación de campamento y área administrativa (AN-27 y todos sus 

componentes) operan de forma independiente de acuerdo con su uso y horario 
establecido por la administración; además, cumplen un control de 
mantenimiento diario, y también en forma preventiva semanal o mensual o 
después de la ocurrencia de un evento.

- La ampliación del campamento Esperanza (AN-28 y todos sus componentes), 
y el vestuario zona Montenegro, operan de forma independiente de acuerdo a 
su uso y horario establecido por la administración; además, cumplen un control 
de mantenimiento diario.
Respecto a los módulos varios (AN-29 y sus componentes) cuentan con un 
total de 17 unidades ubicadas en las zonas de campamentos, zona Industrial 
Esperanza, Montenegro y Planta Concentradora. Los módulos de TI están 
conectados de forma permanente (24 horas diarias) a la red de la mina hacia 
el data center. Estas instalaciones cumplen un control de mantenimiento 
periódico preventivo mensual o después de la ocurrencia de eventos 
naturales.

Asimismo, para todos los componentes, según lo indicado en el ítem 9.4.1.1. 
Limpieza de estructuras hidráulicas, desarrollarán la limpieza de las referidas 
estructuras hidráulicas, la cual consiste en eliminar todas aquellas partículas de 
granulometría superior a 200 micras, con el fin de evitar que se produzcan 
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sedimentos. La limpieza de los sedimentos de los materiales será de forma manual 
y/o con equipos según corresponda.

3.3.2. Balance hídrico de uso de agua de los componentes
a) Descripción del sistema de manejo de aguas

De acuerdo a lo indicado en el ítem 3.1. Descripción del sistema de manejo de 
aguas, la UEA Animon cuenta con 2 zonas operativas principales, denominadas 
Esperanza y Montenegro, estando el primero situado al oeste de la laguna 
Naticocha y el último al este, estas zonas cuentan con sistemas de manejo de 
agua tanto para fines domésticos como para de uso industrial.
Sistema de manejo de agua doméstica 
El agua para uso doméstico es captado desde el punto autorizado en la laguna 
Huaroncocha por un caudal aprobado de 5 l/s, de acuerdo a lo indicado en la R.A. 
N° 011-2002-CTARP-DRA/ATDRP, desde aquí se abastecen las plantas de 
tratamiento de agua potable de la zona Esperanza y Montenegro, las cuales surten 
de agua a sus respectivas zonas. 
De otro lado, los efluentes son captados y evacuados hacia las plantas de 
tratamiento de agua residual doméstica de cada zona Esperanza y Montenegro, 
para su posterior aprovechamiento en el riego de vías y de áreas verdes.
Sistema de manejo de agua industrial
El agua para uso industrial es captada de la laguna Naticocha Sur con un caudal 
de 95 l/s, el cual abastece las operaciones de la planta concentradora y los 
diversos componentes que requieren abastecimiento de agua. Cabe indicar que 
para la captación de agua de la laguna Naticocha Sur cuentan con R.A. N° 013-
2002-CTARP-DRA/ATDRP modificada mediante R.A. N° 180-2013-ANA-ALA 
PASCO, por un volumen anual máximo de 2995920 m3 (249660 m3/mes). 
Toda el agua para uso industrial es tratada en la planta de tratamiento de agua 
residual industrial cuya capacidad es de 47044.8 m3/día (544.5 l/s), la cual se ubica 
en la zona Esperanza. Los efluentes de la zona Montenegro se envían hacia la 
planta de tratamiento mediante tuberías de HDPE.
El volumen de agua residual tratada correspondiente a los componentes 
aprobados y componentes del PAD de la U.E.A. Animon no supera el caudal de 
vertimiento autorizado (544.5 l/s) según la R.D. N° 0048-2011-ANA-DGCRH, 
renovada mediante R.D. N° 319-2016-ANA-DGCRH R.D. N° 031-2016-ANA-
DGCRH y prorrogada mediante R.D. N° 135-2020-ANA-DCERH.
Cabe indicar que el agua para fines constructivos fue obtenido de la laguna Naticocha, 
la cual cuenta con licencia de uso de agua superficial con fines mineros (R.A. N° 180-
2013-ANA-ALA PASCO), debiendo precisar que, de acuerdo a la información 
presentada en el cuarto informe complementario, el volumen utilizado fue de 1084.80 
m3, lo cual se encuentra dentro del volumen otorgado (249660 m3/mes).

b) Demanda de agua y volumen de efluentes generados
En la tabla 1: Resumen de requerimiento de agua de los componentes del PAD 
del Anexo 9.O del PAD, presentan el requerimiento de agua y volumen de 
vertimiento de los componentes a regularizar: 
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   Cuadro 4. Demanda de agua y volumen de efluentes a generar de los componentes del 
PAD

Abastecimiento de agua Vertimiento de aguaCódigo
CICA Componente Punto de 

abastecimiento
Caudal 

(l/s)
Punto de 

vertimiento
Caudal 

(l/s)
Mina

AN-01 Chimenea - Raise Bore 121 (ubicado 
ovalo camino Esperanza) No requiere abastecimiento No genera vertimientos

AN-02 Chimenea - Raise Bore 136 No requiere abastecimiento No genera vertimientos
AN-03 Chimenea - Raise Bore 135 No requiere abastecimiento No genera vertimientos
AN-04 Chimenea - Raise Bore - 26 No requiere abastecimiento No genera vertimientos
AN-05 Pique Jacob Timmers No requiere abastecimiento No genera vertimientos

AN-05-A Casa Winche No requiere abastecimiento No genera vertimientos
AN-05-B Taller No requiere abastecimiento No genera vertimientos
AN-05-C Sala Control No requiere abastecimiento No genera vertimientos
AN-05-D Pique Timmers No requiere abastecimiento No genera vertimientos

AN-05-E Vestuario PJT PTAP Montenegro 0.1 PTARD 
Montenegro 0.047

AN-05-F Balanza PJT No requiere abastecimiento No genera vertimientos
AN-05-G Subestación Eléctrica Montenegro No requiere abastecimiento No genera vertimientos

Instalaciones para el manejo de residuos
AN-06 Canchas de Mineral ------ --- ------ ---

AN-06-A Nueva cancha de mineral Norte
AN-06-B Cancha de mineral tolva

No requiere abastecimiento Tanque de 
transferencia A 0.3

AN-07 Depósito Temporal de Material Excedente No requiere abastecimiento Depósito de 
relaves 0.3

Instalaciones de procesamiento
AN-08 Ampliación de la Planta Concentradora ------ --- ------ ---

AN-08-A Poza de contingencia y Cochas de Planta 
concentradora. ------ --- ------ ---

AN-08-A-1 Poza de contingencia Solo flujo de contingencia Solo flujo de contingencia
Planta 

concentradora 10
AN-08-A-2 Cochas de Planta concentradora

Lavadero de llantas 0.1

Planta 
concentradora 10.1

AN-08-B Lavadero de Llantas Planta Planta 
concentradora 0.1 Cochas de planta 

concen- tradora 0.1

Tanque de 
transferencia C 45.62

Planta de relleno 
hidráulico 79AN-08-C Tanque de transferencia A

Canchas de mineral 0.3

Cono profundo 124.92

AN-08-D-1 Módulos o Closets de TI (2 módulos) - 1 No requiere abastecimiento No genera vertimientos
AN-08-D-2 Módulos o Closets de TI (2 módulos) - 2 No requiere abastecimiento No genera vertimientos

Instalaciones para el manejo de aguas

AN-09 Sistema de bombeo Naticocha PTARI 20.71 Reservorio de 
agua de mina 20.71

AN-10
Tanque de recepción de agua y tubería de 

bombeo de 28" del
sistema de bombeo 2 etapas

Bombeo mina 
Montenegro 225.41 PTARI 225.41

Otras infraestructuras relacionadas al Proyecto
AN-11 Subestación Eléctrica Esperanza No requiere abastecimiento No genera vertimientos

AN-12 Ampliación de la subestación eléctrica 
Animon No requiere abastecimiento No genera vertimientos

AN-13 Nuevos grupos electrógenos No requiere abastecimiento No genera vertimientos
AN-13 Nuevos grupos electrógenos No requiere abastecimiento No genera vertimientos
AN-15 Planta Shotcrete PTAP Montenegro 0.41 PTARI 0.41

Firmado digitalmente por ABARCA
ORMEÑO Victoria Margarita FIR
42708978 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 21/06/2024 11:21:41

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : HZPXG43P



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración

de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho”

Calle Diecisiete N° 355, 
Urb. El Palomar - San 
Isidro 
T: (511) 513 7130
www.gob.pe/ana
www.gob.pe/midagri

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento 
electrónico archivado de ANA, aplicando lo dispuesto por el 
Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 
de:https://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la 
siguiente clave : E52233A0

Abastecimiento de agua Vertimiento de aguaCódigo
CICA Componente Punto de 

abastecimiento
Caudal 

(l/s)
Punto de 

vertimiento
Caudal 

(l/s)
AN-16 Oficina de mantenimiento mecánico PTAP Montenegro 0.15 PTARD 

Montenegro 0.07

AN-17 Ampliación de almacenes de logística No requiere abastecimiento No genera vertimientos

AN-18 Estación de Bombeo y Sub Estación 
Eléctrica ------ --- ------ ---

AN-18-A Estación de Bombeo Naticocha Sur. Laguna Naticocha 90.9 Tanque primario 90.9
AN-18-B Subestación Isla N°04 No requiere abastecimiento No genera vertimientos
AN-20 Talleres-Zona Esperanza No requiere abastecimiento No genera vertimientos

AN-20-A Talleres de Servicios Mina No requiere abastecimiento No genera vertimientos
AN-20-B Taller de Maestranza No requiere abastecimiento No genera vertimientos

AN-21-A Sala de Cores I PTAP Montenegro 0.12
Tanque de 

transferencia
C

0.12

AN-21-B Sala de Cores II No requiere abastecimiento No genera vertimientos
Sala de cores I 0.12

AN-22 Tanque Transferencia C Bombeo mina 
Montenegro 45.5

Tanque de 
transferencia A 124.62

AN-23 Talleres y Oficinas Pluma Huaral No requiere abastecimiento No genera vertimientos

AN-24 Silo N° 4 de Relleno Hidráulico Tubería de relleno 
hidráulico 33.42 Relleno a mina 33.42

AN-25
Planta de Concreto, Construcción de 2 

pozas, canal de coronación
e instalación de bomba y tuberías

Reservorio de agua 
Mina zona 
Esperanza

10 PTARI 2.5

AN-26 Tubería más canal de contingencia y 
tuberías de relleno hidráulico Cono profundo 85.768 PTARI 85.768

Viviendas y servicios para los trabajadores
AN-27 Ampliación de Campamento y Área 

Administrativa PTAP Montenegro 0.25 PTARD 
Montenegro 0.12

AN-28 Ampliación del Campamento Esperanza PTAP Esperanza 0.3 PTARD 
Esperanza 0.17

AN-29 Módulos varios - Of. de mantenimiento No requiere abastecimiento No genera vertimientos

AN-30 Vestuario Zona Montenegro PTAP Montenegro 0.1 PTARD 
Montenegro 0.05

 Fuente: Tabla 1 del Anexo 9.O del PAD de la U.E.A. Animon.

En el ítem 3.6. Balance de agua por época, presentan los balances de agua 
considerando los componentes actuales y los componentes del PAD tanto para la 
época seca como para la época húmeda. A continuación, se presenta un resumen 
de los balances:
Balance de consumo de agua para los componentes del PAD y componentes 
aprobados (Época Húmeda)
Agua para uso doméstico
En temporada húmeda captan 4.89 l/s de la Laguna Huaroncocha, de los cuales 
0.41 l/s son destinados a la Planta Shotcrete y 1.96 l/s es derivado a interior mina. 
El caudal restante es derivado a las plantas de tratamiento de agua potable PTAP 
Montenegro (1.98 l/s) y PTAP Esperanza (0.95 l/s). Los efluentes generados son 
derivados a las PTARD Montenegro (0.68 l/s) y PTARD Esperanza (0.53 l/s), y 
luego del tratamiento son destinados al riego de vías (0.9 l/s) y riego de áreas 
verdes (0.31 l/s).
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Agua para uso industrial
En temporada húmeda captan 90.9 l/s de la Laguna Naticocha Sur el cual es 
derivado al tanque primario para su almacenamiento y distribución para todas las 
actividades. 
Posteriormente, una parte de los efluentes generados en la Planta Shotcrete (0.41 
l/s), tanque de recepción y tubería de 28´ (225.41 l/s), bombeo Esperanza (125 l/s 
y 110.2 l/s), talleres Esperanza (2.5 l/s), planta de concreto (2.5 l/s) y cono 
profundo (86.068 l/s) son derivados a la planta de tratamiento de agua de mina, 
en un total de 531.378 l/s.
Cabe indicar que al depósito de relaves ingresa un caudal de 40 l/s procedente de 
las actividades de procesamiento, y 0.3 l/s proveniente de la escorrentía, que en 
total es recirculado a la planta concentradora (40.3 l/s).
Balance de consumo de agua para los componentes aprobados (Época Húmeda)
Agua para uso doméstico
En temporada húmeda captan 3.46 l/s de la Laguna Huaroncocha, de los cuales 
1.96 l/s es derivado a interior mina. El caudal restante es derivado a las plantas de 
tratamiento de agua potable PTAP Montenegro (0.85 l/s) y PTAP Esperanza (0.65 
l/s). 
Los efluentes generados son derivados a las PTARD Montenegro (0.4 l/s) y 
PTARD Esperanza (0.36 l/s), y luego del tratamiento son destinados al riego de 
vías (0.57 l/s) y riego de áreas verdes (0.19 l/s).
Agua para uso industrial
En temporada húmeda captan 90.502 l/s de la Laguna Naticocha Sur el cual es 
derivado al tanque primario para su almacenamiento y distribución para todas las 
actividades. Posteriormente, una parte de los efluentes generados en el bombeo 
Esperanza (125 l/s y 110.2 l/s), tanque de recepción y tubería de 28´ (225.41 l/s), 
talleres Esperanza (2.5 l/s), planta de concreto (2.5 l/s) y cono profundo (85.25 l/s) 
son derivados a la planta de tratamiento de agua de mina, en un total de 530.15 
l/s. Cabe indicar que al depósito de relaves ingresa un caudal de 40 l/s procedente 
de las actividades de procesamiento, el cual es recirculado a la planta de 
concentradora.
Balance de consumo de agua para los componentes del PAD y componentes 
aprobados (Época Seca)
Agua para uso doméstico
En temporada seca captan 4.89 l/s de la Laguna Huaroncocha, de los cuales 0.41 
l/s son destinados a la Planta Shotcrete y 1.96 l/s es derivado a interior mina. El 
caudal restante es derivado a las plantas de tratamiento de agua potable PTAP 
Montenegro (1.98 l/s) y PTAP Esperanza (0.95 l/s). Los efluentes generados son 
derivados a las PTARD Montenegro (0.68 l/s) y PTARD Esperanza (0.53 l/s), y 
luego del tratamiento son destinados al riego de vías (0.9 l/s) y riego de áreas 
verdes (0.31 l/s).
Agua para uso industrial
En temporada seca captan 90.9 l/s de la Laguna Naticocha Sur el cual es derivado 
al tanque primario para su almacenamiento y distribución para todas las 
actividades. Posteriormente, una parte de los efluentes generados en la Planta 
Shotcrete (0.41 l/s), tanque de recepción y tubería de 28´ (225.41 l/s), bombeo 
Esperanza (125 l/s y 110.2 l/s), talleres Esperanza (2.5 l/s), planta de concreto (2.5 
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l/s) y cono profundo (86.768 l/s) son derivados a la planta de tratamiento de agua 
de mina, en un total de 531.078 l/s.
Cabe indicar que al depósito de relaves ingresa un caudal de 40 l/s procedente de 
las actividades de procesamiento, el cual es recirculado a la planta de 
concentradora.
Balance de consumo de agua para los componentes aprobados (Época Seca)
Agua para uso doméstico
En temporada seca captan 3.46 l/s de la Laguna Huaroncocha, de los cuales 1.96 
l/s es derivado a interior mina. El caudal restante es derivado a las plantas de 
tratamiento de agua potable PTAP Montenegro (0.85 l/s) y PTAP Esperanza (0.65 
l/s). Los efluentes generados son derivados a las PTARD Montenegro (0.4 l/s) y 
PTARD Esperanza (0.36 l/s), y luego del tratamiento son destinados al riego de 
vías (0.57 l/s) y riego de áreas verdes (0.19 l/s).
Agua para uso industrial
En temporada húmeda captan 90.502 l/s de la Laguna Naticocha Sur el cual es 
derivado al tanque primario para su almacenamiento y distribución para todas las 
actividades. Posteriormente, una parte de los efluentes generados en el bombeo 
Esperanza (125 l/s y 110.2 l/s), tanque de recepción y tubería de 28´ (225.41 l/s), 
talleres Esperanza (2.5 l/s), planta de concreto (2.5 l/s) y cono profundo (85.25 l/s) 
son derivados a la planta de tratamiento de agua de mina, en un total de 530.15 
l/s.
Cabe indicar que al depósito de relaves ingresa un caudal de 40 l/s procedente de 
las actividades de procesamiento, el cual es recirculado a la planta de 
concentradora.

c) Manejo de aguas de no contacto en la U.E.A Animon 
De acuerdo a lo indicado en el ítem 3. Manejo de aguas de no contacto del anexo 
9N, el sistema está conformado por las siguientes estructuras:

Figura 1. Manejo de aguas de no contacto

                                            Fuente: Figura 1 del PAD del Anexo 9.N del PAD de la U.E.A. Animon.
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Respecto al manejo de aguas del depósito de material excedente y canchas de 
mineral, en el Anexo 9.N. mencionan lo siguiente: 
Las aguas de no contacto del depósito de material excedente serán manejadas 
por el canal primario. Este canal de aguas de no contacto ha sido construido para 
manejar las aguas de no contacto del depósito de relaves Animon, cuya descarga 
es sobre terreno natural, permitiendo que se continúe el flujo natural, 
aproximadamente en las coordenadas UTM WGS-84 Zona 18S, 345569 (Este) y 
8779642 (Norte). El canal primario se encuentra ubicado al norte del Depósito de 
Material Excedente, capta el flujo de las quebradas aguas arriba de este depósito, 
por lo que captará las aguas de no contacto del Depósito de Material Excedente. 
Respecto a las aguas de no contacto de las canchas de mineral, serán manejadas 
como agua de contacto.

d) Manejo de aguas de contacto en la U.E.A Animon 
De acuerdo a lo indicado en el ítem 4. Manejo de aguas de contacto, del anexo 
9N, el sistema está conformado por una serie de pozas, sistemas de bombeo y 
tuberías que se encargan de almacenar, impulsar y trasladar las aguas de 
contacto hacia los componentes que requieren esta agua para ejecutar sus 
procesos, tales como la planta concentradora, el depósito de relaves Animon, o 
cono profundo, entre otros.
Las aguas de contacto se originan en interior mina, que desde las estaciones de 
bombeo Esperanza y Montenegro son impulsadas hacia la Planta de Tratamiento 
de agua de mina. Asimismo, desde estas estaciones de bombeo reparten agua 
para el uso de agua en Cono Profundo.
El cono profundo es parte del sistema de recirculación del agua industrial de la 
U.E.A. Animon, la cual involucra a la Planta concentradora, al Depósito de relaves, 
tanque secundario, entre otros componentes intermedios, donde se realizan los 
procesos necesarios para la producción de mineral en la unidad.
El otro flujo importante de agua de contacto es la que involucra a la Planta de 
tratamiento de agua de mina. Esta recibe agua de contacto de la Planta de 
Shotcrete y de Concreto, de interior mina, y del mismo cono profundo. La planta 
realiza el tratamiento del agua de contacto para producir agua con calidad de 
vertimiento, para la posterior descarga a la laguna Naticocha Norte.
Respecto a la cancha de mineral, mencionan que, proyectan instalar un sistema 
de captación de agua de infiltración, el cual consta de la colocación de suelo de 
baja permeabilidad sobre el relleno compactado con material propio, sobre el cual 
colocarán una geomembrana LLDPE de 1.5 mm. Sobre esta impermeabilización, 
instalarán tuberías corrugadas perforadas, las cuales captarán las aguas 
infiltradas y serán direccionadas hacia las pozas propuestas para su posterior 
manejo como agua de contacto. Las tuberías entregarán el flujo colectado hacia 
pozas de agua de contacto, para que sean bombeadas hacia el Tanque de 
transferencia A, de modo que siga con este flujo de agua de contacto que tiene 
por destino final la Planta de Tratamiento de Agua Industrial (PTARI).
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3.4. Descripción de la línea base en materia de recursos hídricos
3.4.1. Área de influencia y efectiva

a) Área de influencia directa e indirecta 
De acuerdo a lo indicado en el ítem 7.2. Área de influencia ambiental directa e 
indirecta, ambas áreas corresponden al área aprobada mediante el Estudio de 
Impacto Ambiental del proyecto “Ampliación de las Operaciones Metalúrgicas a 
4200 TMD de la U.E.A. Animon” mediante R.D. N° 005-2009-MEM-AAM, el área 
directa ocupa un área de 1244.393 ha, mientras que el área indirecta ocupa 
1682.108 ha.

b) Área efectiva 
En el ítem 7.1. Área efectiva propuesta para el PAD, proponen el área de actividad 
y uso minero para la U.E.A. Animon, las cuales contemplan los componentes 
aprobados, así como los componentes que pretenden regularizar como parte del 
PAD, con la finalidad de cumplir con la validación del Sistema de Evaluación 
Ambiental en Línea (SEAL).
Asimismo, indican que las áreas de actividad minera 1 y 2, presentan un área de 
84.397 ha y 37.569 ha respectivamente, mientras que las áreas de uso minero son 
las siguientes: uso minero 1=3.244 ha, uso minero 2=26.253 ha, uso minero 3= 
2.828 ha, uso minero 4= 6.101 ha, uso minero 5=7.989 ha, uso minero 6=14.299 
ha, uso minero 7=21.151 ha, uso minero 8= 3.496 ha y uso minero 9=2.3324 ha. 
Resultando el área total (áreas de actividad y uso minero) de 209.651 ha.

3.4.2. Clima y meteorología
a) Clasificación climática

En el Anexo 9.V. Estudio hidrológico, ítem 2.2.1. Clasificación climática, indican 
que la caracterización climática se realizó con base a la publicación: “Climas del 
Perú – Mapa de Clasificación Climática Nacional” (2020) del Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología (SENAMHI), identificando que el área de estudio se 
caracteriza por tener los siguientes climas (según geógrafo Warren Thornthwaite): 
i) B(o,i) C’: Zona de Clima frío, lluvioso, con deficiencia de lluvia en otoño y en 
invierno, con humedad relativa calificada como húmeda, y ii) B(r) D’: Zona de 
Clima semifrígido, lluvioso, con abundante humedad en todas las estaciones.

b) Variables meteorológicas
En el Anexo 9.V. Estudio hidrológico, ítem 3.1. Análisis de las variables 
meteorológicas, presentan las estaciones meteorológicas utilizadas:

Cuadro 5. Estaciones meteorológicas
Ubicación Geográfica

Estación Este Norte Altitud
(msnm)

Distrito Fuente Variable Período

Carhuacayan 359,702 8’761,305 4150 Santa Bárbara de
Carhuacayan

ANA, 
SENAMHI

Precipitación total 
mensual 1969-2020

Precipitación media 
mensual

Humedad relativa 
media mensualAnimon 345232 8781812 4260 Huayllay SENAMHI

Dirección y velocidad 
media del viento

2002-2020

Cerro de Pasco 361,743 8’817,636 4359 Chaupimarca ANA, 
SENAMHI

Precipitación total 
mensual 1969-2020
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Ubicación Geográfica
Estación Este Norte Altitud

(msnm)
Distrito Fuente Variable Período

Temperatura máxima 
media mensual

Temperatura mínima 
media mensual

Precipitación total 
mensual

Temperatura máxima 
media mensualJunín 392,029 8’767,998 4101 Junín

ANA, 
SENAMHI, 
AMPHOS 

21 Temperatura mínima 
media mensual

1969-2020

Precipitación total 
mensual

Temperatura máxima 
media mensual

Temperatura mínima 
media mensual

1969-2020
Marcapomacocha 355,456 8’738,975 4447 Marcapomacocha ANA, 

SENAMHI

Evaporación total 
mensual 1955-2015

Huegue 360179 8757486 4175 Santa Bárbara de
Carhuacayan SENAMHI Precipitación total 

mensual 1969-2004

Upamayo 361559 8801072 4093 Pasco SENAMHI Precipitación total 
mensual 1969-2015

Picoy 312365 8796390 2990 Santa Leonor SENAMHI Precipitación total 
mensual 1969-2019

Oyón 305327 8819742 3430 Oyón SENAMHI Precipitación total 
mensual 1969-2013

Pirca 319857 8759559 3342 Atavillos Alto SENAMHI Precipitación total 
mensual 1993-2019

Santa Cruz 319857 8759559 3583 Santa Cruz de
Andamarca SENAMHI Precipitación total 

mensual 1983-2018

Precipitación total 
mensual

Temperatura máxima 
media mensualYantac 346,731 8’745,412 4600 Marcapomacocha ANA, 

SENAMHI
Temperatura mínima 

media mensual

1969-2020

   Fuente: Tablas 4 y 5 del PAD del Anexo 9.V del PAD de la U.E.A. Animon.

Cuadro 6. Estaciones pluviométricas
Coordenadas UTM
WGS-84, zona 18SID Estación

Este (m) Norte (m)
Altitud

(m.s.n.m.) Operador

1 Animon 345 232 8 781 812 4620 E.A. Chungar
2 Carhuacayan 359 888 8 761 602 4127 SENAMHI
3 Cerro de Pasco 363 291 8 818 795 4260 SENAMHI
4 Hueghue 360 179 8 757 486 4175 ELECTROPERÚ
5 Junín 392 113 8 766 764 4120 SENAMHI
6 Marcapomacocha 356 348 8 739 466 4479 SENAMHI
7 Upamayo 361 559 8 801 072 4093 ELECTROPERÚ
8 Yantac 347 219 8 746 796 4600 SENAMHI
9 Picoy 312 365 8 796 390 2990 SENAMHI
10 Oyón 306 760 8 820 325 3667 SENAMHI
11 Pirca 319 857 8 759 559 3342 SENAMHI
12 Santa Cruz 321 657 8 763 256 3583 SENAMHI

             Fuente: Tabla 6 del PAD del Anexo 9.V del PAD de la U.E.A. Animon.

Precipitación histórica
Para la caracterización de la precipitación histórica media mensual y anual del 
área de estudio utilizaron la base de datos histórica de las 12 estaciones 
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pluviométricas (ver cuadro 6 del presente informe) para el periodo de análisis de 
1969-2020 (52 años).
Realizaron un análisis de consistencia mediante análisis del vector regional y 
gráficos, a fin de eliminar posibles inconsistencias previa evaluación estadística 
de las series históricas, con la finalidad de obtener registros más confiables y de 
menor sesgo. Según ello, obtuvieron los siguientes resultados: 

                        Cuadro 7. Estaciones pluviométricas
Estación Elevación (msnm) Precipitación media anual (mm)
Upamayo 409 859.62

Santa Cruz 3583 597.78
Pirca 3342 469.29
Junín 4120 874.11
Oyón 3667 552.11

Marcapomacocha 4479 1104.57
                                          Fuente: Tabla 10 del PAD del Anexo 9.V del PAD de la U.E.A. Animon.

Para estimar la precipitación media del área de estudio evaluaron la correlación 
entre la precipitación y la elevación, observándose que existe buena correlación (r 
= 0.9881) en seis (6) estaciones que tienen un rango de variación altitudinal de 
1137 msnm. Reemplazando la elevación media del área de estudio (4331 msnm) 
en la ecuación de correlación (y = 0.5696x-1467.4), estimaron que la precipitación 
media anual del área de estudio es 994 mm/año.
Temperatura
De acuerdo a la información de temperatura, la mayor temperatura media se da 
en el mes de enero con 7.5°C en la estación de Junín y la menor se observa en el 
mes de julio con 3.3°C en la estación Marcapomacocha. Presentan la figura 28: 
Mapa de isotermas en el anexo 9.V. Informe hidrológico.
La temperatura máxima se da el mes de noviembre con 13.3°C en la estación de 
Junín.
El límite inferior de la temperatura mínima se da en la estación Marcapomacocha 
y se manifiesta con menor intensidad en el mes de julio con -4.2 °C.
Humedad relativa
Para el análisis de humedad relativa disponen de información de la estación 
Animon. La fluctuación estacional de la humedad relativa mínima es de 63%, la 
cual se da en el mes de julio, y la humedad máxima es de 79%, la cual se da en 
el mes de marzo.
Velocidad y dirección del viento
Para el análisis de velocidad del viento disponen de datos de las estaciones 
Animon y Marcapomacocha, las cuales están ubicadas a una distancia 
conservadora del límite exterior de la zona de estudio. La mayor velocidad se da 
en el mes de agosto con 7.2 m/s en la estación Animon y la menor es de 3.5 m/s 
en la estación Marcapomacocha, y se presenta en los meses de mayo y junio.
Evaporación 
Para la caracterización regional de la evaporación, tomaron información de la 
estación Marcapomacocha, donde identificaron una evaporación total anual de 
1060.40 mm.

Firmado digitalmente por ABARCA
ORMEÑO Victoria Margarita FIR
42708978 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 21/06/2024 11:21:41

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : HZPXG43P



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración

de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho”

Calle Diecisiete N° 355, 
Urb. El Palomar - San 
Isidro 
T: (511) 513 7130
www.gob.pe/ana
www.gob.pe/midagri

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento 
electrónico archivado de ANA, aplicando lo dispuesto por el 
Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 
de:https://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la 
siguiente clave : E52233A0

Evapotranspiración
Para el cálculo de la evapotranspiración potencial (ETP) en el ámbito de la zona 
de estudio, consideraron la metodología propuesta por Penman – Monteith, 
mediante el software CROPWAT 8.0, desarrollado por la FAO (Organización de 
Agricultura y alimentación por sus siglas en inglés). 
De los datos que obtuvieron de la estación Marcapomacocha, se observa que para 
el mes de mayo registra el valor más alto (88.97 mm/mes) y en el mes de diciembre 
el valor más bajo (62 mm/mes). 

3.4.3. Hidrología
El área de estudio donde se emplazan los componentes del PAD para la U.M. 
Animon, se enmarca en las microcuencas Shegue, Naticocha y Huaroncocha, las 
cuales se encuentran dentro de la cuenca Mantaro.
El sistema hidrológico está formado por un conjunto de lagunas alto andinas que 
constituyen ecosistemas y suministran agua para uso poblacional, y operaciones 
minero metalúrgicas. En ese sentido, el sistema hídrico de la zona comprende a 
las lagunas Huaroncocha y Shegue, Naticocha Norte, Naticocha Centro y 
Naticocha Sur.

a) Análisis hidrológico de máximas avenidas
De acuerdo a lo indicado en el ítem 5. Análisis hidrológico de máximas avenidas 
del anexo 9.V, recopilaron el registro histórico de precipitaciones máximas de 24 
horas proveniente de las estaciones Carhuacayán (47 años), Cerro de Pasco (42 
años), Marcapomacocha (51 años) y Yantac (51 años). Siendo la estación más 
cercana Carhuacayán, no obstante, la estación Yantac es la más idónea por 
encontrarse en la misma cota que el área de estudio (4600 msnm).
Con base a la información recopilada calcularon las intensidades máximas en 
distintos períodos de retorno (hasta 500 años) y curvas I-D-F (Ver figura 2 del 
presente informe).

b) Caudales máximos
De acuerdo a lo indicado en el ítem 6. Caudales máximos del anexo 9.V, 
Asimismo, realizaron el cálculo del caudal máximo en las microcuencas Shegue, 
Huaroncocha y Naticocha, a través del modelo precipitación-escorrentía HEC-
HMS, el cual simula los procesos de pérdidas, transformación y generación del 
hidrograma unitario de la cuenca a partir de parámetros físicos de las cuencas en 
evaluación. Para el método de pérdidas seleccionaron el método del Curva 
Número del SCS (hoy NRCS), basada para una relación Ia=0.2S y para una 
humedad antecedente al promedio (CHA II). En el siguiente cuadro se presentan 
los los valores de caudal pico para las microcuencas Shegue, Huaroncocha y 
Naticocha, para diferentes tiempos de retorno:

              Cuadro 8. Caudales máximos asociados a diferentes tiempos de retorno
Caudal Pico (m3/s)

Microcuencas Tr = 2 
años

Tr = 5 
años

Tr = 10 
años

Tr = 25 
años

Tr = 50 
años

Tr = 100 
años

Tr = 200 
años

Tr = 500 
años

Shegue 17.3 39.4 54 71.5 84 95.8 107.6 122.1
Huaroncocha 22.4 70.2 104.9 148.5 180.1 209.6 238.7 274.6

Naticocha 10.5 17.8 22.4 27.8 31.6 35.1 38.6 42.9
                      Fuente: Tabla 30 del PAD del Anexo 9.V del PAD de la U.E.A. Animon.
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                       Figura 2. Curvas Intensidad-Duración-Frecuencia Estación Yantac

 
                                            Fuente: Figura 38 del Anexo 9.V del PAD de la U.E.A. Animon.

c) Balance hídrico
De acuerdo a lo indicado en el ítem 7. Balance hídrico del anexo 9.V, realizaron 
en análisis precipitación – escorrentía del modelo WEAP.
Para la elaboración del modelo de la zona de estudio, realizaron la clasificación 
con 15 unidades hidrológicas (microcuencas) de respuesta del modelo WEAP 
(denominado Cachment). Donde los datos de precipitación fueron obtenidos de 
modelo hydracces; es decir la precipitación areal. En cuanto a los datos climáticos 
para cada microcuenca, fueron asignados según la información más 
representativa. 
Asimismo, si bien simularon 15 microcuencas, es porque las estaciones 
hidrométricas (Carhuacayán M-3 y río Pallanga) que permitirán calibran el modelo, 
se encuentran alejadas del ámbito de estudio, lo que conlleva a que el área de 
estudio crezca.
El modelo fue construido para un período de tiempo en el que los datos climáticos 
(precipitación, temperaturas, HR, etc.) coinciden con los datos hidrométricos, lo 
cual permitió realizar los procesos de calibración y validación. Este período de 
tiempo comprende desde el año 1969 al 2020.
Caudales simulados 
En el siguiente cuadro se presentan los caudales simulados en las 3 
microcuencas, en el período 1969-2020:

                                 Cuadro 9. Caudal medio simulado (l/s)
Microcuenca ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC Prom

Shegue 880 1475 1338 630 208 60 56 55 56 54 66 753 469
Huaroncocha 987 1659 1628 727 262 61 58 57 58 56 61 792 534

Naticocha 826 1405 1371 591 212 51 48 47 48 47 50 675 448
                                   Fuente: Tabla 37 del Anexo 9.V del PAD de la U.E.A. Animon.

Caudal ecológico
Realizaron el cálculo según la Resolución Jefatural N° 267 – 2019-ANA., es decir 
el cálculo del caudal con base al 15% de los caudales medios simulados. En el 
siguiente cuadro se presentan los resultados:
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                            Cuadro 10. Caudal ecológico de las microcuencas (l/s)
Microcuenca ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC Prom

Shegue 132 221.3 200.7 94.5 31.2 9 8.4 8.3 8.4 8.1 9.9 113 70.4

Huaroncocha 148.1 248.9 244.2 109.1 39.3 9.2 8.7 8.6 8.7 8.4 9.2 118.8 80.1

Naticocha 123.9 210.8 205.7 88.7 31.8 7.7 7.2 7.1 7.2 7.1 7.5 101.3 67.2
                               Fuente: Tabla 38 del Anexo 9.V del PAD de la U.E.A. Animon.

Resultados del balance hídrico 
En las siguientes gráficas se presentan los resultados del balance hídrico realizado 
a la microcuencas Shegue, Huaroncocha y Naticocha.

Figura 3. Balance hídrico mensual en la microcuenca Shegue con PAD y sin PAD

                             Fuente: Figura 44 del Anexo 9.V del PAD de la U.E.A. Animon.

Figura 4. Balance hídrico mensual en la microcuenca Huaroncocha con PAD 

                             Fuente: Figura 45 del Anexo 9.V del PAD de la U.E.A. Animon.

Figura 5. Balance hídrico mensual en la microcuenca Huaroncocha sin PAD 

                            Fuente: Figura 46 del Anexo 9.V del PAD de la U.E.A. Animon.
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                          Figura 6. Balance hídrico mensual en la microcuenca Naticocha con PAD 

                  Fuente: Figura 47 del Anexo 9.V del PAD de la U.E.A. Animon.

Figura 7. Balance hídrico mensual en la microcuenca Naticocha sin PAD 

                 Fuente: Figura 8 del Anexo 9.V del PAD de la U.E.A. Animon.

d) Inventario de fuentes de aguas superficiales
En el ítem 8.3.2. Inventario de fuentes de aguas superficiales del capítulo 8, 
indican que realizaron el inventario de fuentes de agua superficial en época 
húmeda (marzo 2019) y seca (julio 2019) del área de estudio. Cabe indicar que en 
el referido inventario no se identificaron glaciares. A continuación, se presenta los 
resultados del inventario:

Cuadro 11. Inventario de fuentes de aguas superficiales – Temporada húmeda (marzo 
2019)

Coordenadas 
UTM WGS 84-

18SN° Tipo Fuente de 
agua Código Microcuenca

Este Norte

Altitud
(msnm)

Caudal 
(l/s) Uso de agua Extensión Régimen 

del flujo

1 Bofedal Bofedal BOF 1 Lag. Huaroncocha 341985 8779796 4618 ** Pecuario 3185497.32 
m2 Estacional

2 Bofedal Bofedal BOF 1A Lag. Huaroncocha 342569 8780445 4548 ** Pecuario y Riego 
de pastizales

3185497.32 
m2 Estacional

3 Bofedal Bofedal BOF 1B Lag. Huaroncocha 342101 8780167 4611 ** Pecuario 3185497.32 
m2 Estacional

4 Bofedal Bofedal BOF 1C Lag. Huaroncocha 341135 8779531 4609 ** Pecuario y Riego 
de pastizales

3185497.32 
m2 Estacional

5 Bofedal Bofedal BOF 1D Lag. Huaroncocha 340666 8779314 4603 ** Pecuario y Riego 
de pastizales

3185497.32 
m2 Estacional
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Coordenadas 
UTM WGS 84-

18SN° Tipo Fuente de 
agua Código Microcuenca

Este Norte

Altitud
(msnm)

Caudal 
(l/s) Uso de agua Extensión Régimen 

del flujo

6 Bofedal Bofedal BOF 1E Lag. Huaroncocha 340286 8779513 4617 ** Pecuario 3185497.32 
m2 Estacional

7 Bofedal Bofedal BOF 3 Lag. Shegue 339489 8780437 4632 ** Pecuario y Riego 
de pastizales 26238.72 m2 Estacional

8 Bofedal Bofedal BOF 2 Lag. Shegue 340686 8781633 4633 ** Pecuario 1304998.94 
m2 Estacional

9 Bofedal Bofedal BOF 4 Río Pauyal 342076 8782538 4613 ** Pecuario 68430.31 m2 Permanente

10 Bofedal Ecosistema
Frágil BOF 5 Río Pauyal 342872 8782469 4599 ** Pecuario y Riego 

de pastizales
2596163.03 

m2 Permanente

11 Bofedal Bofedal BOF 6 Río San José 346203 8781330 4597 ** Pecuario y Riego 
de pastizales 435156.05 m2 Estacional

12 Bofedal Bofedal BOF 7 Río San José 346993 8781253 4620 ** Pecuario y Riego 
de pastizales 9660.57 m2 Estacional

13 Bofedal Bofedal BOF 8 Río San José 347193 8781001 4572 ** Pecuario y Riego 
de pastizales 108327.00 m2 Estacional

14 Bofedal Bofedal BOF 9 Río San José 346880 8780256 4538 ** Pecuario 932022.31 m2 Estacional

15 Bofedal Bofedal BOF 10 Río San José 348093 8780289 4556 ** Pecuario y Riego 
de pastizales 8048.69 m2 Estacional

16 Bofedal Bofedal BOF 11 Lag. Antarraga 348677 8779252 4581 ** Pecuario y Riego 
de pastizales 195333.74 m2 Estacional

17 Bofedal Bofedal BOF 12 Lag. Antarraga 348107 8778729 4574 ** Riego de 
pastizales 352100.39 m2 Estacional

18 Bofedal Bofedal BOF 13 Lag. Antarraga 348737 8778445 4540 ** Pecuario y Riego 
de pastizales 2617.37 m2 Estacional

19 Bofedal Bofedal BOF 14 Lag. Antarraga 348743 8778553 4546 ** Pecuario y Riego 
de pastizales 8827.47 m2 Estacional

20 Bofedal Bofedal BOF 15 Lag. Antarraga 348782 8778596 4548 ** Pecuario y Riego 
de pastizales 7790.49 m2 Estacional

21 Bofedal Bofedal BOF 16 Lag. Antarraga 348948 8778523 4537 ** Pecuario y Riego 
de pastizales 1648.99 m2 Estacional

22 Bofedal Bofedal BOF 17 Lag. Antarraga 348930 8778613 4539 ** Pecuario y Riego 
de pastizales 10562.86 m2 Estacional

23 Bofedal Bofedal BOF 18 Lag. Antarraga 348625 8778947 4572 ** Pecuario y Riego 
de pastizales 48109.96 m2 Estacional

24 Bofedal Bofedal BOF 19 Lag. Huaroncocha 346175 8779144 4594 ** Pecuario y Riego 
de pastizales 405825.42 m2 Estacional

25 Bofedal Bofedal BOF 20 Lag. Huaroncocha 344696 8779229 4597 ** Pecuario y Riego 
de pastizales 296960.61 m2 Estacional

26 Bofedal Bofedal BOF 21 Lag. Huaroncocha 343704 8779448 4590 ** Industrial y
Pecuario 191039.47 m2 Estacional

27 Bofedal Bofedal BOF 22 Naticocha 344824 8780819 4590 ** Pecuario 13198.91 m2 Estacional

28 Laguna Laguna
Patococha LAG 1 Lag. Huaroncocha 342531 8780866 4615 ** Pecuario 11 310.86 m2 Permanente

29 Laguna Laguna LAG 2 Lag. Huaroncocha 342288 8780604 4621 ** Riego pastizales 21 086.95 m2 Permanente
30 Laguna Laguna LAG 3 Lag. Huaroncocha 342086 8780325 4624 ** Pecuario 7062.37 m2 Permanente

31 Laguna Laguna LAG 4 Lag. Huaroncocha 342128 8780296 4623 ** Pecuario 1132.66 m2 Permanente

32 Laguna Laguna
Chaccpatuna LAG 5 Lag. Huaroncocha 342026 8780559 4628 ** Pecuario 5 317.10 m2 Permanente

33 Laguna Laguna LAG 6 Lag. Huaroncocha 342070 8779921 4612 ** Pecuario 2 201.32 m2 Permanente
34 Laguna Laguna LAG 7 Lag. Huaroncocha 340368 8779394 4611 ** Pecuario 367.84 m2 Permanente
35 Laguna Laguna LAG 8 Río Pauyal 343066 8782980 4592 ** Pecuario 152 654.96 m2 Permanente

36 Laguna Laguna
Huagalayoj LAG 9 Río Pauyal 342605 8783776 4584 ** Pecuario 101 624 m2 Permanente

37 Laguna Laguna LAG 10 Río Pauyal 341694 8783237 4605 ** Pecuario 47720.5 m2 Permanente

38 Laguna Laguna
Naticocha Sur LAG 11 Río Pauyal 344290 8779635 4589 ** Industrial 148 737.15 m2 Permanente

39 Laguna
Laguna 

Naticocha 
Centro

LAG 12 Río Pauyal 344225 8780548 4570 ** Industrial 59 454.55 m2 Permanente
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Coordenadas 
UTM WGS 84-

18SN° Tipo Fuente de 
agua Código Microcuenca

Este Norte

Altitud
(msnm)

Caudal 
(l/s) Uso de agua Extensión Régimen 

del flujo

40 Laguna
Laguna

Naticocha 
Norte

LAG 13 Río Pauyal 344268 8781200 4596 ** Industrial 109 463.26 m2 Permanente

41 Laguna Ecosistema
Frágil LAG 14 Lag. Huaroncocha 340122 8778963 4591 ** Pecuario 1746.67 m2 Estacional

42 Laguna Laguna 
Shegue LAG 15 Lag. Shegue 338859 8781279 4588 **

Turístico, 
industrial y 
pecuario

6 161 501.825 
m2 Permanente

43 Laguna Laguna
Llacsacocha LAG 16 Lag. Llacsacocha 345062 8782280 4612 ** Uso minero 459 510.25 m2 Permanente

44 Laguna Laguna SN LAG 17 Lag. Naticocha 344273 8781718 4618 ** Ningún uso 16 428.80 m2 Permanente

45 Laguna Laguna
Acococha LAG 18 Río San José 346349 8781571 4583 ** Pecuario 56027.68 m2 Permanente

46 Laguna
Laguna 

Huaroncocha 
(Yanamay)

LAG 19 Lag. Huaroncocha 341935 8778370 4612 ** Turístico y 
pecuario

10 676 656.72 
m2 Permanente

47 Laguna Laguna
Quimachay LAG 20 Lag. Huaroncocha 342587 8779592 4588 ** Acuícola y

Pecuario 402 175.58 m2 Permanente

48 Quebrada Quebrada Q1 Lag. Huaroncocha 342595 8780434 4603 69.08 Ningún uso 89 m Estacional
49 Quebrada Quebrada Q2 Lag. Huaroncocha 342543 8780878 4615 7.75 Ningún uso 28 m Estacional
50 Quebrada Quebrada Q3 Lag. Huaroncocha 342332 8780596 4621 12.30 Ningún uso 125 m Estacional
51 Quebrada Quebrada Q4 Lag. Huaroncocha 342104 8780338 4624 5.90 Ningún uso 160 m Estacional
52 Quebrada Quebrada Q5 Lag. Huaroncocha 341992 8779936 4612 6.4 Pecuario 50 m Estacional

53 Quebrada Quebrada Q6 Lag. Huaroncocha 342078 8779913 4612 4.26
Pecuario y riego 

de pastos 
naturales

70 m Estacional

54 Quebrada Quebrada Q7 Lag. Huaroncocha 342400 8780304 4596 14.18 Pecuario 220 m Estacional
55 Quebrada Quebrada Q8 Lag. Huaroncocha 342332 8780025 4605 6.6 Pecuario 115 m Estacional
56 Quebrada Quebrada Q9 Lag. Huaroncocha 342341 8779121 4604 202.8 Ningún uso 175 m Estacional
57 Quebrada Quebrada Q10 Lag. Huaroncocha 342270 8779396 4603 23.42 Ningún uso 61.8 m Permanente
58 Quebrada Quebrada Q11 Lag. Shegue 338564 8779655 4601 594.9 Ningún uso 544.84 Permanente
59 Quebrada Quebrada Q12 Lag. Huaroncocha 340484 8779278 4607 3.60 Pecuario 150 m Estacional
60 Quebrada Quebrada Q13 Río San José 346483 8781607 4595 20.25 Pecuario 20 m Permanente

61 Quebrada Quebrada Q14 Río San José 347024 8780134 4526 45.68 Pecuario 600 m Estacional

62 Quebrada Quebrada Q15 Lag. Llacsacocha 344673 8781963 4598 800.00 Uso energético 20 m Permanente

63 Quebrada Quebrada Q16 Río San José 347960 8780617 4468 193.95 Pecuario 620 m Permanente

64 Quebrada Quebrada Q17 Lag. Llacsacocha 340435 8781477 4597 12.00
Pecuario y riego 

de pastos 
naturales

110 m Estacional

65 Quebrada Quebrada Q18 Río Pauyal 343031 8782909 4600 45.88 Pecuario 65 m Estacional

66 Quebrada Quebrada Q19 Río Pauyal 342601 8783647 4590 79.70 Pecuario 370 m Estacional

67 Quebrada Quebrada Q20 Río Pauyal 342218 8784112 4161 181.90 Pecuario 340 m Permanente
68 Quebrada Quebrada Q21 Lag. Huaroncocha 345874 8779025 4161 47.20 Pecuario 340 m Estacional
69 Quebrada Quebrada Q22 Lag. Huaroncocha 341118 8779707 4624 46.80 Pecuario 793.43 m Estacional
70 Manantial Manantial MAN 1 Lag. Huaroncocha 341643 8779470 4614 0.30 Pecuario - Estacional
71 Manantial Manantial MAN 2 Lag. Huaroncocha 341646 8779469 4614 0.09 Pecuario - Estacional
72 Manantial Manantial MAN 3 Lag. Huaroncocha 40075 779614 4647 - Pecuario - Permanente
73 Manantial Manantial MAN 4 Lag. Shegue 340983 8781662 4652 - Poblacional - Estacional
74 Manantial Manantial MAN 5 Quimacocha 342466 8779771 4591 - Pecuario - Estacional

75 Manantial Manantial MAN 6 Quimacocha 341667 8779960 4653 - Pecuario - Estacional

76 Manantial Manantial MAN 7 Quimacocha 341624 8780079 4673 - Pecuario - Estacional

77 Manantial Puquial MAN 8 Quimacocha 342593 8780838 4601 - Pecuario - Estacional

Firmado digitalmente por ABARCA
ORMEÑO Victoria Margarita FIR
42708978 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 21/06/2024 11:21:41

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : HZPXG43P



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración

de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho”

Calle Diecisiete N° 355, 
Urb. El Palomar - San 
Isidro 
T: (511) 513 7130
www.gob.pe/ana
www.gob.pe/midagri

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento 
electrónico archivado de ANA, aplicando lo dispuesto por el 
Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 
de:https://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la 
siguiente clave : E52233A0

Coordenadas 
UTM WGS 84-
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Este Norte

Altitud
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Caudal 
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del flujo

78 Manantial Puquial MAN 9 Lag. Huaroncocha 343346 8779894 4648 - Poblacional - Estacional

79 Manantial Manantial M-5 Río San José 346492 8780378 4587 - Pecuario - Estacional

80 Manantial Manantial M-4 Río San José 345548 8779789 4663 - Pecuario - Permanente

81 Puquial Puquial B-2 Río San José 342687 8780856 4598 - Pecuario - Estacional
Fuente: Tabla 8-9 del Capítulo 8 del PAD de la U.E.A. Animon.

Cuadro 12. Inventario de fuentes de aguas superficiales – Temporada seca (julio 2019)
Coordenadas UTM

WGS 84-18SN° Tipo Fuente de 
agua Código Microcuenca

Este Norte

Altitud
(msnm)

Caudal 
(l/s)

Uso de 
agua Extensión Régimen 

del flujo

1 Bofedal Bofedal BOF 1 Lag. 
Huaroncocha 341985 8779796 4618 ** Pecuario 3185497.32 

m2 Estacional

2 Bofedal Bofedal BOF 1A Lag. 
Huaroncocha 342569 8780445 4548 **

Pecuario y 
Riego de 
pastizales

3185497.32 
m2 Estacional

3 Bofedal Bofedal BOF 1B Lag. 
Huaroncocha 342101 8780167 4611 ** Pecuario 3185497.32 

m2 Estacional

4 Bofedal Bofedal BOF 1C Lag. 
Huaroncocha 341135 8779531 4609 **

Pecuario y 
Riego de 
pastizales

3185497.32 
m2 Estacional

5 Bofedal Bofedal BOF 1D Lag. 
Huaroncocha 340666 8779314 4603 **

Pecuario y 
Riego de 
pastizales

3185497.32 
m2 Estacional

6 Bofedal Bofedal BOF 1E Lag. 
Huaroncocha 340286 8779513 4617 ** Pecuario 3185497.32 

m2 Estacional

7 Bofedal Bofedal BOF 2 Lag. Shegue 340686 8781633 4633 ** Pecuario 1304998.94 
m2 Estacional

8 Bofedal Bofedal BOF 3 Lag. Shegue 339489 8780437 4632 **
Pecuario y 
Riego de 
pastizales

26238.72 m2 Estacional

9 Bofedal Bofedal BOF 4 Río Pauyal 342076 8782538 4613 ** Pecuario 68430.31 m2 Permanente

10 Bofedal Ecosistema
Frágil BOF 5 Río Pauyal 342872 8782469 4599 **

Pecuario y 
Riego de 
pastizales

2596163.03 
m2 Permanente

11 Bofedal Bofedal BOF 6 Río San José 346203 8781330 4597 **
Pecuario y 
Riego de 
pastizales

435156.05 
m2 Estacional

12 Bofedal Bofedal BOF 7 Río San José 346993 8781253 4620 **
Pecuario y 
Riego de 
pastizales

9660.57 m2 Estacional

13 Bofedal Bofedal BOF 8 Río San José 347193 8781001 4572 **
Pecuario y 
Riego de 
pastizales

108327.00 
m2 Estacional

14 Bofedal Bofedal BOF 9 Río San José 346880 8780256 4538 ** Pecuario 932022.31 
m2 Estacional

15 Bofedal Bofedal BOF 10 Río San José 348093 8780289 4556 **
Pecuario y 
Riego de 
pastizales

8048.69 m2 Estacional

16 Bofedal Bofedal BOF 11 Lag. 
Antarraga 348677 8779252 4581 **

Pecuario y 
Riego de 
pastizales

195333.74 
m2 Estacional

17 Bofedal Bofedal BOF 12 Lag. 
Antarraga 348107 8778729 4574 ** Riego de 

pastizales
352100.39 

m2 Estacional

18 Bofedal Bofedal BOF 13 Lag. 
Antarraga 348737 8778445 4540 **

Pecuario y 
Riego de 
pastizales

2617.37 m2 Estacional
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Coordenadas UTM
WGS 84-18SN° Tipo Fuente de 

agua Código Microcuenca

Este Norte

Altitud
(msnm)

Caudal 
(l/s)

Uso de 
agua Extensión Régimen 

del flujo

19 Bofedal Bofedal BOF 14 Lag. 
Antarraga 348743 8778553 4546 **

Pecuario y 
Riego de 
pastizales

8827.47 m2 Estacional

20 Bofedal Bofedal BOF 15 Lag. 
Antarraga 348782 8778596 4548 **

Pecuario y 
Riego de 
pastizales

7790.49 m2 Estacional

21 Bofedal Bofedal BOF 16 Lag. 
Antarraga 348948 8778523 4537 **

Pecuario y 
Riego de 
pastizales

1648.99 m2 Estacional

22 Bofedal Bofedal BOF 17 Lag. 
Antarraga 348930 8778613 4539 **

Pecuario y 
Riego de 
pastizales

10562.86 m2 Estacional

23 Bofedal Bofedal BOF 18 Lag. 
Antarraga 348625 8778947 4572 **

Pecuario y 
Riego de 
pastizales

48109.96 m2 Estacional

24 Bofedal Bofedal BOF 19 Lag. 
Huaroncocha 346175 8779144 4594 **

Pecuario y 
Riego de 
pastizales

405825.42 
m2 Estacional

25 Bofedal Bofedal BOF 20 Lag. 
Huaroncocha 344696 8779229 4597 **

Pecuario y 
Riego de 
pastizales

296960.61 
m2 Estacional

26 Bofedal Bofedal BOF 21 Lag. 
Huaroncocha 343704 8779448 4590 ** Industrial y

Pecuario
191039.47 

m2 Estacional

27 Laguna Laguna
Patococha LAG 1 Lag. 

Huaroncocha 342531 8780866 4615 **
Pecuario y 
Riego de 
pastizales

11310.86 m2 Permanente

28 Laguna Laguna LAG 2 Lag. 
Huaroncocha 342288 8780604 4621 ** Riego de 

pastizales 21086.95 m2 Permanente

29 Laguna Laguna LAG 3 Lag. 
Huaroncocha 342086 8780325 4624 ** Pecuario 7062.37 m2 Permanente

30 Laguna Laguna LAG 4 Lag. 
Huaroncocha 342128 8780296 4623 ** Pecuario 1132.66 m2 Permanente

31 Laguna Laguna
Chaccpatuna LAG 5 Lag. 

Huaroncocha 342026 8780559 4628 ** Pecuario 5317.10 m2 Permanente

32 Laguna Laguna LAG 6 Lag. 
Huaroncocha 342070 8779921 4612 **

Pecuario y 
Riego de 
pastizales

2201.32 m2 Permanente

33 Laguna Laguna LAG 7 Lag. 
Huaroncocha 340368 8779394 4611 **

Pecuario y 
Riego de 
pastizales

367.84 m2 Permanente

34 Laguna Laguna LAG 8 Río Pauyal 343066 8782980 4592 ** Pecuario 152654.96 
m2 Permanente

35 Laguna Laguna
Huagalayoj LAG 9 Río Pauyal 342605 8783776 4584 ** Pecuario 101624 m2 Permanente

36 Laguna Laguna LAG 10 Río Pauyal 341694 8783237 4605 ** Pecuario 47720.50 m2 Permanente

37 Laguna Laguna 
Naticocha Sur LAG 11 Río Pauyal 344290 8779635 4589 ** Industrial 148737.15 

m2 Permanente

38 Laguna
Laguna 

Naticocha 
Centro

LAG 12 Río Pauyal 344225 8780548 4570 ** Industrial 59454.55 m2 Permanente

39 Laguna
Laguna 

Naticocha 
Norte

LAG 13 Río Pauyal 344268 8781200 4596 ** Industrial 109463.26 
m2 Permanente

40 Laguna Ecosistema
Frágil LAG 14 Lag. 

Huaroncocha 340122 8778963 4591 **
Pecuario y 
Riego de 
pastizales

1746.67 m2 Estacional

41 Laguna Laguna
Shegue LAG 15 Lag. Shegue 338859 8781279 4588 **

Turístico, 
Idustrial y 
pecuario

6161501.835 
m2 Permanente

42 Laguna Laguna
Llacsacocha LAG 16 Lag. 

Llacsacocha 345062 8782280 4612 ** Uso minero 459510.25 
m2 Permanente
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Coordenadas UTM
WGS 84-18SN° Tipo Fuente de 

agua Código Microcuenca

Este Norte

Altitud
(msnm)

Caudal 
(l/s)

Uso de 
agua Extensión Régimen 

del flujo

43 Laguna Laguna SN LAG 17 Lag. 
Naticocha 344273 8781718 4618 ** No tiene 

uso 16428.80 m2 Permanente

44 Laguna Laguna
Acococha LAG 18 Lag. San José 346349 8781571 4583 ** Pecuario 56027.68 m2 Permanente

45 Laguna
Laguna 

Huaroncocha 
(Yanamay)

LAG 19 Lag. 
Huaroncocha 341935 8778370 4612 ** Turistico y

Pecuario
10676656.72 

m2 Permanente

46 Laguna Laguna
Quimacocha LAG 20 Lag. 

Huaroncocha 342587 8779592 4588 ** Acuícola y
Pecuario

402175.58 
m2 Permanente

47 Quebrada Quebrada Q1 Lag. 
Huaroncocha 342595 8780434 4603 - Ningún uso 89 m Estacional

48 Quebrada Quebrada Q2 Lag. 
Huaroncocha 342543 8780878 4615 - Ningún uso 28 m Estacional

49 Quebrada Quebrada Q3 Lag. 
Huaroncocha 342332 8780596 4621 - Ningún uso 125 m Estacional

50 Quebrada Quebrada Q4 Lag. 
Huaroncocha 342104 8780338 4624 - Ningún uso 160 m Estacional

51 Quebrada Quebrada Q5 Lag. 
Huaroncocha 341992 8779936 4612 - Pecuario 50 m Estacional

52 Quebrada Quebrada Q6 Lag. 
Huaroncocha 342078 8779913 4612 -

Pecuario y 
riego de 
pastos 

naturales

70 m Estacional

53 Quebrada Quebrada Q7 Lag. 
Huaroncocha 342400 8780304 4596 - Pecuario 220 m Estacional

54 Quebrada Quebrada Q8 Lag. 
Huaroncocha 342332 8780025 4605 - Pecuario 115 m Estacional

55 Quebrada Quebrada Q9 Lag. 
Huaroncocha 342341 8779121 4604 - Ningún uso 175 m Estacional

56 Quebrada Quebrada Q10 Lag. 
Huaroncocha 342270 8779396 4603 - Ningún uso 61.8 m Estacional

57 Quebrada Quebrada Q11 Lag. Shegue 338564 8779655 4601 29 Ningún uso 544.84 m Permanente

58 Quebrada Quebrada Q12 Lag. 
Huaroncocha 340484 8779278 4607 - Pecuario 150 m Estacional

59 Quebrada Quebrada Q13 Río San José 346483 8781607 4595 0.1 Pecuario 20 m Estacional

60 Quebrada Quebrada Q14 Río San José 347024 8780134 4526 - Pecuario 600 m Estacional

61 Quebrada Quebrada Q15 Lag. 
Llacsacocha 344673 8781963 4598 1478.11 Uso 

energético 20 m Permanente

62 Quebrada Quebrada Q16 Río San José 347960 8780617 4468 69.44 Pecuario 620 m Permanente

63 Quebrada Quebrada Q17 Lag. 
Llacsacocha 340435 8781477 4597 -

Pecuario y 
riego de 
pastos 

naturales

110 m Estacional

64 Quebrada Quebrada Q18 Río Pauyal 343031 8782909 4600 - Pecuario 65 m Estacional

65 Quebrada Quebrada Q19 Río Pauyal 342601 8783647 4590 - Pecuario 370 m Estacional

66 Quebrada Quebrada Q20 Río Pauyal 342218 8784112 4161 - Pecuario 340 m Permanente

67 Manantial Manantial MAN 1 Lag. 
Huaroncocha 341643 8779470 4614 - Pecuario - Estacional

68 Manantial Manantial MAN 2 Lag. 
Huaroncocha 341646 8779469 4614 - Pecuario - Estacional

69 Manantial Manantial MAN 3 Lag. 
Huaroncocha 340075 8779614 4647 - Pecuario - Permanente

70 Manantial Manantial MAN 4 Lag. Shegue 340983 8781662 4652 - Poblacional - Estacional
Fuente: Tabla 8-10 del Capítulo 8 del PAD de la U.E.A. Animon.

Firmado digitalmente por ABARCA
ORMEÑO Victoria Margarita FIR
42708978 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 21/06/2024 11:21:41

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : HZPXG43P



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración

de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho”

Calle Diecisiete N° 355, 
Urb. El Palomar - San 
Isidro 
T: (511) 513 7130
www.gob.pe/ana
www.gob.pe/midagri

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento 
electrónico archivado de ANA, aplicando lo dispuesto por el 
Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 
de:https://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la 
siguiente clave : E52233A0

   Cuadro 13. Inventario de Infraestructura hidráulica (julio 2019)
Coordenadas UTM- WGS 84-18S Caudal (m3/S)
Inicio FinalN° Cód. Nombre de

Canal Distrito
Este Norte Este Norte Diseño Operación Estado Longitud 

(km)

1 TUN-01 - Huayllay 344281.73 8781219.7 344672.9 8781971 1500 800 Bueno 0.84

2 - Canal de 
coronación Huayllay 345526.77 8779595.90 345460.19 8779456.66 - - Bueno -

3 - Canal de 
coronación Huayllay 345068.28 8780098.22 345539.52 8779663.75 - - Bueno -

4 - Canal de 
trasvase Huayllay 344143.54 8779541.87 344160.36 8779609.07 - - Bueno a 

regular 0.36

5 - Canal de 
trasvase Huayllay 344147.79 8779590.29 344527.45 8780736.97 - - Regular 1.813

Fuente: Tabla 8-11 del Capítulo 8 del PAD de la U.E.A. Animon.

Resultados 
- Durante el inventario de fuentes de agua superficiales realizado en marzo 

2019 correspondiente a la temporada húmeda, registraron un total de 22 
bofedales, 20 lagunas, 22 quebradas, 11 manantiales y 01 puquial, de los 
cuales la mayoría tiene un régimen de flujo estacional. En algunos casos la 
mínima cantidad de agua registrada no permitió medir el caudal. 

- Durante el inventario de fuentes de agua superficiales realizado en julio 2019 
correspondiente a la temporada seca, se registraron un total de 21 bofedales, 
20 lagunas, 20 quebradas y 04 manantiales, de los cuales la mayoría tiene un 
régimen de flujo estacional, por ello no se identificó flujo de agua superficial. 
En algunos casos la mínima cantidad de agua registrada no permitió medir el 
caudal. 

- Inventariaron 05 infraestructuras hidráulicas, de las cuales la mayoría 
corresponde a canales (canales de coronación y canales de trasvase).

Asimismo, en el Anexo 8.A.4.4 adicionan información sobre el análisis de la 
depresión topográfica con acumulación de agua temporal (LL-03) con la finalidad 
de describir su origen y características. 

e) Delimitación de faja marginal
De acuerdo a lo indicado en el ítem 8.3.2.1 Delimitación de faja marginal, 
realizaron la delimitación de las fajas marginales para los cuerpos de agua dentro 
de las microcuencas Huaroncocha y Naticocha, de acuerdo a los criterios 
establecidos en la R.J. N° 332-2016-ANA, con el fin de evaluar la cercanía de los 
componentes declarados en el PAD con respecto a los recursos hídricos de 
dominio público.
Los resultados obtenidos indicaron que los componentes “Subestación Isla N°04” 
y “Estación de Bombeo Naticocha Sur” se superponen a la faja marginal de la 
laguna Naticocha Sur, pero no se consideraría como interferencia; ya que, es el 
sistema de bombeo que capta el agua de esta laguna, para abastecimiento de la 
unidad minera.
En el siguiente cuadro se presenta las distancias de los componentes del PAD 
hacia los cuerpos de agua más cercanos como lagunas y quebradas:

Cuadro 14. Distancia de los componentes del PAD hacia los cuerpos de agua más 
cercanos

N° Componente Distancia 
(m.) Cuerpo de agua

1 Chimenea - Raise Bore 121 (ubicado ovalo camino Esperanza) 91 Lag. Naticocha Sur
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N° Componente Distancia 
(m.) Cuerpo de agua

2 Chimenea - Raise Bore 136 104 Lag. Naticocha Sur
3 Chimenea - Raise Bore 135 268 Lag. Naticocha Centro
4 Chimenea - Raise Bore - 26 458 Lag. Naticocha Centro
5 Casa Winche 248 Lag. Naticocha Sur
6 Taller 282 Lag. Naticocha Sur
7 Sala Control 302 Lag. Naticocha Sur
8 Pique Timers 290 Lag. Naticocha Sur
9 Vestuario PJT 142 Lag. Naticocha Sur

10 Balanza PJT 115 Lag. Naticocha Sur
11 Subestación Eléctrica Montenegro 296 Lag. Naticocha Centro
12 Nueva cancha de mineral Norte 389 Lag. Naticocha Centro
13 Cancha de mineral tolva 176 Lag. Naticocha Sur
14 Depósito Temporal de Material Excedente 525 Lag. Naticocha Sur
15 Poza de contingencia y Cochas de Planta concentradora. 1 366 Lag. Naticocha Sur
16 Poza de contingencia y Cochas de Planta concentradora. 2 316 Lag. Naticocha Sur
17 Lavadero de LLantas Planta 308 Lag. Naticocha Sur
18 Tanque Trans A 340 Lag. Naticocha Sur
19 Módulos o Closets de TI (2 módulos) - 1 245 Lag. Naticocha Sur
20 Módulos o Closets de TI (2 módulos) - 2 264 Lag. Naticocha Sur
21 Sistema de bombeo Naticocha 20.5 Lag. Naticocha Norte

22 Tanque de recepción de agua y tubería de bombeo de 28" del 
sistema de bombeo 2 etapas 204 Lag. Naticocha Centro

23 Subestación Eléctrica Esperanza 256 Lag. Naticocha Centro
24 Ampliación de la subestación eléctrica Animon 343 Lag. Naticocha Centro
25 Nuevos grupos electrógenos 137 Lag. Naticocha Centro
26 Planta Shotcrete 37 Lag. Naticocha Sur
27 Oficina de mantenimiento mecánico 265 Lag. Naticocha Centro
28 Almacén Nave 01 158 Lag. Naticocha Centro
29 Almacén Nave 02 215 Lag. Naticocha Centro
30 Almacén Nave 03 226 Lag. Naticocha Centro
31 Almacén IQBF 163 Lag. Naticocha Centro
32 Estación de Bombeo Naticocha Sur. 0 Lag. Naticocha Sur
33 Subestación Isla N°04 6 Lag. Naticocha Sur
34 Talleres de Servicios Mina 162 Lag. Naticocha Centro
35 Taller de Maestranza 146 Lag. Naticocha Centro
36 13.1 Sala de Cores I 234 Lag. Naticocha Centro
37 13.2 Sala de Cores II 220 Lag. Naticocha Centro
38 Tanque Transferencia C 285 Lag. Naticocha Centro
39 Talleres y Oficinas Pluma Huaral 51 Lag. Naticocha Sur
40 Silo N° 4 de Relleno Hidráulico 125 Lag. Naticocha Centro

41 Planta de Concreto, Construcción de 2 pozas, canal de 
coronación e instalación de bomba y tubería 76 Lag. Naticocha Norte

42 Tubería más canal de contingencia y tuberías de relleno 
hidráulico 32 Lag. Naticocha Norte

43 Ampliación de Campamento y Área Administrativa - Mod 1 139 Lag. Naticocha Norte
44 Ampliación de Campamento y Área Administrativa - Mod 2 171 Lag. Naticocha Norte
45 Ampliación de Campamento y Área Administrativa - Mod 3 213 Lag. Naticocha Norte
46 Ampliación de Campamento y Área Administrativa - Mod 4 290 Lag. Naticocha Centro
47 Ampliación de Campamento y Área Administrativa - Mod 5 278 Lag. Naticocha Centro
48 Ampliación de Campamento y Área Administrativa - Mod 6.1 303 Lag. Naticocha Centro
49 Ampliación de Campamento y Área Administrativa - Mod 6.2 265 Lag. Naticocha Centro
50 Ampliación de Campamento y Área Administrativa - Mod 7 344 Lag. Naticocha Centro
51 Ampliación de Campamento y Área Administrativa - Mod 8 321 Lag. Naticocha Centro
52 Ampliación de Campamento y Área Administrativa - Mod 9 260 Lag. Naticocha Centro
53 Ampliación de Campamento y Área Administrativa - Mod 10 240 Lag. Naticocha Centro
54 Ampliación de Campamento y Área Administrativa - Mod 11 214 Lag. Naticocha Centro
55 Ampliación de Campamento y Área Administrativa - Mod 12 212 Lag. Naticocha Centro
56 Ampliación de Campamento y Área Administrativa – Mod 13.1 179 Lag. Naticocha Centro
57 Ampliación de Campamento y Área Administrativa – Mod 13.2 210 Lag. Naticocha Centro
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N° Componente Distancia 
(m.) Cuerpo de agua

58 Ampliación de Campamento y Área Administrativa – Mod 13.3 216 Lag. Naticocha Centro
59 Ampliación del Campamento Esperanza - Mod 1 143 Lag. Naticocha Sur
60 Ampliación del Campamento Esperanza - Mod 2 271 Lag. Naticocha Centro
61 Ampliación del Campamento Esperanza - Mod 3 223 Lag. Naticocha Centro
62 Ampliación del Campamento Esperanza - Mod 4 180 Lag. Naticocha Centro
63 Ampliación del Campamento Esperanza - Mod 5 145 Lag. Naticocha Centro
64 Módulos varios - Amp. de subestación 332 Lag. Naticocha Centro
65 Módulos varios - Cono profundo 447 Lag. Naticocha Centro
66 Módulos varios - Portón Esperanza 139 Lag. Naticocha Centro
67 Módulos varios - Repsol 185 Lag. Naticocha Centro
68 Módulos varios - Pique Esperanza 259 Lag. Naticocha Centro
69 Módulos varios - Rampa Mirko 264 Lag. Naticocha Centro
70 Módulos varios - Lavadero Esperanza 290 Lag. Naticocha Norte
71 Vestuario Zona Montenegro 275 Lag. Naticocha Centro
72 Módulos varios - Pluma Huaral 40 Lag. Naticocha Sur

                  Fuente: Tabla 2 del Anexo 8.A.4.5 del PAD de la U.E.A. Animon.

3.4.4. Calidad de agua superficial
De acuerdo a lo indicado en el ítem 8.3.3 Caracterización de agua superficial del 
capítulo 8 indican que realizaron lo siguiente:
- Evaluación de la información de los monitoreos ambientales realizados en la 

U.E.A. Animon, en cumplimiento del PMA aprobado en el EIA 2009 y la MEIA 
2009, durante el periodo comprendido entre los años 2009 y 2019 (I, II y III 
Trimestre); 

- Evaluación de trabajos de campo realizados durante los meses de junio y 
noviembre del año 2015 y marzo y julio del año 2019, realizados por los 
laboratorios Corporación de Laboratorios Ambientales del Perú S.A.C. (ALS 
CORPLAB) e Inspectorate Services Perú S.A.C. (INSPECTORATE), 
respectivamente; y 

- Análisis de los resultados obtenidos de la evaluación de la calidad de agua 
superficial obtenidos de los monitoreos ambientales y trabajos de campo, en 
relación con los valores establecidos en los Estándares de Calidad Ambiental 
(ECA) para Agua.

a) Puntos de muestreo
En el siguiente cuadro se presenta la descripción de todas las estaciones de 
monitoreo utilizadas para caracterizar la calidad de agua superficial, así como su 
relación con los componentes asociados a la posible alteración de la calidad del 
agua.

Cuadro 15. Estaciones de monitoreo de calidad de agua superficial
Coordenadas UTM

WGS-84Ítem Estación Descripción Componentes 
relacionados Este Norte

Caudal 
l/s

01 E-1(1)

Estación de bombeo agua 
a hotel staff, descarga de 
la laguna Huaroncocha 

hacia la Naticocha.

- 344 152.00 8 779 512.00 415.0

02 E-3 (1)

Salida laguna Naticocha 
Norte, hacia el túnel que 
conduce esta agua a la 

laguna Llacsacocha.

- 344 268.00 8 781 200.00 864.5

03 C1(2) Laguna Naticocha
Sur

AN-01, AN-08, AN-08-A, AN-
08-B, AN-08-C, AN-08-D-1, 344 403.00 8 779 873.00 -
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Coordenadas UTM
WGS-84Ítem Estación Descripción Componentes 

relacionados Este Norte
Caudal 

l/s

AN-08-D-2, AN-15, AN-18, 
AN-18-A y AN-18-B

04 M (2) Laguna Naticocha
Centro

AN-20, AN-20-A, AN-20- B, 
AN-29 y AN-28 343 697.00 8 780 305.00 -

05 NC1(2)
Laguna Naticocha Centro, 

antes de bombear a la 
Laguna Naticocha Norte

AN-10, AN-26 y AN-27 344 260.00 8 780 550.00 -

06 CA-02 (3) Quebrada aguas arriba de 
la Laguna Quimacocha - 342 585.00 8 780 415.00 87.5

            Fuente: Tabla 8-13 del Capítulo 8 del PAD de la U.E.A. Animon.
(1) EIA 2009 R.D. N° 005-2009-MEM/AAM; (2) Trabajo de campo con fecha de junio y noviembre 2015 ALS CORPLAB; 
(3) Trabajo de campo de marzo y julio 2019 INSPECTORATE.
Nota 1: La estación E-1 fue utilizada como estación de control para caracterizar la calidad de agua superficial antes de la 
influencia de la U.E.A. Animon; asimismo, la estación E-3 fue utilizada como estación de control para caracterizar la 
calidad de agua superficial después de la influencia de la U.E.A. Animon.
Nota 2:
Estación E-1: De acuerdo a la Licencia de Uso de Agua Superficial otorgada mediante R.A. N° 180-2013-ANA-ALA 
PASCO se autoriza una Captación de Agua por un volumen de 2’995,920.00 m3 anuales, lo que equivaldría a un caudal 
de 95.0 l/s; a este caudal se le añadirían 320.0 l/s que forma parte de la licencia de uso de agua otorgada a la U.E.A. 
Huarón (Unidad minera vecina) mediante R.A. N° 133-2012-ANA-ALA PASCO. Estos dos caudales sumarian en conjunto 
un total de 415.0 l/s, que fluyen por la estación E-1. 
Estación E-3: De igual manera, el agua que fluye por la estación E-3 corresponde al caudal de 320.0 l/s (U.E.A. Huarón) 
y al caudal de 544.5 l/s proveniente del vertimiento de la Planta de Tratamiento de Agua Residual (PTAR) autorizado 
mediante R.D. N° 031-2016 ANA-DGCRH. Estos dos caudales sumarian en conjunto un total 864.5 l/s. 
Estaciones C1, M y NC1: En la estación C1 no se presenta flujo de agua, debido a que en el lugar donde se ubica la 
estación no se identificaron quebradas que contribuyan a la laguna Naticocha Sur. 
Asimismo, las estaciones M y NC1 no presentan flujo de agua debido a que la laguna Naticocha Centro se considera un 
espejo de agua que se mantiene a un nivel determinado, la recarga básicamente es producto de la precipitación de la 
zona (lluvias), el agua es bombeada desde la laguna Naticocha Centro hacia la laguna Naticocha Norte, manteniendo así 
el espejo de agua.
CA-02: Durante los trabajos de campo, realizados en el año 2019 para caracterizar la calidad de agua superficial de los 
cuerpos receptores naturales, en el muestreo realizado en temporada húmeda (28 al 31 de marzo del 2019) la estación 
CA-02 registro un caudal de 87.5 l/s. Es importante indicar que durante la temporada seca la quebrada no presenta flujo 
de agua por lo tanto no se registra caudal.

b) Parámetros y frecuencia de monitoreo
El monitoreo de calidad de agua superficial se realiza mensualmente, y el reporte 
al MINEM se realiza en forma trimestral. Los parámetros evaluados están de 
acuerdo con la categoría 4, según lo indicado en las siguientes normas:
- D.S. N° 002-2008-MINAM Aprueban los Estándares Nacionales de Calidad 

Ambiental para Agua. Categoría 4: Conservación del Ambiente Acuático, 
Lagunas y Lagos (ECA 2008 C4); 

- D.S. N° 015-2015-MINAM, Modifican los Estándares Nacionales de Calidad 
Ambiental para Agua y establecen Disposiciones Complementarias para su 
aplicación. Categoría 4: Conservación del ambiente acuático, E1: Lagunas y 
lagos (ECA 2015 C4-E1); y 

- D.S. N° 004-2017-MINAM Aprueban Estándares de Calidad Ambiental (ECA) 
para Agua y establecen Disposiciones Complementarias. Categoría 4: 
Conservación del ambiente acuático, E1: Lagunas y lagos (ECA 2017 C4-E1) 
y E2: Ríos, Costa y Sierra (ECA 2017 C4-E2).

c) Resultados de parámetros fisicoquímicos: E-1, E-, C1, M y NC1
- pH: Reportaron valores de pH dentro de los rangos establecidos en los ECA, 

a excepción de 38 valores que reportaron resultados ligeramente alcalinos con 
valores que van desde 8.52 Und. pH en la estación E-3 (marzo 2011) hasta 
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9.5 Und. pH en la estación E-1 (febrero 2009), superando los ECA 2008 C4 
(6.5 a 8.5 Und. pH), ECA 2015 C4-E1 (6.5 a 9.0 Und. pH) y ECA 2017 C4-E1 
(6.5 a 9.0 Und. pH).

- Conductividad: Reportaron valores de conductividad eléctrica que cumplen lo 
establecido en los ECA, a excepción de 76 valores que reportaron 
excedencias que van desde 1011 µS/cm en la estación E-3 (Setiembre 2012) 
hasta 1967 µS/cm en la estación E-3 (diciembre 2014) superando lo 
establecido en el ECA 2015 C4-E1 (1000 µS/cm) y ECA 2017 C4-E1 (1000 
µS/cm).

- DBO5: Reportaron tres (03) incumplimientos puntuales al ECA 2008 C4 (<5 
mg/L), ECA 2015 C4-E1 (5 mg/L) y ECA 2017 C4-E1 (5 mg/L), registrando 
concentraciones de 6 mg/L, 10.33 mg/L y 20 mg/L en la estación E-1 en julio, 
setiembre y agosto del año 2011, respectivamente. Debido a que el número 
de concentraciones que exceden al ECA es reducido, se considera como una 
concentración atípica.

- Oxígeno disuelto: Reportaron concentraciones que cumplen los ECA, a 
excepción de 11 valores que van desde 3 mg/L en la estación E-3 (febrero 
2013) hasta 4.94 mg/L en la estación M (noviembre 2015) que incumplen lo 
establecido en el ECA 2008 C4 (=5 mg/L), ECA 2015 C4-E1 (=5 mg/L) y ECA 
2017 C4-E1 (=5 mg/L).

- Sólidos Suspendidos Totales: Reportaron concentraciones que cumplen lo 
establecido en los ECA agua, a excepción de 10 valores que van desde los 26 
mg/L en la estación M (junio 2015) hasta 226 mg/L en la estación E-3 (junio 
2009) superando lo establecido en el ECA 2008 C4 (=25 mg/L), ECA 2015 C4-
E1 (=25 mg/L) y ECA 2017 C4-E1 (=25 mg/L).

- Sólidos Disueltos Totales: Reportaron dos (02) incumplimientos puntuales al 
ECA 2008 C4 (500 mg/L), que registraron concentraciones de 502 mg/L en 
Junio 2011 y 839 mg//L en Agosto 2011, ambas reportadas en la estación E-
3. Dado que el número de excedencias es reducido (puntuales), consideran 
que son atípicas al entorno de la calidad de agua superficial.

- Nitrógeno: Reportaron dos (02) incumplimientos puntuales al ECA 2008 C4 
(1.6 mg/L), ECA 2015 C4-E1 (0.315 mg/L) y ECA 2017 C4-E1 (0.315 mg/L), 
que registraron concentraciones de 1 mg/L en la estación E-1 y 2 mg/L en la 
estación E-3, ambas registradas en Agosto del 2011.

d) Resultados de parámetros inorgánicos: E-1, E-, C1, M y NC1
- Arsénico: Reportaron concentraciones que incumplieron lo establecido en el 

ECA 2008 C4 (0.01 mg/L), con valores que van desde 0.0101 mg/L en la 
estación E-1 (Junio 2014) hasta 0.0848 mg/L en la estación E-3 (Setiembre 
2015); asimismo, registraron tres (03) concentraciones que incumplen lo 
establecido en el ECA 2015 C4-E1 (0.15 mg/L) y ECA 2017 C4-E1 (0.15 mg/L) 
con valores de 0.16 mg/L en Enero 2009 y 0.16 mg/L en Febrero 2009 en la 
estación E-1, y 0.22 mg/L en Setiembre 2013 en la estación E-3.

- Cadmio: Reportaron concentraciones que cumplen lo establecido en el ECA, 
a excepción de 65 valores que fluctúan entre 0.0003 mg/L en la estación E-3 
(Enero 2017) hasta 0.0035 mg/L en la estación E-1 (Enero 2012) incumpliendo 
el ECA 2015 C4-E1 (0.00025 mg/L), y 04 valores que fluctúan entre 0.0089 
mg/L en Abril 2015, hasta 0.0107 mg/L en Junio 2015, ambas registradas en la 
estación E-1 incumpliendo el ECA 2008 C4 (0.004 mg/L).
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- Cobre: Reportaron concentraciones que cumplen el ECA, a excepción de 13 
valores que fluctúan entre 0.021 mg/L en la estación E-3 (Junio 2010) hasta 
0.094 mg/L en la estación E-1 (Julio 2010) incumpliendo el ECA 2008 C4 (0.02 
mg/L), y 05 concentraciones que reportaron valores que fluctúan entre 0.171 
mg/L en Febrero 2010 hasta 1.3308 mg/L en Febrero 2015, ambas registradas 
en la estación E-3 superando al ECA 2015 C4-E1 y ECA 2017 C4-E-1 (0.1 
mg/L).

- Plomo: Reportaron concentraciones que trasgredieron lo establecido en los 
ECA-agua, con valores que fluctúan entre 0.0011 mg/L en la estación E-1 
(Enero 2016) hasta 0.0025 mg/L en la estación E-1 (Julio 2012) trasgrediendo 
el ECA 2008 C4 (0.0025 mg/L), y valores que fluctúan entre 0.0026 mg/L en 
la estación E-1 (Mayo 2018) hasta 0.163 mg/L en la estación E-3 (Diciembre 
2009) que trasgredieron los ECA-agua 2015 C4-E1 y ECA 2017 C4-E-1 
(0.0025 mg/L).

- Zinc: Reportaron concentraciones que trasgredieron lo establecido en los 
ECA-agua, con valores que fluctúan entre 0.031 mg/L en la estación E-1 
(Diciembre 2018) hasta 0.12 mg/L en la estación E-3 (Julio 2009) 
trasgrediendo los ECA-agua 2008 C4 (0.03 mg/L), y valores que fluctúan entre 
0.124 mg/L en la estación E-3 (Octubre 2012) hasta 1.7 mg/L en la estación 
NC1 (Noviembre 2015) trasgrediendo los ECA-agua 2015 C4-E1 y ECA 2017 
C4-E-1 (0.12 mg/L).

- Mercurio: Reportaron concentraciones que cumplen lo establecido en los ECA-
agua, a excepción de 13 valores que fluctúan entre 0.0002 mg/L en la estación 
E-1 (Agosto 2014) hasta 0.0024 mg/L en la estación E-1 (Julio 2015) 
trasgrediendo los ECA-agua 2008 C4, ECA-agua 2015 C4-E1 y ECA-agua 
2017 C4-E-1 (0.0001 mg/L).

- Níquel: Reportaron que ningún valor trasgredió lo establecido en los ECA-agua 
2015 C4-E1 y ECA-agua 2017 C4-E1 (0.052 mg/L). Solo identificaron un valor 
puntual que trasgredió el ECA-agua 2008 C4 (0.025 mg/L), el cual fue de 0.034 
mg/L.

- Cromo VI: Registraron concentraciones que cumplen lo establecido en los 
ECA-agua, a excepción de 30 valores que fluctúan entre 0.02 mg/L en la 
estación E-3 (Abril 2012) hasta 0.05 mg/L en la estación E-3 (Agosto 2011) 
trasgrediendo los ECA-agua 2015 C4-E1 y ECA-agua 2017 C4-E-1 (0.011 
mg/L), y 06 valores que fluctúan entre 0.06 mg/L en la estación E-3 (Julio 2009) 
y 0.16 mg/L en la estación E-3 (Julio 2011) trasgrediendo los ECA-agua 2015 
C4-E1 y ECA-agua 2017 C4-E1 (0.011 mg/L).

e) Resultados de parámetros fisicoquímicos: CA-02
- pH: Registraron valores de 7.71 Und. pH durante la temporada húmeda (marzo 

2019) dentro del rango establecido en los ECA-agua 2017 C4-E2 (6.5 a 9.0 
Und. pH) y 9.03 Und. pH durante la temporada seca (Julio 2019) esta última 
trasgrediendo los ECA-agua 2017 C4-E2 (6.5 a 9.0 Und. pH).

- Color: Registraron valores de 36.3 Pt/Co durante la temporada seca (Julio 
2019) y 41 Pt/Co durante la temporada húmeda (Marzo 2019) trasgrediendo 
lo establecido en los ECA-agua 2017 C4-E2 (20 Pt/Co).

- Sólidos Suspendidos Totales: Reportaron una concentración de 127 mg/L 
durante la temporada seca (Julio 2019) trasgrediendo lo establecido en los 
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ECA-agua 2017 C4-E2 (100 mg/L). Durante la temporada húmeda no 
registraron valores.

- Plomo: Reportaron concentraciones de 0.0059 mg/L durante la temporada 
húmeda (marzo 2019) y 0.0399 mg/L durante la temporada seca (Julio 2019) 
trasgrediendo lo establecido en los ECA-agua 2017 C4-E2 (0.0025 mg/L).

- Zinc: Reportaron concentraciones de 0.0489 mg/L durante la temporada 
húmeda (marzo 2019) y 0.296 mg/L durante la temporada seca (Julio 2019), 
esta última trasgrediendo lo establecido en el ECA 2017 C4-E2 (0.12 mg/L).

- Fósforo: Reportaron concentraciones de 0.01 mg/L durante la temporada 
húmeda (marzo 2019) y 0.35 mg/L durante la temporada seca (Julio 2019), 
esta última trasgrediendo lo establecido en los ECA-agua 2017 C4-E2 (0.05 
mg/L).

f) Conclusiones
De acuerdo a lo indicado en el ítem 8.3.3.5 Conclusión de resultados de calidad 
de agua superficial, el análisis fue realizado considerando la evaluación histórica 
del período 2009-2019 (I, II y III trimestre). Los resultados indicaron que se 
registraron excedencias de algunos parámetros desde el año 2009, fecha en la 
que aún no se iniciaba la construcción de los componentes declarados en el PAD, 
por lo tanto, la construcción de los componentes no alteró la calidad de agua 
superficial. 
Asimismo, indican que en el caso de las excedencias reportadas en años 
posteriores, estas se registraron de manera puntual solo para los parámetros 
Demanda Bioquímica de Oxígeno, Sólidos Suspendidos Totales, Sólidos 
Disueltos Totales, Nitrógeno, Arsénico, Cobre y Níquel. 
Respecto a las excedencias identificadas en los metales, indican que se debe a la 
mineralización de la zona como principal fuente externa e influye en la presencia 
de carga metálica en el fondo geoquímico, lo cual condicionaría a que se registren 
concentraciones elevadas de ciertos metales.
Dado que estas excedencias representan un porcentaje mínimo comparado con 
el total de muestras evaluadas, se consideran a estos valores como atípicos.
Respecto a las excedencias identificadas en los metales, indican que se debe a la 
mineralización de la zona como principal fuente externa e influye en la presencia 
de carga metálica en el fondo geoquímico, lo cual condicionaría a que se registren 
concentraciones elevadas de ciertos metales.

3.4.5. Hidrogeología
En el ítem 8.4. Agua subterránea del capítulo 8, presentan la caracterización del 
medio hidrogeológico, en donde se emplazan los componentes del PAD, 
asimismo, analizan las condiciones actuales de los cuerpos de agua subterránea, 
con base a los resultados de monitoreo ambiental de la calidad de agua ejecutados 
por la U.E.A. Animon.

a) Inventario de fuentes de agua subterránea
En el ítem 8.4.2.3 Inventario de fuentes de agua subterránea, indican que en el 
año 2015 la consultora Klohn Clipper realizó trabajos de reconocimiento de fuentes 
de agua subterránea (junio – noviembre), donde se identificaron 3 manantiales, 17 
piezómetros y 4 filtraciones, tal y como se muestra en el siguiente cuadro: 

Firmado digitalmente por ABARCA
ORMEÑO Victoria Margarita FIR
42708978 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 21/06/2024 11:21:41

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : HZPXG43P



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración

de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho”

Calle Diecisiete N° 355, 
Urb. El Palomar - San 
Isidro 
T: (511) 513 7130
www.gob.pe/ana
www.gob.pe/midagri

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento 
electrónico archivado de ANA, aplicando lo dispuesto por el 
Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 
de:https://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la 
siguiente clave : E52233A0

                                         Cuadro 16. Inventario de fuentes de agua subterránea
Coordenadas UTM 
WGS-84, zona 18Estación

Este (m) Norte (m)
Cota

(m.s.n.m.) Tipo Prof. 
Agua (m)

Nivel freático
(m.s.n.m.)

B-2 342 687 8 780 856 4598 manantial -- --
M-4 345 548 8 779 789 4663 manantial -- --
M-5 346 492 8 780 378 4579 manantial -- --
PZ-4 345 311 8 779 485 4578 piezómetro 2.39 4575
PZ-9 344 773 8 779 278 4574 piezómetro 9.48 4564

PZ-15 345 452 8 779 414 4581 piezómetro 5.92 4575
P-05 345 027 8 779 993 4624 piezómetro 1.35 4623
P-16 344 628 8 779 323 4576 piezómetro 13.79 4562
P-18 344 555 8 779 964 4600 piezómetro -- --

SG-12 344 516 8 779 741 4583 piezómetro -- 4583
PZ-12 345 354 8 779 775 4626 piezómetro 2.57 4623

PZ-SN1 344 770 8 779 245 4574 piezómetro -- 4574
SG-14 344 991 8 779 362 4574 piezómetro -- 4574

PZ-SN2 345 001 8 779 364 4575 piezómetro -- 4575
LN-12-BG-04 (A, B) 343 603 8 780 214 4583 piezómetro 15.81 4566
LN-12-BG-06 (A, B) 344 067 8 780 724 4567 piezómetro 41.15 4525

LN-12-BG-7 344 266 8 780 668 4568 piezómetro 0.89 4566
LN-12-BG-8 344 481 8 780 607 4580 piezómetro 0.99 4579

LN-12-BG-10 (A, B) 343 851 8 779 898 4585 piezómetro 33.47 4551
LN-12-BG-11 344 111 8 780 242 4584 piezómetro 8.41 4576

MWH-09(Nv. 1) 344 591 8 780 686 4591 filtración 13.56 4570
MWH-09 (Nv. 2) 344 591 8 780 686 4591 filtración -- --
MWH-10(Nv. 1) 344 589 8 780 676 4590 filtración -- --
MWH-10(Nv. 2) 344 589 8 780 676 4590 filtración -- --

                           Fuente: Tabla 8-20 del Capítulo 8 del PAD de la U.E.A. Animon.

Asimismo, la consultora HidroAndes, también realizó trabajos de reconocimiento 
de fuentes de agua subterránea (marzo – noviembre), donde se identificaron 4 
lagunillas, 12 bocaminas, 9 canales, 18 lagunas, 15 filtraciones, 8 riachuelos, 4 
pozas de captación, 1 poza, 17 arroyos, 1 inclinómetro, 9 manantiales, 4 sistemas 
de agua residual, 49 piezómetros 1 tubería. Los detalles de este inventario se 
encuentran en el Anexo 8.A.4.7 del presente PAD.

b) Unidades hidrogeológicas
De acuerdo a lo indicado en el ítem 8.4.2.4 Unidades Hidrogeológicas del capítulo 
8, las unidades hidrogeológicas que fueron identificadas en el área de estudio se 
evaluaron en base a las observaciones de campo, ensayos hidráulicos, niveles de 
agua y ensayos hidroquímicos, en ese sentido, las unidades identificadas fueron 
las siguientes: acuífugo y acuitardo

c) Nivel freático de los componentes del PAD
De acuerdo a lo indicado en el ítem 8.4.2.6.3. Evaluación de niveles freáticos para 
los componentes del PAD del capítulo 8, realizaron la evaluación de los niveles 
freáticos con base a los dos sistemas, tanto subsuperficial (Klohn Clipper, 2016 – 
Hidroandes, 2019) como regional (Hidroandes, 2013). En el siguiente cuadro se 
presentan los niveles freáticos de los componentes del PAD:
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              Cuadro 17. Niveles freáticos para los componentes del PAD

Código
CICA Componente Descripción

Nivel de 
profundización 

del 
componente

Nivel Freático
(m.s.n.m.)

Mina
AN-01 Chimenea - Raise Bore 121 4177 4200(1)
AN-02 Chimenea - Raise Bore 136 4250 4430(1)
AN-03 Chimenea - Raise Bore 135 4237 4320(1)
AN-04 Chimenea - Raise Bore - 26

Durante el diseño y construcción de las 
chimeneas se tomó en cuenta las 
condiciones de agua subterránea.

4250 4160(1)
AN-05 Pique Jacob Timmers

AN-05-A Casa Winche Superficial 4575 – 4585(2)
AN-05-B Taller Superficial 4575 – 4585(2)
AN-05-C Sala Control

Infraestructura superficial, no genera 
efluentes hacia el agua subterránea. No 

requiere evaluación de nivel freático. Superficial 4575 - 4585(2)

AN-05-D Pique Timmers
Durante el diseño y construcción del 

Pique Jacob Timmers se tomó en cuenta 
las condiciones de agua subterránea.

4074 4120(1)

AN-05-E Vestuario PJT Superficial 4575 - 4580(2)
AN-05-F Balanza PJT Superficial 4580 -4585(2)
AN-05-G Subestación Eléctrica Montenegro

Infraestructura superficial, no genera 
efluentes hacia el agua subterránea. No 

requiere evaluación de nivel freático. Superficial 4575 - 4575(2)
Instalaciones para el manejo de residuos

AN-06 Canchas de Mineral
AN-06-A Nueva cancha de mineral Norte Superficial 4145(1)

AN-06-B Cancha de mineral tolva

Se consideró la evaluación del nivel 
freático debido a la posibilidad de 
infiltración de estos componentes. Superficial 4140(1)

AN-07 Depósito Temporal de Material 
Excedente

Se consideró la evaluación del nivel 
freático debido a la posibilidad de 
infiltración de estos componentes. 

Superficial 4160(1)

Instalaciones de procesamiento
AN-08 Ampliación de la Planta Concentradora

AN-08-A Poza de contingencia y Cochas de 
Planta concentradora.

Infraestructura superficial sin efluentes al 
agua subterránea, las pozas están 

construidos en concreto armado sirviendo 
de barrera impermeabilizante. no 

requiere evaluación de nivel freático.

Superficial 4595 - 4605(2)

AN-08-B Lavadero de Llantas Planta Superficial 4590 - 4600(2)
AN-08-C Tanque de transferencia A Superficial 4585 - 4595(2)

AN-08-D-1 Módulos o Closets de TI (2 
módulos) - 1 Superficial 4590(2)

AN-08-D-2 Módulos o Closets de TI (2 
módulos) - 2

Infraestructura superficial, no genera 
efluentes hacia el agua subterránea. No 

requiere evaluación de nivel freático.
Superficial 4585 - 4595(2)

Instalaciones para el manejo de aguas
AN-09 Sistema de bombeo Naticocha Superficial 4575 - 4580(2)

AN-10
Tanque de recepción de agua y 
tubería de bombeo de 28" del 
sistema de bombeo 2 etapas

Infraestructura superficial, no genera 
efluentes hacia el agua subterránea. No 

requiere evaluación de nivel freático. Superficial 4570-4580(2)

Otras infraestructuras relacionadas al proyecto
AN-11 Subestación Eléctrica Esperanza Superficial 4560 - 4579(2)

AN-12 Ampliación de la subestación 
eléctrica Superficial 4580-4590(2)

AN-13 Nuevos grupos electrógenos

No genera efluente alguno. No requiere 
evaluación de nivel freático.

Superficial 4570-4580(2)
AN-15 Planta Shotcrete Superficial 4575 - 4580(2)
AN-16 Oficina de mantenimiento mecánico Superficial 4570-4580(2)

AN-17 Ampliación de almacenes de 
logística

Infraestructura superficial, cuenta con 
losa de concreto en la base sirviendo de 
barrear impermeabilizante. No genera

efluentes hacia el agua subterránea. No 
requiere evaluación de nivel freático.

Superficial 4570 - 4580(2)

AN-18
Estación de Bombeo y Sub 

Estación
Eléctrica

Infraestructura superficial, no genera 
efluentes hacia el agua subterránea. No 

requiere evaluación de nivel freático.
Superficial 4575 - 4580(2)
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Código
CICA Componente Descripción

Nivel de 
profundización 

del 
componente

Nivel Freático
(m.s.n.m.)

AN-20 Talleres-Zona Esperanza Superficial 4565(2)

AN-21 Sala de Cores

Infraestructura superficial, cuenta con 
losa de concreto en la base sirviendo de 
barrear impermeabilizante. No genera

efluentes hacia el agua subterránea. No 
requiere evaluación de nivel freático.

Superficial 4570-4580(2)

AN-22 Tanque Transferencia C

Infraestructura superficial sin efluentes al 
agua subterránea, las pozas están 

construidos en concreto armado sirviendo 
de barrera impermeabilizante. No 

requiere evaluación de nivel freático

Superficial 4575-4580(2)

AN-23 Talleres y Oficinas Pluma Huaral
Infraestructura superficial, no genera 

efluentes hacia el agua subterránea. No 
requiere evaluación de nivel freático.

Superficial 4575(2)

AN-24 Silo N° 4 de Relleno Hidráulico Superficial 4575-4580(2)

AN-25
Planta de Concreto, Construcción 
de 2 pozas, canal de coronación e 
instalación de bomba y tuberías.

Infraestructura superficial sin efluentes al 
agua subterránea, las pozas están 

construidos en concreto armado sirviendo 
de barrera impermeabilizante. no 

requiere evaluación de nivel freático
Superficial 4580(2)

AN-26 Tubería más canal de contingencia 
y tuberías de relleno hidráulico

Infraestructura superficial, no genera 
efluentes hacia el agua subterránea. No 

requiere evaluación de nivel freático.
Superficial 4570 - 4580(2)

Viviendas y servicios para los trabajadores

AN-27 Ampliación de Campamento y Área
Administrativa Superficial 4580-4585(2)

AN-28 Ampliación del Campamento 
Esperanza Superficial 4575(2)

AN-29 Módulos varios - Of. de 
mantenimiento Superficial 4570 - 4580(2)

AN-30 Vestuario Zona Montenegro

Infraestructura superficial, cuenta con 
losa de concreto en la base sirviendo de 
barrear impermeabilizante. No genera 

efluentes hacia el agua subterránea. No 
requiere evaluación de nivel freático.

Superficial 4575-4585(2)
Fuente: Tabla 8-25 del Capítulo 8 del PAD de la U.E.A. Animon.
Nota 1: Los niveles freáticos se obtuvieron de la piezometria presentada en el “Estudio Hidrogeológico de Profundización Nivel 150 
de la Mina Chungar”, 2013.
Nota 2: Los niveles freáticos se obtuvieron de la piezometria presentada en el Estudio Hidrogeológico e Hidrogeoquímico para el 
Nuevo Depósito de Desmontes de Esperanza 1- Unidad Animon. HIDROANDES. 2019 y la Modificación del EIA 4200 TMD, mina 
Animon. KLOHN CLIPPER (2016).

d) Dirección de flujo
De acuerdo a lo indicado en el ítem 8.4.2.6.4 Dirección de flujo, según la 
disposición geológica, tectónica y condiciones hidrogeológicas actuales, se 
diferencian tres flujos principales: Flujo regional, flujo local subsuperficial y flujo 
ascendente hidrotermal.
Flujo regional
La mayor parte del agua que fluye hacia la mina proviene de la recarga regional 
por porosidad secundaria (fracturas y vetas). Estiman que un máximo del 20 % 
proviene de las aguas de mina provienen del aporte lateral de las lagunas, 
principalmente del contacto con vetas que se asocia a las rocas intrusivas que 
atraviesan el área. El radio de influencia máximo de las minas se considera en 
aproximadamente 10 km.
Flujo subsuperficial
El flujo local es un flujo subsuperficial, que ocurre principalmente por infiltración de 
las aguas pluviales a través de los cerros, y estas se infiltran en los depósitos 
coluviales, dentro de los cuales se produce un escaso flujo con dirección a las 
lagunas Huaroncocha y Naticocha Centro. La mayor parte de esta infiltración solo 
restituye la humedad natural de los suelos y en menor proporción fluye hacia la 
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laguna Naticocha Centro, hacia los cursos de agua que drenan el área que tienen 
direcciones noroestesureste y este-oeste.
Flujo hidrotermal
La temperatura del agua termal encontrada fue de 43.7° C, considerando el 
gradiente geotérmico del medio rocoso (+/- 1.0° C para una profundidad de 34 m 
a 39 m). Estiman que la profundidad de la surgencia de las aguas termales se 
encuentre a más de 1500 m, la cual está ligada a una zona de alta entalpía próxima 
a la cámara magmática.

e) Facíes hidrogeoquímicas
De acuerdo a lo indicado en el ítem 8.4.2.7.2 Facíes Hidrogeoquímicas del capítulo 
8, realizaron el análisis e interpretación de los resultados de laboratorio, la que fue 
representado mediante diagramas triangularas y poligonales (Piper y Stiff), los que 
dieron como resultado la existencia de 02 facies hidroquímicas, las cuales son las 
siguientes:

- La primera facie dominante fue de tipo Bicarbonatada Cálcica (Ca – 
HCO3), a este grupo corresponde las aguas subterráneas del basamento 
rocoso conformado de margas, areniscas y conglomerados de la 
formación Casapalca, registrado en el manantial ACMA-01, y piezómetro 
PZ-12. Sus aguas reportaron bicarbonato entre 114.1 y 145.5 mg/l, y 
Calcio entre 64.3 y 43.5 mg/l siendo ligeramente superior en la primera 
campaña. A este grupo también corresponde las aguas de la laguna 
Huaroncocha. 

- La segunda facie es de tipo Sulfatado Cálcico (Ca-SO4), particularmente 
corresponden aguas lixiviadas en contacto con cuerpos mineralizadas 
(bocamina BM-55), y posible contacto con aguas de laguna Naticocha 
Norte (Piezómetro LN-12 HG-07) con contenido de sales de sulfato. La 
concentración de SO4 entre 589.8 y 571.6 mg/l, y calcio 76.5 y 315.0 mg/l. 
Las aguas de los piezómetros ubicados en el dique y la base del depósito 
de desmonte Esperanza y relavera actual, pertenecen a este grupo. 
Puntualmente el piezómetro SH-14 fue de tipo sulfatada sódica (Na-SO4).

f) Condiciones de flujo 
De acuerdo a lo indicado en el ítem 8.4.2.9 del capítulo 8, el sistema 
hidrogeológico de la mina es un sistema cerrado, donde actualmente vienen 
drenando las reservas permanentes subterráneas. Estas se encuentran 
almacenadas en las fracturas, vetas, fallas locales y otras estructuras. Cuando las 
labores mineras atraviesan estas estructuras provocan flujos temporales picos —
de acuerdo con la profundización de las labores— cuyo balance hídrico se ha 
dividido en entradas y salidas, las cuales se presentan en el siguiente cuadro:

            Cuadro 18. Entradas y salidas del sistema hidrogeológico
Descripción Caudal (l/s) Volumen (MM/año)

Entradas 1698.5 53.56
Lateral norte 335.2 10.57
Lateral oeste 623.5 19.66
Lateral este 623.5 19.66

Aporte geotermal 101.2 3.19
Recarga 15 0.47
Salidas 1698 53.56

Drenaje de mina 805 25.39
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Descripción Caudal (l/s) Volumen (MM/año)
Circulación subterránea 893.5 28.18

Balance 0 0
                                                  Fuente: Tabla 8-26 del Capítulo 8 del PAD de la U.E.A. Animon.

Figura 8. Balance de aguas subterráneas y su relación con los componentes del 
ciclo hidrológico 

                                  Fuente: Figura 8-7 del Capítulo 8 del PAD de la U.E.A. Animon.

g) Modelo conceptual
De acuerdo a lo indicado en el ítem 8.4.2.10 Modelo Conceptual del capítulo 8, 
desarrollaron un modelo conceptual con base a la información analizada, 
centralizada en la subcuenca Naticocha. En ese sentido, en el modelo 
hidrogeológico predominan dos sistemas: 
- Sistema subsuperficial: Constituido por margas y materiales/fluvioglaciales 

considerados poco permeables hasta impermeables, la base de la subcuenca 
Naticocha formando una barrera hidráulica y condicionan la infiltración directa 
de las aguas superficiales (escurrimiento) y lagunas en la subcuenca 
Naticocha.

- Sistema regional: Constituido por un acuífero de areniscas o también llamado 
acuífero pobre, semilibre y fracturado, formado por la formación Casapalca, 
con intercalaciones de margas rojas, fracturado con control tectónico 
atravesado por fallas con vetas económicas. 

- El agua se suministra al sistema regional por infiltración directa de la 
precipitación, fallas y vetas mineralizadas y el aporte subterráneo de las 
cuencas colindas con litología más permeable. 

- El flujo de las aguas subterráneas dentro de la mina es conducido por los 
sistemas de fallas y túneles, recibiendo aportes laterales desde las unidades 
de areniscas y conglomerados aflorantes en las partes altas.

Asimismo, respecto a los flujos de agua, indican que tienen direcciones 
preferenciales, las cuales son las siguientes:
- Dirección 1: Las aguas subsuperficiales naturalmente tienen un menor 

gradiente hacia la laguna Huaroncocha, pero actualmente hay un gradiente 
hacia Naticocha Centro por su menor nivel de laguna.
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- Dirección 2: La influencia en la despresurización de las labores subterráneas 
afectan al gradiente hidráulico para el flujo regional hacia el nivel profundo de 
las labores subterráneas. 

- Dirección 3: Se tiene un flujo hidrotermal ascendente con aguas profundas, 
procedentes de una zona de alta entalpía profunda que emerge en la zona 
central del anticlinal.

h) Conclusiones
Predominan dos sistemas el subsuperficial y el regional, para el subsuperficial 
analizaron los niveles freáticos estimados de la Modificación del EIA 4200 TMD, 
mina Animon por la consultora KLOHN CLIPPER el año 2016 y el Estudio 
Hidrogeológico e Hidrogeoquímico para el Nuevo Depósito de Desmontes de 
Esperanza 1- Unidad Animon elaborado por la consultora Hidroandes en el año 
2019, concluyendo lo siguiente: 
- La mayoría de los componentes se encuentran a niveles superficiales, por lo 

cual no hay interferencia con la napa freática. 
- Según la Figura 8-10, Figura 8-11 y Figura 8-12 del capítulo 8 del PAD indican 

que no hay interferencias en los sistemas regionales o profundos como las 
chimeneas, canchas de mineral y Pique Jacob.

3.4.6. Calidad de agua subterránea
En el ítem 8.4.2.12 Estaciones de monitoreo de calidad de agua subterránea, 
indican que para caracterizar las condiciones actuales de la zona donde se 
emplaza los componentes del PAD, utilizaron la información de cinco (5) 
estaciones de monitoreo para calidad de agua subterránea establecidas en el PMA 
de la U.E.A. Animon.

a) Puntos de muestreo
En el siguiente cuadro se presentan las cinco (5) estaciones de monitoreo para 
calidad de agua subterránea:     

        Cuadro 19. Estaciones de monitoreo de calidad de agua de subterránea
Coordenadas UTM 

WGS-84Ítem Estación Descripción
Este Norte

1 PZ-4*
Piezómetro en la base de la Desmontera 

Esperanza 1 y Laguna Yanamachay, aguas 
abajo.

345 311.00 8 779 485.00

2 PZ-5** Piezómetro ubicado en la zona noreste del 
depósito de Relaves Animon, aguas arriba. 345 049.00 8 780 091.00

3 PZ-12** Piezómetro en la parte superior y norte de la 
Desmontera Esperanza 1, aguas arriba. 345 354.00 8 779 775.00

4 PZ-15**
Piezómetro entre dique sur de la 

Desmontera Esperanza 1y laguna 
Yanamachay, aguas abajo.

345 452.00 8 779 414.00

5 PZ-16** Ubicado al sur del depósito de relaves
Animon. 344 628.00 8 779 323.00

         Fuente: Tabla 8-27 del Capítulo 8 del PAD de la U.E.A. Animon.

b) Parámetros y frecuencia de monitoreo
El monitoreo de calidad de agua subterránea se realiza mensualmente, y el reporte 
al MINEM se realiza en forma trimestral. Los parámetros evaluados están de 
acuerdo con la categoría 3, según lo indicado en las siguientes normas:
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- D.S. N° 002-2008-MINAM Aprueban los Estándares Nacionales de Calidad 
Ambiental para Agua. Categoría 3: Riego de vegetales y bebida de animales 
(D1: Riego de vegetales y D2: bebida de animales). 

- D.S. N° 015-2015-MINAM Aprueban los Estándares Nacionales de Calidad 
Ambiental para Agua. Categoría 3: Riego de vegetales y bebida de animales 
(D1: Riego de vegetales y D2: bebida de animales). 

- D.S. N° 004-2017-MINAM Aprueban Estándares de Calidad Ambiental (ECA) 
para Agua y establecen Disposiciones Complementarias. Categoría 3: Riego 
de vegetales y bebida de animales (D1: Riego de vegetales y D2: bebida de 
animales).

Cabe mencionar que de los parámetros que fueron establecidos por el ECA – agua 
categoría 3 (D.S. N° 004-2017-MINAM), no se incluyeron los plaguicidas, carbono 
orgánico total e hidrocarburos totales, por no existir actividades agrícolas. 
Además, en la zona del proyecto no se tienen instalaciones ni actividades que 
puedan haber aportado concentraciones apreciables de carbono orgánico ni 
hidrocarburos totales a las aguas subterráneas en profundidad. 

c) Resultados
De acuerdo con lo indicado en el ítem 8.4.4 Interpretación de resultados de calidad 
de agua subterránea, realizaron el análisis e interpretación de resultados de las 
campañas de monitoreo ejecutadas por la U.E.A. Animon como parte de sus 
compromisos ambientales y correlacionaron las estaciones seleccionadas con los 
componentes a regularizar, para finalmente determinar si tiene o no influencia en 
los acuíferos de la zona de estudio. En el siguiente cuadro se presentan los 
resultados de la referida correlación:

Cuadro 20. Componentes del PAD y su posible influencia en el agua subterránea
Agua Subterránea

Código
CICA

Componente
Situación

Estación de
Agua Subterránea 

cercanas a los 
componentes

Agua Subterránea y relación con el 
componente del PAD*

Justificación de no afectación al 
Agua Subterránea

Mina

AN-01

Chimenea - Raise 
Bore 121 (ubicado 

ovalo camino
Esperanza)

-

Componente conectado con actividades 
subterráneas. El componente no interactúa 

con el agua subterránea, ya que el nivel 
más profundo llega a 4177 m s. n. m., donde 
se ubica el nivel "CA 01 RP 150A”, labores 

subterráneas existentes (para la 
comunicación de las chimeneas). Nivel 

freático referencial en la zona a 4200 msnm

No hay estaciones de monitoreo de 
agua subterráneas cercanas al 

componente.

AN-02 Chimenea - Raise 
Bore 136 -

Componente conectado con actividades 
subterráneas. El componente no interactúa 

con el agua subterránea, ya que el nivel 
más profundo llega a 4250 m s. n. m., donde 

se ubica el nivel "CA 01 XC 250”, labores 
subterráneas existentes (para la 

comunicación de las chimeneas). Nivel 
freático referencial en la zona a 4430 msnm

No hay estaciones de monitoreo de 
agua subterráneas cercanas al 

componente.

AN-03 Chimenea - Raise 
Bore 135 -

Componente conectado con actividades 
subterráneas. El componente no interactúa 

con el agua subterránea, ya que el nivel 
más profundo llega a 4237 m s. n. m., donde 

se ubica el nivel "CA 02 500 1W”, labores 
subterráneas existentes (para la 

comunicación de las chimeneas) Nivel 
freático referencial en la zona a 4320 msnm

No hay estaciones de monitoreo de 
agua subterráneas cercanas al 

componente.

Firmado digitalmente por ABARCA
ORMEÑO Victoria Margarita FIR
42708978 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 21/06/2024 11:21:41

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : HZPXG43P



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración

de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho”

Calle Diecisiete N° 355, 
Urb. El Palomar - San 
Isidro 
T: (511) 513 7130
www.gob.pe/ana
www.gob.pe/midagri

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento 
electrónico archivado de ANA, aplicando lo dispuesto por el 
Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 
de:https://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la 
siguiente clave : E52233A0

Agua Subterránea
Código
CICA

Componente
Situación

Estación de
Agua Subterránea 

cercanas a los 
componentes

Agua Subterránea y relación con el 
componente del PAD*

Justificación de no afectación al 
Agua Subterránea

AN-04 Chimenea - Raise 
Bore - 26 -

Componente conectado con actividades 
subterráneas. El componente no interactúa 

con el agua subterránea, ya que el nivel 
más profundo llega a 4241 m s. n. m., donde 

se ubica el nivel "AC 500 2W”, labores 
subterráneas existentes (para la 

comunicación de las chimeneas). Nivel 
freático referencial en la zona a 4160 msnm

No hay estaciones de monitoreo de 
agua subterráneas cercanas al 

componente.

AN-05 Pique Jacob
Timmers -

AN-05-A Casa Winche -

Componente superficial. No interactúa con 
el componente

No hay estaciones de monitoreo de 
agua subterráneas cercanas al 

componente.

AN-05-B Taller - Componente superficial. No interactúa con 
el componente

No hay estaciones de monitoreo de 
agua subterráneas cercanas al 

componente.

AN-05-C Sala Control - Componente superficial. No interactúa con 
el componente

No hay estaciones de monitoreo de 
agua subterráneas cercanas al 

componente.

AN-05-D Pique Timmers -

Componente conectado con actividades 
subterráneas. El componente no interactúa 

con el agua subterránea, ya que el nivel 
más profundo llega a 4074 m s. n. m., donde 
se ubica el nivel "Cámara Estación Nv.70”, 
labores subterráneas existentes (para la 

comunicación de las chimeneas).

No hay estaciones de monitoreo de 
agua subterráneas cercanas al 

componente.

AN-05-E Vestuario PJT - Componente superficial
No interactúa con el componente

No hay estaciones de monitoreo de 
agua subterráneas cercanas al 

componente.

AN-05-F Balanza PJT - Componente superficial
No interactúa con el componente

No hay estaciones de monitoreo de 
agua subterráneas cercanas al 

componente.

AN-05-G Subestación Eléctrica 
Montenegro - Componente superficial

No interactúa con el componente

No hay estaciones de monitoreo de 
agua subterráneas cercanas al 

componente.
Instalaciones para el manejo de residuos

AN-06 Canchas de
Mineral

AN-06-A Nueva cancha de 
mineral Norte

AN-06-B Cancha de mineral 
tolva

PZ-16

Componente superficial. El componente no 
interactúa con el agua subterránea, ya que 
el nivel más profundo llega a 4145 m s. n. 
m., es decir el nivel del agua subterránea 

respecto a las canchas de mineral es de 500 
m por debajo del componente 

aproximadamente.

CALIDAD: No es generador de drenaje 
ácido.

Cuenta con un sistema de manejo de 
aguas de contacto. Según el análisis de 

monitoreo desde el 2011 (antes de la 
habilitación del componente). 

Reportaron excedentes puntuales o por 
causas geológicas en los monitoreos.
- Sulfatos: Registraron una excedencia 

(junio 2019) que tiene sustento 
geológico de la formación Calipuy (está 

constituido por rocas piroclásticas 
gruesas, lavas ácidas e ignimbritas 

dacíticas).
- Arsénico, Manganeso, Cobre, Zinc y 
Plomo registró una excedencia (entre 

2009 al 2019) que tiene sustento 
geológico (la mineralización en 

sistemas de fracturas tensionales en el 
sector Este (veta Principal y Andalucía) 
y Oeste (veta María Rosa y veta Ramal 

85).
CANTIDAD: No capta ni desvía 

acuíferos en la zona del Depósito 
Temporal de Material Excedente, que 
modifiquen la oferta de cantidad de 

agua subterránea en la zona.
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Agua Subterránea
Código
CICA

Componente
Situación

Estación de
Agua Subterránea 

cercanas a los 
componentes

Agua Subterránea y relación con el 
componente del PAD*

Justificación de no afectación al 
Agua Subterránea

AN-07 Depósito Temporal de 
Material Excedente

PZ-4
PZ-5

PZ-12
PZ-15

Componente superficial.
No interactúa con el componente. El 

componente no interactúa con el agua 
subterránea, ya que el nivel más profundo 
llega a 4160 m s. n. m., es decir el nivel del 

agua subterránea respecto a las canchas de 
mineral es de 500 m por debajo del 

componente aproximadamente.

CALIDAD: Este componente no es 
generador de drenaje ácido, de acuerdo 

a los resultados de ensayos ABBA. 
Cuenta con un sistema de manejo de 

aguas de contacto. Según el análisis de 
monitoreo desde el 2011 (antes de la 
habilitación del componente) reportan 
excedentes puntuales o por causas 

geológicas en los monitoreos.
- Sulfatos: Registraron una excedencia 
(entre 2011 al 2019) que tiene sustento 
geológico de la formación Calipuy (está 

constituido por rocas piroclásticas 
gruesas, lavas ácidas e ignimbritas 

dacíticas).
- Arsénico, Manganeso, Cobre, Zinc y 
Plomo registró una excedencia (entre 

2009 al 2019) que tiene sustento 
geológico (la mineralización en 

sistemas de fracturas tensionales en el 
sector Este (veta Principal y Andalucía) 
y Oeste (veta María Rosa y veta Ramal 

85).
- Cadmio, Mercurio: (Excedencia 

puntuales) en intervalos diferenciados, 
que no se podrían asociar de manera 

directa a las actividades del 
componente. 

CANTIDAD: No capta ni desvía 
acuíferos en la zona del Depósito 

Temporal de Material Excedente, que 
modifiquen la oferta de cantidad de 

agua subterránea en la zona.
Instalaciones de procesamiento

AN-08 Ampliación de la 
Planta Concentradora -

AN-08-A
Poza de contingencia 
y Cochas de Planta 

concentradora.
-

AN-08-A-1

Poza de contingencia 
y

Cochas de Planta 
concentradora. 1

-

AN-08-A-
2

Poza de contingencia 
y Cochas de Planta 

concentradora. 2
-

AN-08-B Lavadero de Llantas 
Planta -

AN-08-C Tanque Trans A -
AN-08-D-

1
Módulos o Closets de 

TI (2 módulos) - 1 -

AN-08-D-
2

Módulos o Closets de 
TI (2 módulos) - 2 -

Componente superficial
No interactúa con el componente

No interactúa con agua subterránea y 
no hay estaciones de monitoreo de 

agua subterráneas cercanas al 
componente.

Instalaciones para el manejo de aguas

AN-09 Sistema de bombeo 
Naticocha - Componente superficial

No interactúa con el componente

No interactúa con agua subterránea y 
no hay estaciones de monitoreo de 

agua subterráneas cercanas al 
componente.
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Agua Subterránea
Código
CICA

Componente
Situación

Estación de
Agua Subterránea 

cercanas a los 
componentes

Agua Subterránea y relación con el 
componente del PAD*

Justificación de no afectación al 
Agua Subterránea

AN-10

Tanque de recepción 
de agua y tubería de 
bombeo de 28" del 

sistema de bombeo 2 
etapas

- Componente superficial
No interactúa con el componente

No interactúa con agua subterránea y 
no hay estaciones de monitoreo de 

agua subterráneas cercanas al 
componente.

Otras infraestructuras relacionadas al Proyecto

AN-11 Subestación Eléctrica 
Esperanza - Componente superficial

No interactúa con el componente

No interactúa con agua subterránea y 
no hay estaciones de monitoreo de 

agua subterráneas cercanas al 
componente.

AN-12
Ampliación de la 

subestación eléctrica 
Animon

- Componente superficial
No interactúa con el componente

No interactúa con agua subterránea y 
no hay estaciones de monitoreo de 

agua subterráneas cercanas al 
componente.

AN-13 Nuevos grupos 
electrógenos - Componente superficial

No interactúa con el componente

No interactúa con agua subterránea y 
no hay estaciones de monitoreo de 

agua subterráneas cercanas al 
componente.

AN-15 Planta
Shotcrete - Componente superficial

No interactúa con el componente

No interactúa con agua subterránea y 
no hay estaciones de monitoreo de 

agua subterráneas cercanas al 
componente.

AN-16
Oficina de 

mantenimiento 
mecánico

- Componente superficial
No interactúa con el componente

No interactúa con agua subterránea y 
no hay estaciones de monitoreo de 

agua subterráneas cercanas al 
componente.

AN-17 Ampliación de 
almacenes de logística - Componente superficial

No interactúa con el componente

No interactúa con agua subterránea y 
no hay estaciones de monitoreo de 

agua subterráneas cercanas al 
componente.

AN-18 Estación de Bombeo y 
Sub Estación Eléctrica -

AN-18-A Estación de Bombeo 
Naticocha Sur. -

AN-18-B Subestación Isla N°04 -

Componente superficial
No interactúa con el componente

No interactúa con agua subterránea y 
no hay estaciones de monitoreo de 

agua subterráneas cercanas al 
componente.

AN-20 Talleres-Zona 
Esperanza -

AN-20-A Talleres de Servicios 
Mina -

AN-20-B Taller de Maestranza -

Componente superficial
No interactúa con el componente

No interactúa con agua subterránea y 
no hay estaciones de monitoreo de 

agua subterráneas cercanas al 
componente.

AN-21 Sala de Cores -
AN-21-A Sala de Cores I -

AN-21-B Sala de Cores II -

Componente superficial
No interactúa con el componente

No interactúa con agua subterránea y 
no hay estaciones de monitoreo de 

agua subterráneas cercanas al 
componente.

AN-22 Tanque Transferencia 
C - Componente superficial

No interactúa con el componente

No interactúa con agua subterránea y 
no hay estaciones de monitoreo de 

agua subterráneas cercanas al 
componente.

AN-23 Talleres y Oficinas 
Pluma Huaral - Componente superficial

No interactúa con el componente

No interactúa con agua subterránea y 
no hay estaciones de monitoreo de 

agua subterráneas cercanas al 
componente.

AN-24 Silo N° 4 de Relleno 
Hidráulico - Componente superficial

No interactúa con el componente

No interactúa con agua subterránea y 
no hay estaciones de monitoreo de 

agua subterráneas cercanas al 
componente.

AN-25

Planta de Concreto, 
Construcción de 2 
pozas, canal de 

coronación e 

- Componente superficial
No interactúa con el componente

No interactúa con agua subterránea y 
no hay estaciones de monitoreo de 

agua subterráneas cercanas al 
componente.
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Agua Subterránea
Código
CICA

Componente
Situación

Estación de
Agua Subterránea 

cercanas a los 
componentes

Agua Subterránea y relación con el 
componente del PAD*

Justificación de no afectación al 
Agua Subterránea

instalación de bomba 
y tuberías

AN-26

Tubería más canal de 
contingencia y 

tuberías de relleno 
hidráulico

- Componente superficial
No interactúa con el componente

No interactúa con agua subterránea y 
no hay estaciones de monitoreo de 

agua subterráneas cercanas al 
componente.

Viviendas y servicios para los trabajadores

AN-27
Ampliación de 

Campamento y Área 
Administrativa

- Componente superficial
No interactúa con el componente

No interactúa con agua subterránea y 
no hay estaciones de monitoreo de 

agua subterráneas cercanas al 
componente.

AN-28
Ampliación del
Campamento

Esperanza
-

AN-28-A
Ampliación del
Campamento 

Esperanza - Mod 1
-

AN-28-B
Ampliación del
Campamento

Esperanza - Mod 2
-

AN-28-C
Ampliación del 
Campamento 

Esperanza - Mod 3
-

AN-28-D
Ampliación del
Campamento

Esperanza - Mod 4
-

AN-28-E
Ampliación del 
Campamento 

Esperanza - Mod 5
-

Componente superficial
No interactúa con el componente

No interactúa con agua subterránea y 
no hay estaciones de monitoreo de 

agua subterráneas cercanas al 
componente.

AN-29 Módulos varios - Of. 
de mantenimiento - Componente superficial

No interactúa con el componente

No interactúa con agua subterránea y 
no hay estaciones de monitoreo de 

agua subterráneas cercanas al 
componente.

AN-30 Vestuario Zona 
Montenegro - Componente superficial

No interactúa con el componente

No interactúa con agua subterránea y 
no hay estaciones de monitoreo de 

agua subterráneas cercanas al 
componente.

Fuente: Tabla 8-2 del Capítulo 8 del PAD de la U.E.A. Animon.

3.5. Identificación y evaluación de impactos en materia de recursos hídricos
En el ítem 10.1.3 del capítulo 10 “Identificación, caracterización y evaluación de 
impactos”, indican que para la determinación del grado de importancia del impacto 
ambiental utilizaron los criterios (Naturaleza, intensidad, persistencia, reversibilidad, 
periodicidad, momento, efecto, recuperabilidad, sinergia y acumulación) y valores 
establecidos en la metodología Conesa (2010) y adaptación de la matriz de Leopold. 
Componentes ambientales no considerados en la evaluación de impactos
En el ítem 10.2.2 del capítulo 10 indican que, por la naturaleza de las actividades y los 
componentes, no han considerado en la evaluación de impactos la cantidad del agua 
superficial, calidad de agua subterránea y régimen hidrológico e hidrogeológico. A 
continuación, se presenta el sustento realizado:
a) Alteración de la cantidad de agua superficial 

Las modificaciones de los componentes a regularizar en el presente PAD, no 
incluyen nuevas zonas que afecten el patrón de drenaje, perfiles de cauces de las 
quebradas de agua, a las ya identificadas y evaluadas en sus instrumentos de 
gestión ambiental anteriores. Asimismo, en el Anexo 9.T del Capítulo 9 del PAD, 
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mencionan que a partir de un análisis conceptual, realizaron la delimitación de las 
fajas marginales, de acuerdo a los criterios establecidos en la R.J. N°332-2016-ANA, 
concluyendo en que no se afectarán fajas marginales, puesto que si bien los 
componentes “Subestación Isla N°04” y “Estación de Bombeo Naticocha Sur” se 
superponen a la faja marginal de la laguna Naticocha Sur, no se consideraría como 
interferencia; ya que es el sistema de bombeo que capta el agua de esta laguna, 
para abastecimiento de la unidad minera. Asimismo, mencionan que no requerirán 
utilizar nuevas fuentes de agua a las ya aprobadas y con licencias obtenidas, 
teniendo en cuenta que todos los abastecimientos de agua (componentes que 
captan aguas), así como las descargas de agua (componentes con efluentes para 
tratamiento doméstico o tratamiento industrial y/o recirculación) se encuentran 
dentro de su Balance de consumo de aguas para los componentes del PAD (ver 
Anexo 9.O - Balance de agua PAD, Capitulo 9 del PAD).

b) Alteración de la calidad de agua subterránea
Precisan que los componentes declarados en el PAD no tienen contacto directo con 
el suelo; en su mayoría son instalaciones que se encuentran sobre plataformas; sin 
embargo, han determinado siete (7) componentes, que pueden tener influencia con 
el agua subterránea (por estar conectados con labores subterráneas y por la 
naturaleza de sus actividades). Sin embargo, luego de la evaluación de la 
caracterización de aguas subterráneas (ítem 8.4.2.3 del Capítulo 8 del PAD), 
caracterización hidrogeológica (ítem 8.4.2. del Capítulo 8 del PAD) y diseño de los 
componentes (Anexo 9.M del Capítulo 9 del PAD) concluyen en que estos no influyen 
sobre las aguas subterráneas en la zona de estudio ya que no generan impactos 
(Tabla 10.5 del capítulo 10 del PAD). También indican que han realizado una 
evaluación de la data histórica de la calidad del agua subterránea desde el año 2007 
hasta el año 2019, para conocer si existió influencia de los componentes que forman 
parte del PAD en la calidad del agua subterránea. De los resultados, concluyen en 
que, los componentes considerados en el presente PAD, no han alterado o afectado 
la calidad de agua subterránea. Las excedencias en la zona de la U.M. Animon 
registradas para los parámetros de Sulfatos, Arsénico, Cobre, Hiero, Plomo, 
Manganeso y Zinc, como se indica en la geología local en la Estudio Hidrogeológico 
e Hidrogeoquímico para el nuevo Depósito de Relaves de Quimacocha (2019), están 
asociadas a la mineralogía natural de la roca, donde existe presencia de los 
minerales de mena, los cuales son: esfalerita, galena, plomo y plata. La ganga 
metálica está compuesta por pirita, mientras que la ganga no metálica está 
constituida por cuarzo. 
En el caso de excedencias puntuales de minerales como Cadmio y Mercurio, estos 
podrían estar asociados a la disminución a los procesos de sulfuración en la zona, 
la mineralización presente en esta zona induce a que los flujos de los cuerpos de 
agua del área transporten mayores concentraciones de Cd total y Hg total; por 
consiguiente, genera un aporte al incremento de dichas concentraciones en estas 
estaciones.

c) Alteración del régimen hidrológico e hidrogeológico
La U.M. Animon en sus operaciones, no ha utilizado un volumen de agua mayor al 
otorgado en sus licencias de uso de agua, además, las operaciones no interceptan 
niveles freáticos o alteran las direcciones de acuíferos subterráneos en la zona, esto 
se detalla en la hidrología de la zona presentada en el ítem 8.4.2 y Anexo 9.M.del 
Capitulo 9 del PAD. 
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Asimismo, de acuerdo con los valores de piezometría, cuyos datos se registran 
desde el año 2013, deducen que los componentes evaluados para el PAD no 
presentan mayores impactos sobre el régimen hidrogeológico local, siendo que 
todos los niveles de aguas superficiales y subterráneas presentan tendencias 
constantes. Según la Caracterización hidrogeológica de la calidad de agua 
subterránea de la mina Animon, presentada en la Modificación del EIA 4200 TMD 
(aprobada mediante R.D. N° 149-2019-SENACE-PE/DEAR), como parte del 
sustento de los niveles freáticos (ítem 1.2), en el informe de la Separación de Aguas 
Superficiales y Subterráneas, precisan que el monitoreo de aguas superficiales y 
subsuperficiales dan soporte a la interpretación con respecto a la separación de 
aguas, mostrando que en los 5 años de monitoreo constante, el nivel freático se 
mantiene casi constante con respecto al rebajamiento estimado de aguas 
subterráneas durante la misma época, asimismo, en los cinco años en el período 
2013 - 2017 hay un rebajamiento en el orden de 200 m sin efecto en las aguas 
subsuperficiales, lo que indica que los niveles de agua subterráneas han presentado 
variaciones mínimas e inclusive disminución del nivel de agua. Por lo tanto, no se 
afectará la cantidad de agua subterránea en la zona del proyecto.
De acuerdo con la evaluación de la conductividad hidráulica en las unidades 
hidrogeológicas, así como la evaluación del nivel freático en el área de estudio 
relacionado a los componentes del presente PAD, con base a la información 
hidrogeológica del “Estudio Hidrogeológico de Profundización Nivel 150 de la Mina 
Chungar”, desarrollado por Hidroandes Consultores S.A.C., 2013, permitió 
determinar las condiciones hidrogeológicas en las zonas donde se emplazan los 
componentes del PAD. 
Es importante detallar que, para siete componentes, la evaluación hidrogeológica del 
nivel freático, así como el diseño y la ubicación donde se encuentran construidos.
La justificación por componente de la no afectación al agua subterránea (en cantidad 
y calidad) tomando en cuenta la caracterización del Capítulo 8 (ítem 8.4.2) y las 
memorias descriptivas de cada componente en el Capítulo 9, además de las 
medidas (preventivas) de manejo de las aguas subterráneas implementadas y por 
implementar para prevenir el riesgo de afectación a las aguas subterráneas, se 
encuentra en la Tabla 10-5: Componentes del PAD, su influencia en el Agua 
Subterránea así como sus medidas de manejo, del capítulo 10 del PAD.
Identificación y evaluación de impactos ambientales
Por otro lado, de acuerdo a lo indicado en la Tabla 10-12: Matriz de valoración de 
impactos de los componentes propuestos incluido en el PAD, presentan la 
evaluación de impactos en la calidad de agua superficial en las etapas de operación 
y cierre, tal y como se describe en el siguiente cuadro:

Cuadro 21. Matriz de valoración de impactos

Etapas del 
proyecto

Condigo de 
componente 

propuesto en el 
PAD

Aspecto 
ambiental

Código 
del 

impacto
Nombre del 

impacto Significancia Impacto

Operación
AN-07, AN-09, 
AN-18, AN-25, 

AN-26

Calidad del 
Agua 

Superficial 
ASF-2

Alteración de la 
calidad de agua 
por sedimentos

-23 Leve 

Cierre
AN-07, AN-09, 
AN-18, AN-25, 

AN-26

Calidad del 
Agua 

Superficial 
ASF-2

Alteración de la 
calidad de agua 
por sedimentos

-23 Leve 

               Fuente: Tabla 10-12 del Capítulo 10 del PAD de la U.E.A. Animon.
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Tal y como se muestra en el cuadro anterior, respecto a la calidad del agua 
superficial, evaluaron el impacto debido al incremento de sedimentos, considerando 
que, por la operación y cierre de los componentes del PAD generarán material 
particulado, el mismo que por acción del viento podría llegar hacia los cuerpos de 
agua.
A fin de complementar la evaluación realizaron un análisis de la data histórica de 
calidad de agua superficial, en el período 2009 a 2020, con el objetivo de conocer la 
calidad del agua superficial antes de la construcción de los componentes que forman 
parte del PAD y determinar si existe alguna influencia de éstos en la calidad del agua 
superficial. Este análisis se presenta en el capítulo 8, ítem 8.3 del PAD, en donde 
concluyen que no existe alteración de la calidad del agua superficial debido a la 
operación de los componentes del PAD.
Identificación de riesgos ambientales
De otro lado, han identificado el riesgo de alteración de la calidad de agua 
subterránea ante posibles infiltraciones y derrames accidentales, ante lo cual han 
establecido las medidas correspondientes en el plan de contingencias. 
Asimismo, ante el riesgo de posible afectación de las aguas subterráneas por aguas 
de contacto, indican que los componentes cuentan con sistemas de drenaje que 
captan el agua de contacto para su posterior tratamiento y reúso en las operaciones 
de mina, evitando con ello posibles infiltraciones. No obstante, han establecido 
medidas de manejo ambiental complementarias que minimizan la posibilidad de 
ocurrencia de este riesgo.

3.6. Estrategia de manejo ambiental en materia de recursos hídricos
3.6.1.Plan de Manejo Ambiental

En el ítem 11.1 del capítulo 11. Estrategias de Manejo Ambiental, presentan las 
medidas de manejo ambiental para calidad de agua superficial y subterránea, las 
cuales se detallan a continuación:

a) Medidas durante la etapa de operación
Las actividades que se vienen desarrollando y que están relacionadas con la 
operación de los componentes del PAD, no tienen un impacto directo con los cursos 
de agua superficial. Asimismo, dado que los componentes se ubican en el entorno 
de los componentes actualmente operativos y aprobados, estos serán integrados 
al manejo actual de aguas de la U.E.A. Animon.
Medida Aprobada en sus IGA´s
- Realizarán monitoreos de efluentes industriales y en el cuerpo receptor a fin 

de verificar si cumplen los LMP y los ECA que correspondan. 
Medida para el PAD
- Los drenajes o canales de escorrentía y canaletas, tendrán un mantenimiento 

preventivo o después de la ocurrencia de eventos naturales de importancia, 
para eliminar todas aquellas partículas de granulometría superior a 200 micras. 
Dicho mantenimiento está a cargo de personal interno de la minera.

Instalaciones para el manejo de residuos y cancha de mineral
Medida para el PAD
De manera complementaria a la anterior medida realizan un control estricto del 
material trasladado cerca de cuerpos de agua;
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- Cubrir las tolvas de los volquetes cargados, los cuales disponen material en la 
cancha de mineral y/o deposito temporal de material excedente, con una 
cobertura de lona u otro elemento que minimice la emisión de éstos al 
ambiente, evitando el riesgo de generación de material particulado y 
sedimentos sobre los cursos de agua (lagunas); 

- De manera complementaria a la anterior medida se realiza un control estricto 
del material trasladado cerca de cuerpos de agua; 

- Como medida de manejo complementaria se realizará la construcción de 
infraestructura hidráulica para separar las aguas de no contacto y contacto 
generadas en la huella del componente; 

- El Depósito temporal de material excedente contará con una protección de 
agua de lluvia “Rain Coat” para evitar la generación de agua de contacto, el 
cual direcciona las precipitaciones en el área del depósito hacia la 
infraestructura de manejo de agua circundante (Canales), para su correcto 
manejo al Depósito de relaves; y 

- Para la Cancha de Mineral Tolva y Nueva Cancha de Mineral Norte; se 
construirá una capa impermeable (base de material de baja permeabilidad con 
geomembrana) y se instalará tuberías de captación de agua de infiltración para 
dirigir el flujo hacia el tanque de transferencia A, para ser enviada a la Planta 
de Tratamiento de Agua Industrial (PTARI).

Instalación de procesamiento
Las medidas incluyen al componente ampliación de la planta concentradora:
Medida para el PAD 
- Se realiza el control de las operaciones en la planta concentradora, verificando 

el lavado de maquinaria y recarga de combustible, evitando que se realice en 
áreas próximas a cuerpos de agua; asimismo, quedará estrictamente prohibido 
cualquier tipo de vertido, líquido o sólido.

Instalación para el manejo de aguas
Estas medidas serán aplicables al sistema de bombeo Naticocha, tanque de 
recepción de agua y tubería de bombeo de 28” del sistema de bombeo 2 etapas:
Medida Aprobada en sus IGA´s
- El sistema de bombeo Naticocha cuenta con canales de conducción, los cuales 

se encuentran cubiertos con geomembrana, permitiendo un adecuado manejo 
del agua superficial de no contacto y de contacto, siguiendo los diseños de 
ingeniería en todos los sistemas de conducción para eliminar las pérdidas del 
recurso hídrico.

Medida para el PAD
- Realizar el mantenimiento preventivo de los equipos utilizados para el sistema 

de bombeo, con una frecuencia periódica, buscando así reducir la probabilidad 
de afectación a la calidad de agua causada por fugas de aceite, derrame de 
combustible u otros.

Otras infraestructuras relacionadas al proyecto
Estas medidas serán aplicables a, la subestación eléctrica Esperanza, ampliación 
de la subestación eléctrica Animon, nuevos grupos electrógenos, subestación 
Quimacocha, planta shotcrete, oficina de mantenimiento mecánico, ampliación de 
almacenes de logística, Estación de bombeo y subestación eléctrica, almacenes y 
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talleres zona Esperanza, sala de Cores, tanque de transferencia C, talleres y oficina 
pluma Huaral, Silo N° 4 de relleno hidráulico, planta de concreto (que incluye la 
construcción de dos pozas , canal de coronación e instalación de bombas y 
tuberías), tubería más canal de contingencia y tuberías de relleno hidráulico:
Medida Aprobada en sus IGA´s
- Realizar mantenimientos preventivos de los equipos electrógenos, con una 

frecuencia periódica, buscando así reducir el riesgo de afectación a la calidad 
de agua causada por fugas de aceite, derrame de combustible u otros.

Medida para el PAD
- Realizar un control estricto de los movimientos de materiales cerca de cuerpos 

de agua, especialmente durante el carguío de material agregado en la planta 
shotcrete y planta de concreto, realizando el respectivo humedecimiento o 
utilizando otro mecanismo que minimice la emisión de material particulado al 
ambiente, evitando de esta manera estos se depositen sobre cuerpos de agua 
(lagunas);

- Para evitar la acumulación de sedimentos en los sistemas de drenaje y canales 
de escorrentía se realizará el mantenimiento de las estructuras aguas arriba 
del componente (canales de techo);

- Realizar el mantenimiento periódico de las cunetas, canaletas, además de 
monitorear constantemente los sedimentos depositados en el fondo de las 
cunetas.

- Para la planta de concreto, realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de 
las dos pozas de sedimentación de lodos (N°1 y N°2), poza de bombeo, canal 
de coronación, bombas y tuberías.

Vivienda y servicio para los trabajadores
Estas medidas serán aplicables al componente módulos varios:
Medida Aprobada en sus IGA´s 
- Se cuenta con campañas ambientales los cuales van orientados al adecuado 

de uso del agua, minimizando pérdidas, favoreciendo reúsos y reciclajes y en 
general mejorando la eficiencia de su uso.

3.6.2.Plan de vigilancia ambiental
a) Monitoreo de calidad de agua superficial

En el ítem 11.2.3 del capítulo 11. “Estrategias de Manejo Ambiental” presentan las 
estaciones de monitoreo de calidad de agua superficial continental, sus 
coordenadas, descripción, parámetros y frecuencia de monitoreo, las cuales se 
presentan en el siguiente cuadro:

 Cuadro 22. Estaciones de monitoreo de calidad de agua superficial
Coordenadas UTM WGS-84

Zona 18Sítem Estación Descripción
Este Norte

Parámetros Frecuencia

1 E-1(*)

Estación de bombeo agua 
a hotel staff, descarga de 
la laguna Huaroncocha 

hacia la Naticocha.

344 152.00 8 779 512.00

2 E-3(*) Salida laguna Naticocha 
Norte, hacia el túnel que 344 268.00 8 781 200.00

pH, Conductividad,
Temperatura, Oxígeno

disuelto, Aceites y
grasas, Cianuro libre,

Cromo VI, TSS, Cromo,

Frecuencia 
de

Monitoreo
Mensual
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Coordenadas UTM WGS-84
Zona 18Sítem Estación Descripción

Este Norte
Parámetros Frecuencia

conduce esta agua a la 
laguna Llacsacocha.

3 E-5(**) Qda. Aguas arriba de la
laguna Quimacocha 342 585.00 8 780 415.00

Manganeso, Cobre, Zinc, 
Arsénico, Cadmio,

Mercurio, Plomo, Hierro.

Frecuencia 
de

Reporte
Trimestral

Notas: 
(*) EIA 2009 R.D. N° 005-2009-MEM/AAM. Las coordenadas fueron aprobadas en PSAD 56 
(**) Estación propuesta para el PAD
Fuente: Tabla 11-4 del Capítulo 10 del PAD de la U.E.A. Animon.

Cabe indicar que el monitoreo de calidad de agua superficial se realiza en base a 
lo establecido en el “Protocolo Nacional para el Monitoreo de la Calidad de los 
Recursos Hídricos Superficiales", aprobado mediante R.J. N° 010-2016-ANA para 
los cuerpos de agua lenticos; asimismo, los resultados obtenidos serán 
comparados con los “Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua”, 
aprobado mediante D.S. N° 004-2017-MINAM, Categoría 4: Conservación del 
ambiente acuático, E1: Lagunas y lagos.

b) Monitoreo de calidad de agua subterránea
En el ítem 11.2.4 del capítulo 11.0 “Estrategia de manejo ambiental” indica 
presentan las estaciones de monitoreo de calidad de agua subterránea, sus 
coordenadas, descripción, parámetros y frecuencia de monitoreo, tal y como se 
presenta en el siguiente cuadro:

Cuadro 23. Estaciones de monitoreo de calidad de agua subterránea
Coordenadas UTM WGS-

84 Zona 18SNº Código Descripción
Este Norte

Parámetros Frecuencia

1 PZ-5* Próximo al dique de ex 
relavera 3 345 041.76 8 779 993.25

2 PZ-19**
200 metros al norte de 

la relavera Animon,
camino a cono profundo

344 918.75 8 780 213.25

3 PZN-3***
Piezómetro en la zona 

norte de la laguna 
Naticocha

343 990 8 781 183

4 MP-01***
Medidor de presión en 
la zona noroeste de la 
laguna Naticocha sur

343 504 8 780 007

5 MP-06*** Medidor de presión 2 
ubicado al centro 343 437 8 780 441

6 MWH-10 
(Niv. 1)***

Infiltraciones de mina 
debajo de la laguna 
Naticocha (Nv. 50)

344 589 8 780 676

7 MWH-10 (Niv 
2)***

Infiltraciones de mina 
debajo de la laguna 

Naticocha (Nv. 
310/225)

344 589 8 780 676

Acidez, Alcalinidad Total; 
TDS; Dureza Aniones; 

Sulfatos Sulfuros; Cloruros
Fluoruros; Metales

Metales Disueltos, como 
mínimo los siguientes: Al, 
Sb, As, Ba, Be, Bi, B, Cd, 
Ca, Cr, Co, Cu, Fe, Pb, Li, 
Mg, Mn, Hg, Mo, Ni, P, K, 

Se, Si, Ag, Na, Sr, S, Tl, Sn, 
Ti, U, V, Zn y Zr

Metales totales, como 
mínimo los siguientes: Al, 
Sb, As, Ba, Be, Bi, B, Cd, 
Ca, Cr, Co, Cu, Fe, Pb, Li, 
Mg, Mn, Hg, Mo, Ni, P, K, 

Se, Si, Ag, Na, Sr, S, Tl, Sn, 
Ti, U, V, Zn y Zr.

Frecuencia
de

Monitoreo
Trimestral.

Frecuencia
de Reporte
Trimestral.

      Fuente: Tabla 11-6: del Capítulo 8 del PAD de la U.E.A. Animon.

En el Perú no existe legislación actual sobre la calidad de agua subterránea, por lo 
que los resultados del monitoreo se compararán referencialmente con los 
estándares holandeses y canadienses - normativa holandesa Dutch List (DL) y los 
estándares canadienses para la protección de agua de uso agrícola (CWQG-PAW).

3.6.3.Plan de Compensación Ambiental
En el ítem 11.3 del capítulo 11 “Estrategias de Manejo Ambiental” indican que de 
acuerdo con el Capítulo 10, Identificación, Caracterización y Evaluación de los 
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Impactos, las actividades descritas relacionadas a los componentes del Plan 
Ambiental Detallado de la U.E.A. Animon corresponden a impactos de carácter 
reversible y recuperable; asimismo, estos no se ubican sobre bofedales y/o cuerpos 
de agua, por lo que no conlleva a una posible afectación directa de ecosistemas 
frágiles y sus comunidades ecológicas y/o funcionalidad, ya que dichos 
componentes se emplazan dentro del área de operaciones de la U.E.A. Animon 
(Uso Minero). Por lo tanto, no se considera la aplicación de un Plan de 
compensación para el presente estudio.

3.6.4.Plan de Contingencias
El ítem 11.4 del capítulo 11.0 “Estrategias de Manejo Ambiental” establecen las 
medidas de contingencia antes posibles derrames, las cuales se encuentran 
detalladas en el ítem 11.4.3.2 Derrames del capítulo 11 del PAD.

IV. DE LA SUBSANACIÓN DE OBSERVACIONES EN MATERIA DE RECURSOS HÍDRICOS
Luego de evaluar la subsanación de observaciones, información complementaria y 
desistimiento de componentes del PAD, conforme al Informe Técnico N° 357-2020-ANA-
DCERH/AEIGA del Plan Ambiental Detallado (PAD) de la unidad minera “Animon”, presentado 
por Compañía Minera “Chungar” S.A.C., en cuanto a la competencia de la Autoridad Nacional 
del Agua, se tiene lo siguiente:

4.1. Observación N° 11. 
Respecto al Numeral 06 del anexo 01 del D.S. N° 013-2019-EM sobre el contenido del 
PAD, se observa en el ítem 6.2. “Indicación de ampliaciones y/o proyectos en 
construcción o culminación que se encuentran operando sin contar con la aprobación 
de la autoridad competente”; detallándose que se cuenta con la existencia de treinta 
(30) componentes de la U.E.A. “Animon”, que no cuenta con certificación ambiental, al 
revisar Tabla 6.3. “Resumen de Componentes declarados (PAD)”, se observa que se 
tiene más componentes a los expuestos, además concerniente al código de formulario 
“AN-27-F” y “AN-27-F-1”, se observa coordenadas, se tiene dos (02) componentes con 
la misma coordenada. Se solicita verificar, por lo que el titular deberá aclarar o corregir 
donde corresponda. Presentar los polígonos de los componentes a regularizar en SHP 
y/o KMZ.
Respuesta:
El administrado, en el ítem 6.2. del capítulo 6 del PAD, aclara que cumplió con comunicar a la 
DGAAM del MEM y a la Autoridad de Supervisión y Fiscalización Ambiental (OEFA), mediante 
el formulario de adecuación y/o actividades, la existencia de 30 componentes en la U.E.A. 
Animon que no cuentan con Instrumento de Gestión Ambiental. Asimismo, es importante 
indicar que mediante escrito CMC-ANI-271-2021 del14 de junio del 2021, Compañía Minera 
Chungar presentan el desistimiento para dos (02) componentes: Subestación Quimacocha 
(Código CICA AN-14 / Código formulario 29) y almacén de residuos sólidos Quimacocha 
(Código CICA AN-19 / Código formulario 9), por lo que, finalmente, forman parte del presente 
PAD solo 28 componentes, los cuales se encuentran descritos en la tabla 6.3: Resumen de 
componentes declarados (PAD). Asimismo, en el anexo 6.D del PAD presentan la carta de 
desistimiento de componentes.
De otro lado, en el ítem 9.1 del capítulo 9 actualizaron la tabla de componentes precisando 
que las coordenadas de los componentes codificados “AN-27-F” y “AN-27-F-1” son las mismas 
porque el componente AN-27-F -1, es una ub instalación del componente AN-27-1.
Observación Absuelta.
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4.2. Observación N°2. 2
En el ítem 8.4. “Calidad de Agua Superficial”, detallándose en el ítem 8.3.2.1. 
“Estaciones de Monitoreo”, indicándose que se establecen dos (02) estaciones de 
monitoreo para la calidad de agua superficial, en relación a los componentes 
declarados en el Plan Ambiental Detallado (PAD), no se cuentan con las suficientes 
estaciones de monitoreo para cada componente, por tanto, se requiere sustentar, por 
qué no implementó nuevas estaciones de monitoreo en relación a las ya establecidas o 
aprobadas (R.D. N° 005-2009MEM/AAM), por tanto, sustentar y/o incrementar 
estaciones de monitoreo, adjuntar el Plan de vigilancia Ambiental (Modificado en 
relación a los componentes declarados en el PAD), incluyendo programa y cronograma 
de monitoreo de la calidad de agua, siendo el caso que la red de monitoreo actual no 
cubra los posibles impactos al recurso hídrico por los componentes del PAD.
Evaluar y verificar el adecuado dimensionamiento de la PTAR considerando el 
incremento de aguas de contacto. 
Establecer la distancia de cada componente a regularizar con referencia a las fuentes 
de agua y/o faja marginal.
Detallar que componentes a regularizar consideró la impermeabilización de los 
componentes.
Respuesta: 
El administrado indica que, de las seis (6) estaciones consideradas (Ver cuadro 15), para 
evaluar la influencia de los componentes declarados en el PAD sobre la calidad de los cuerpos 
de agua cercanos al área de estudio, se tomó como referencia la información de cuatro (4) 
estaciones de muestreo, de las cuales, tres (3) estaciones presentan información que 
corresponde al trabajo de campo realizado en los meses de junio y noviembre del año 2015, 
y la última estación presenta información que corresponde al trabajo de campo realizado en 
los meses de marzo y julio del año 2019, realizados por los laboratorios Corporación de 
Laboratorios Ambientales del Perú S.A.C. (CORPLAB) e Inspectorate Services Perú S.A.C. 
(INSPECTORATE), respectivamente.
En el cuadro 15 del presente informe se muestra la descripción de todas las estaciones de 
monitoreo utilizadas para caracterizar la calidad de agua superficial, así como su relación con 
los componentes asociados a la posible alteración de la calidad del agua.
Asimismo, la estación de código CA-02 adicionada para la evaluación de la calidad de agua 
superficial, se incluye en el Programa de Monitoreo Ambiental de la U.E.A. Animon (Tabla 
11-4 del Capítulo 11 del PAD), asignándole la codificación E-5. Esta estación será evaluada y 
comparada con el ECA para Agua D.S. N° 004-2017-MINAM, para la categoría 4 acorde a la 
R.J. N° 056-2018-ANA para los cuerpos de agua lénticos. En ese sentido, en el cuadro 22 del 
presente informe se presenta el programa de monitoreo de calidad de agua, precisando las 
coordenadas de ubicación de las estaciones, parámetros a monitorear y frecuencia de 
monitoreo.
En referencia a las distancias de los componentes a las fuentes de agua, delimitaron la faja 
marginal, y resultados se presentan en el ítem 8.3.2.1 Delimitación de faja marginal del 
capítulo 8 del PAD, cuyo resumen se muestra en el Cuadro 24 del presente informe. 
Asimismo, en el ítem 9.3.3. Diseño civil de los componentes del capítulo 9 del PAD, 
actualizaron los detalles de los componentes con impermeabilización.
Respecto a la evaluación y verificación del dimensionamiento de la PTAR, en el ítem 3.3.1 
Planta de tratamiento de agua residual industrial del Anexo 9.O. del PAD indican que a PTARI 
Animon, tiene capacidad de tratamiento de 47,044.8 m3/d, lo que corresponde a un caudal de 
544.5 l/s, lo cual indica que cuentan con la capacidad suficiente para tratar los efluentes 
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generados por los componentes considerados en el presente PAD, cuyo caudal es de 532.38 
l/s. Cabe indicar que la PTAR cuenta con autorización de vertimiento por un volumen anual 
de 17717352.00 m3/s y un caudal de 544.50 l/s, otorgada mediante R.D. N° 0048-2011-ANA-
DGCRH, y renovada a través de las R.D. Nº 319-2013-ANA-DGCRH y Nº 031-2016-ANA-
DGCRH, y prorrogada mediante R.D. Nº 135-2020-ANA-DCERH, cuya vigencia es de cinco 
(05) años, con eficacia anticipada al 26.02.2020. 
Observación Absuelta.

4.3. Observación N°3. 3
Respecto al Numeral 8 del anexo 1 del DS N° 013-2019-EM sobre el contenido del PAD, 
en lo que concierne a “Calidad de Agua Subterránea”, no presenta lo indicado, en 
relación a los componentes declarados en el Plan Ambiental Detallado (PAD), no se 
establece estaciones de monitoreo, por tanto, se requiere sustentar, por qué no 
implementó nuevas estaciones de monitoreo, además se indica que al aumentar 
adicionalmente más estaciones de monitoreo se requerirá adjuntar el Plan de vigilancia 
Ambiental (Modificado en relación a los componentes declarados en el PAD), 
incluyendo programa y cronograma de monitoreo de la calidad de agua subterránea.
Asimismo, en relación “Caracterización del medio del Agua Subterránea”, el 
administrado debe tener en cuenta que el estudio de la línea base hidrogeológica debe 
proporcionar una amplia comprensión de las condiciones del agua subterránea pre-
existentes, incluyendo la geología, niveles de agua subterránea, los rangos de 
conductividad hidráulica, las direcciones de flujo y las características hidroquímicas 
del agua subterránea, la geometría de los acuíferos, delimitación de unidades 
hidrogeológicas de acuerdo con sus posibilidades de almacenar y transmitir agua, 
características hidráulicas de los acuíferos, posición de los niveles piezométricos, 
condiciones del flujo de las aguas subterráneas y su relación con los componentes del 
ciclo hidrológico, características hidroquímicas y delimitación de zonas de recarga, 
tránsito y descarga. Esta información proporciona la base para la evaluación de 
cualquier cambio en el ambiente hidrogeológico, por los incrementos de las pozas y el 
desarrollo de los componentes; por lo que el titular deberá aclarar o corregir donde 
corresponda.
Respuesta:
El administrado, en el ítem 8.4.2 Caracterización de las aguas subterráneas en relación con 
los componentes del PAD, ítem 8.4.3 Resultados de calidad de agua subterránea y 8.4.4 
Interpretación de resultados de calidad de agua subterránea, del capítulo del PAD, precisan 
que la mayoría de los componentes se encuentran en niveles superficiales, por lo cual no 
existe interferencia con la napa freática, y en el caso de aquellos componentes que podrían 
tener alguna intervención en el acuífero, tales como chimeneas y pique, no tendrían 
intervención alguna, debido a que se ubican por encima del nivel freático, el cual se encuentra 
suprimido por las labores subterráneas existentes.
De otro lado, respecto a las excedencias identificadas en la zona de la U.E.A. Animon en los 
parámetros de sulfatos, arsénico, cobre, hierro, plomo, manganeso y zinc, indican que en la 
descripción de la geología local del Estudio Hidrogeológico e Hidrogeoquímico para el nuevo 
Depósito de Relaves de Quimacocha (2019), están asociadas a la mineralogía natural de la 
roca, donde hay presencia de los minerales de mena.
En el caso de excedencias puntuales de minerales como Cadmio y Mercurio, estos podrían 
estar asociados a la disminución a los procesos de sulfuración en la zona, la mineralización 
presente en esta zona induce a que los flujos de los cuerpos de agua del área transporten 
mayores concentraciones de Cd total y Hg total; por consiguiente, genera un aporte al 
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incremento de dichas concentraciones en estas estaciones. De este modo se mantendrán los 
puntos de monitoreo de aguas subterráneas aprobados, continuando con la vigilancia de la 
calidad de agua subterránea en la zona de los componentes del PAD.
El administrado presenta información complementaria mediante oficio N°1020-2021/MINEM-
DGAAM del 4 de noviembre del 2021, el cual ha considerado el consolidado de información 
complementaria ingresada mediante los siguientes oficios:

✓ Oficio N° 896-2020/MINEM-DGAAM, con fecha 20 de octubre del 2020.
✓ Oficio N° 1079-2020/MINEM-DGAAM, con fecha 27 de noviembre del 2020.
✓ Oficio N° 178-2021/MINEM-DGAAM, con fecha 8 de marzo del 2021.
✓ Oficio N° 550-2021/MINEM-DGAAM, con fecha 17 de junio del 2021.
✓ Oficio N° 728-2021/MINEM-DGAAM, con fecha 02 de agosto del 2021.

Observación Absuelta.
4.4. Observación N° 4. 

Respecto al Numeral 9 del anexo 1 del DS N° 013-2019-EM sobre el contenido del PAD, 
en el Capítulo 09 “Procesos y/o ampliaciones y/o componentes por regularizar”, 
detallándose en el ítem 9.1.7. “Deposito Temporal de Material Excedente”; además de 
establecerse para los treinta (30) componentes que no cuentan con certificación 
ambiental; en los cuales aplique, desarrollaron etapas de movimiento de tierras y obras 
civiles (Actividades de cimentación), por tanto, se requiere se sustente si solo se hizo 
uso del único componente en mención: “Deposito Temporal de Material Excedente”, o 
se establecieron adicionalmente más “Depósitos de Material Excedente - DME”; se debe 
aclarar y sustentar la ubicación, detallándose en tabla que incluya coordenadas de 
ubicación (UTM, datum WGS-84, zona correspondiente), asimismo se detalle las fuentes 
de agua inventariadas en el área y señalarse las distancias a las fuentes de agua con 
respecto al “Deposito de Material Excedente”; de ser el caso, presentar las medidas 
para evitar afectar las fuentes de agua por el desarrollo de las actividades así como a 
los bienes asociados (faja marginal).
Respuesta:
El administrado aclara que el componente AN-07 “Depósito Temporal de Material Excedente” 
es el único DME utilizado en la U.E.A. Animon, el cual se encuentra en las coordenadas UTM 
18S (WGS84) 344907 E y 8780172 N, y con fecha final de habilitación el día 20/11/2013. De 
Por ePor tro lado, en el ítem 3.4.3. Hidrología, acápite d) del presente informe, se detalla el 
inventario de fuentes de agua, y en el acápite e) se presenta la delimitación de la faja marginal, 
precisando la distancia a los cuerpos de agua, y en la tabla 8-12: Distancias del componente 
AN-07 "Depósito Temporal de Material Excedente" a cuerpos de agua más cercanos, del 
capítulo 8 del PAD, se indican las distancias del componente AN-07, hacia cuerpos de agua, 
concluyendo que referido componente no compromete cuerpos de agua naturales cercanos.
Asimismo, indican que el cuerpo de agua LL-03, inventariado como lagunilla por Hidroandes, 
en noviembre del año 2018 (Ver Anexo 8.A.4.3 del PAD), se ubica en una zona de depresión 
topográfica que a causa de la escorrentía superficial acumula temporalmente agua 
proveniente de la precipitación. Dicha depresión topográfica se ubica en las coordenadas E: 
344934.00 y N: 8780246.00 (zona 18S), a aproximadamente a 8.5 metros del componente 
AN-07. Asimismo, indican que, de acuerdo con la revisión del Inventario Nacional de Lagunas 
y Represamientos: Segunda Aproximación, de la Oficina Nacional de Evaluación de Recursos 
Naturales (ONERN, 1980), y la carta nacional hoja 23-k Ondores del Instituto Geográfico 
Nacional, evidenciaron que ésta no se encuentra reconocida o inventariada, de igual manera 
revisaron información oficial y los metadatos actualizados disponibles del Inventario de 
Lagunas Glaciares del Perú publicado en el geoportal de la Autoridad Nacional del Agua (ANA, 
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2014), en donde verificaron que esta zona no ha sido reconocida como un cuerpo de agua 
natural, por ello no consideraron realizar la delimitación de faja marginal para el referido 
cuerpo de agua.
Observación Absuelta.

4.5. Observación N° 5. 
En el ítem 9.3.1. “Método de Construcción determinado y ejecutado”, dichos 
componentes a los que aplique se encuentren construidos, teniendo estructuras de 
concreto, a través de la actividad de cimentación, sin embargo, no declararon los 
volúmenes de agua, ni la ubicación y autorización del uso de agua respectivas, a los 
componentes declarados en el Plan Ambiental Detallado (PAD). 
De ser el caso, deberá declarar las fuentes empleadas, ubicación y volúmenes para la 
etapa de operación y cierre de los componentes del PAD, adjuntar el “Mapa de 
captación de agua para la construcción” donde se indicará la ubicación en coordenadas 
UTM WGS 84, de captación agua para las etapas de construcción, operación y cierre de 
los componentes que aplique, además, se requiere presentar tabla incluyendo la fecha 
de construcción / ejecución por cada componente declarado a regularizar en el PAD.
Respuesta:
El administrado aclara que el agua para fines de construcción fue captada de la laguna 
Naticocha, según autorización de uso de agua otorgado mediante R.A. N° 180-2013-ANA-
ALA PASCO por un volumen anual de 2995920 m3, el que corresponde a un caudal de 95 l/s. 
Cabe indicar que la ubicación de la fuente de agua para estas estructuras es el sistema hídrico 
conformado por la laguna Naticocha con coordenadas 8779965N, 344112E (UTM, WGS-84). 
Adjuntan licencia de uso de agua con fines mineros en el Anexo 9.O-Balance de agua del 
PAD, correspondiente al capítulo 9.
Respecto al volumen de agua para la etapa de construcción, en la Tabla Obs. 5-1 de la cuarta 
información complementaria presentada, detallan el volumen de agua utilizado para las obras 
de concreto. Estiman un volumen total aproximado de 1085 m3, lo cual se encuentra dentro 
del volumen de agua otorgado mediante R.A. N° 180-2013-ANA-ALA PASCO (2995920 m3)
Observación Absuelta.

4.6. Observación N° 6.
“Inventarios de fuentes de agua e infraestructura hidráulica”, en el estudio no presenta 
información sobre el Inventario de fuentes de agua superficial. Razón por la cual los 
inventarios deben de ser realizados de acuerdo a las guías de la Autoridad Nacional del 
Agua aprobada mediante la R.J N° 319-2015-ANA-J (publicadas en la página web de la 
ANA). 
Es necesario que cada fuente de agua cuente con una fotografía, esquema de 
ubicación, registro de sus características, según los formatos de la guía mencionada, 
aforos y el plano de ubicación de estos y base de datos espacial; esto implica realizar 
el inventario de lagunas, de bofedales, manantiales, quebradas, ríos y glaciales. 
Además, siendo importante el dato de los caudales aforados, en las lagunas y bojedales 
deben de ser realizados a la salida de las mismas, finalmente se deberá de elaborar un 
mapa por cada tipo de fuente de agua inventariado. Asimismo, deberá declarar y 
presentar el inventario de infraestructura hidráulica existente en el área de proyecto.
Respuesta:
El administrado manifiesta que, en el Anexo 8.A.4.3 del capítulo 8 del presente PAD, se 
adjunta el inventario de fuentes de agua inventariadas por Hidroandes (2019) y 
complementado por WSP (2020). Asimismo, en dicho anexo se muestran los Mapas y las 
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fichas de campo correspondientes al inventario de fuentes de agua y el mapa integral EFI-26: 
Inventarios de cuerpos de agua, elaborado por WSP (2020). De otro lado, en el Anexo 9.N del 
presente PAD, adjuntan el inventario infraestructura hidráulica, correspondiente a los canales 
de coronación, escorrentía y aguas de no contacto; así como el canal de trasvase desde la 
laguna Naticocha hacia Llacsacocha existente en la zona donde se emplazan los 
componentes del PAD.
Además, el administrado presenta en el ítem 8.3.2. del capítulo 8, la síntesis del inventario de 
fuentes de agua superficiales, en la Tabla 8-9 presenta el inventario realizado en época 
húmeda en marzo del año 2019, con un total de 81 cuerpos inventariados, con 27 bofedales, 
19 lagunas, 23 quebradas, 11 manantiales y un puquial y en la Tabla 8-10 presentan el 
inventario en época seca realizado en julio del 2019, con un total de 70 cuerpos de agua, con 
26 bofedales, 19 lagunas, 19 quebradas y 04 manantiales. En los cuadros 11, 12 y 13 del 
presente informe se presenta el resumen del inventario de fuentes de agua y de infraestructura 
hidráulica. 
Observación Absuelta.

4.7. Observación N° 7.
“Tratamiento de información pluviométrica”, en el texto del Plan Ambiental presentado, 
no se muestra los procedimientos del tratamiento de datos pluviométricos. En 
consecuencia, se debe de presentar en el texto, el análisis de datos exploratorios, 
regionalización, completación, extensión, homogenización de los datos, asimismo, se 
debe de presentar los procedimientos de las pruebas estadísticas de tendencia, 
quiebre, saltos, diferencia de medias y desviación estándar.
De otro lado, se debe de sustentar los procedimientos para determinar los valores de 
la precipitación del Área Ambiental Directa, asimismo de la relación precipitación altura, 
de años secos, normales y húmedos y la variación espacial (isoyetas).
Asimismo en relación al Anexo N° 4 “Registros de Datos Meteorológico”, siendo 
adjuntados solo del año 2017 y 2018 (en relación al año 2018, los documentos 
adjuntados, carecen de claridad), se solicita en referencia a “Parámetros 
Meteorológicos”, un estudio mínimo de 10 años, solicitando complemente información, 
de preferencia hasta el año 2019, asimismo se requiere un plano indicando ubicación y 
se detalle en el capítulo que corresponda; el nombre de la estación, que incluya: código 
de estación, descripción, coordenadas de ubicación (UTM, datum WGS 84, zona 
correspondiente), se solicita presentar las hojas de registro de datos meteorológicos 
de todo el estudio, a fin de respaldar los datos que se consignen en el Plan Ambiental 
Detallado; además, debe sustentar la representatividad de la información 
meteorológica, poniendo énfasis en la exploración de los valores históricos de la 
precipitación, señalando como ello influye para cada uno de los componentes 
comprendidos dentro de los alcances de los instrumentos de gestión ambiental 
aprobados y los componentes declarados a regularizar en el PAD. Además, se solicita 
lo siguiente:
Mapa titulado: “Ubicación de estaciones Hidrométricas y puntos de aforo”, indicándose 
el nombre de la estación, cuenca de drenaje, coordenadas geográficas y UTM WGS 84, 
altitud (m.s.n.m.) y periodo de registro (adjuntarse sustentos), además de simbología y 
descripción.
Mapa titulado: “Ubicación de estaciones meteorológicas”, indicándose nombre de 
estación, coordenadas geográficas y UTM WGS 84, altitud y parámetros meteorológicos 
el cual incluye periodo de registro (adjuntarse sustentos), además de simbología y 
descripción.
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Asimismo, todos los planos solicitados, deberán indicar nombre y fecha de la persona 
que diseña / emite, revisa; siendo esta última firmada y sellada con colegiatura).
Respuesta:
El administrado ha actualizado la data meteorológica para el análisis de la precipitación con 
11 estaciones regionales y 1 estación local (Animon) hasta el 2019, con información climática 
para el modelo hidrológico de caudales medios (1969-2019), de modo que emplearon para el 
tratamiento meteorológico y posterior análisis. La información se ha incorporado a detalle en 
el Anexo 8.A.4.1. Estudio hidrológico del PAD de la U.E.A. Animon, en el capítulo 8 y Anexo 
9.V del Capítulo 9 del PAD. 
En el Estudio Hidrológico (Anexo 9.V del Capítulo 9 del PAD), las 12 estaciones 
meteorológicas fueron agrupadas en dos zonas (4 estaciones en el Pacífico y 8 estaciones en 
el Atlántico) para lo cual consideraron la vertiente a la cual pertenecen las estaciones 
analizadas y el mapa de clasificación climática. Ello permitió determinar dos zonas con 
similares características pluviométricas, posterior a ello, realizaron el análisis y 
sistematización de la pluviometría, que consiste en el análisis estadístico; es decir, la 
homogenización, análisis de consistencia, análisis por vector regional, compleción de datos y 
validación de saltos y tendencias y el cálculo de la precipitación asignada al proyecto y el 
mapa de isoyetas, el mismo que se encuentra en el ítem 3.2 (Tratamiento de la Información 
Pluviométrica), ubicado desde la página 13 hasta la página 24 del Anexo 9.V del Capítulo 9 
del PAD. 
Asimismo, realizaron el análisis de los años secos y húmedos mediante la metodología del 
Índice de Precipitación Estandarizada (SPI), el cual se encuentra en el ítem 4 (Ocurrencia de 
Sequias y Años húmedos del Anexo 9.V del Capítulo 9 del PAD), realizándose el análisis en 
las escalas de 3, 6, 9 y 12 meses; este se encuentra de la página 33 hasta la página 40 del 
Estudio Hidrológico (Anexo 9.V, del Capítulo 9). 
Adjuntan la data meteorológica en los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 del Estudio Hidrológico 
(Anexo 9.V, del Capítulo 9); los cuales fueron obtenidos de la ANA y SENAMHI. Con 
información de más de 10 años para la data climatológica y con información de más de 30 
años de la data pluviométrica. La sistematización y el análisis de estas variables se encuentran 
dentro del estudio Hidrológico (Anexo 9.V del Capítulo 9), en los ítems 3.3 (Precipitación), 3.4 
(Temperatura), 3.5 (Humedad Relativa), 3.6 (Velocidad y Dirección de Viento), 3.7 
(Evaporación), desde la página 24 hasta la página 31. Además, también, en el Anexo 9.V del 
Capítulo 9, presentan los mapas de Isoyetas (página 26) e Isotermas (página 29). 
La información de las estaciones hidrométricas se encuentra dentro del modelo hidrológico, 
en el ítem 7.2 (Construcción del modelo WEAP), Tabla 32. Ubicación de Estaciones 
Hidrométricas (anteriormente Tabla 37), y en la Figura 40. Ubicación de Estaciones 
Hidrométricas (anteriormente Figura 34) del estudio Hidrológico (Anexo 9.V, del Capítulo 9).
La información de las estaciones meteorológicas, se encuentran en el ítem 3.1 (Análisis de 
Variables Meteorológicas), Tabla 4. Estaciones meteorológicas y Tabla 5. Información 
meteorológica disponible, en las páginas 10 y 11, respectivamente. Asimismo, en la Figura 5 
se muestra el Mapa de Ubicación de Estaciones Meteorológicas (Página 12) del estudio 
Hidrológico (Anexo 9.V, del Capítulo 9).
Asimismo, presentan los planos solicitados firmados y con sello de un profesional habilitado, 
encontrándose el Mapa de Ubicación de Estaciones Meteorológicas en la figura 5 (página 12), 
y el Mapa de Ubicación de Estaciones Hidrométricas en la Figura 40 (página 52).
Observación Absuelta.
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4.8. Observación N° 8. 
Se requiere en relación al “Manejo de aguas de contacto y no contacto”, se incluyan, la 
memoria descriptiva y criterios de cálculo a nivel factibilidad para el sistema de manejo 
de aguas de contacto y no contacto; incluyendo además infraestructura (considerando 
la variabilidad climática), puntos de colección y/o derivación debidamente 
referenciados, sistema de traslado y/o distribución, detalle de la capacidad y tecnología 
del sistema de tratamiento y/o recirculación, así como la georreferencia de los puntos 
de descarga. Asimismo, se debe adjuntar el diagrama cuantificado y los shape, donde 
se visualice a detalle el manejo del agua de contacto y no contacto (por temporadas) de 
forma independiente y en conjunto de los componentes comprendidos dentro de los 
alcances de los instrumentos de gestión ambiental aprobados y los componentes 
declarados a regularizar en el PAD.
Al respecto, se requiere las medidas o controles del manejo ambiental en términos de 
calidad y cantidad del recurso hídrico (fuentes superficiales y subterráneas), además 
describir las medidas de protección de los drenajes o canales de escorrentía y 
canaletas, en relación a los componentes aprobados y por regularizar en el PAD.
Con referencia a las aguas de contacto estas deben guardar relación con el 
dimensionamiento de la PTARI para su adecuado tratamiento y disposición final.
Respuesta: 
El administrado en relación con el manejo de aguas de contacto y no contacto incorpora en el 
anexo 9.N. Memoria descriptiva sistema de manejo de aguas de la U.E.A Animon, del capítulo 
9, el compilado de la memoria de diseño hidráulico para cada componente que forma parte 
del PAD, detallando el tipo de infraestructura y los cálculos para el manejo de agua de contacto 
y no contacto según corresponda. Cabe mencionar que, en la Tabla 1 del Anexo 9.N. 
describen la infraestructura hidráulica, la cual fue diseñada considerando los parámetros 
climáticos del área del proyecto. Asimismo, respecto al manejo de aguas del depósito de 
material excedente y canchas de mineral, en el Anexo 9.N. mencionan lo siguiente: 
Depósito de material excedente: Existe un conjunto de canales de concreto armado que 
recoge la escorrentía generada durante eventos de precipitación. Esta escorrentía generada 
dentro de los límites del componente son aguas de contacto. Por ello, el canal de concreto 
existente al pie del depósito de material excedente entrega el agua captada al canal de 
contingencia de la línea de conducción de relaves, de tal forma que las aguas de contacto son 
enviadas hacia el depósito de relaves. 
Los canales utilizados para el manejo de aguas de contacto y no contacto son los siguientes:
1. Canal primario, ubicado al norte del Depósito de Material Excedente, capta el flujo de las 

quebradas aguas arriba de este depósito, por lo que captará las aguas de no contacto del 
Depósito de Material Excedente.

2. Canal secundario, ubicado al sur del depósito, capta el agua precipitada sobre el Depósito 
de Material Excedente. 

Asimismo, con el fin de realizar la separación de aguas de contacto generadas en el depósito, 
proponen interrumpir la continuidad del canal secundario antes del cruce con la línea de 
conducción de relaves, proyectando una caja de concreto que recibirá el agua colectada por 
el canal. Luego la caja estará conectada a una tubería HDPE de 24” que recorrerá paralelo a 
la línea de conducción de relaves y descargará en el pond del Depósito de relaves Animon. 
Respecto al otro tramo del canal secundario, continuará funcionando para el manejo de aguas 
del depósito de relaves Animon.
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Respecto a las aguas de no contacto, serán manejadas por el canal primario. Este canal de 
aguas de no contacto ha sido construido para manejar las aguas de no contacto del depósito 
de relaves Animon, cuya descarga es sobre terreno natural, permitiendo que se continúe el 
flujo natural, aproximadamente en las coordenadas UTM WGS-84 Zona 18S, 345569 (Este) y 
8779642 (Norte).
Canchas de mineral: Mencionan que las canchas de mineral no cuentan con un sistema de 
drenaje superficial. A continuación, se presenta la descripción del sistema de manejo de 
aguas:

• Nueva cancha de mineral norte: No cuenta con cunetas que recopilen y deriven el flujo 
de escorrentía superficial hacia otras estructuras. Asimismo, precisan que los flujos 
precipitados por este componente tendrían comportamiento de aguas de contacto, y 
en consecuencia limitaría la posibilidad de la descarga de estas aguas hacia aguas 
abajo del componente.

• Cancha de mineral tolva: La parte inferior de la plataforma donde se ubica el 
componente se encuentra un canal existente de concreto que dirige su flujo hacia la 
Planta Concentradora.

Para ambas canchas de mineral, proyectan instalar un sistema de captación de agua de 
infiltración, el cual consta de la colocación de suelo de baja permeabilidad sobre el relleno 
compactado con material propio, sobre el cual colocarán una geomembrana LLDPE de 1.5 
mm. Sobre esta impermeabilización, instalarán tuberías corrugadas perforadas, las cuales 
captarán las aguas infiltradas y serán direccionadas hacia las pozas propuestas para su 
posterior manejo como agua de contacto. Las tuberías entregarán el flujo colectado hacia 
pozas de agua de contacto, para que sean bombeadas hacia el Tanque de transferencia A, 
de modo que siga con este flujo de agua de contacto que tiene por destino final la Planta de 
Tratamiento de Agua Industrial (PTARI).
En el siguiente cuadro, presentado en el informe correspondiente a la octava información 
complementaria, indican los puntos de colección, derivación y sistema de traslado del agua 
de contacto de los componentes del PAD Animon:

Cuadro 25. Punto de colección, derivación y sistema de traslado del agua de contacto de 
los componentes del PAD Animon

Coordenadas UTM WGS84 - Zona 18S Descripción
Punto de
Colección Punto de DerivaciónComponente

 Este    Norte     Este      Norte    

Sistema de 
Traslado o 

distribución
A donde se 

traslada
Disposición 

Final del Agua 
de Contacto

1

Nueva
Cancha de

Mineral
Norte

344542 8 780 284 344 531
Tanque de

Transferencia
A

Tubería
HDPE

Tanque de 
Transferencia 

A

PTARI / 
Vertimiento

Laguna
Naticocha Norte

2 Cancha de 
Mineral Tolva 344525 8 780 153 344 531

Tanque de
Transferencia

A

Tubería
HPDE

Tanque de 
Transferencia 

A

PTARI /
Vertimiento 

Laguna 
Naticocha Norte

3
Depósito de 

Material 
Excedente

344885 8 780 081 344 855 Depósito de
Relaves

Tubería
HDPE

Depósito de
Relaves

Reutilizado en la 
Planta 

Concentradora
Fuente: Tabla 14-1 del Informe de octava información complementaria del PAD de la U.E.A. Animon.

Respecto al abastecimiento de agua, indican sus respectivas resoluciones administrativas, el 
caudal permitido y las coordenadas de ubicación; detallando el sistema de traslado y 
distribución que conecta los componentes del PAD a la red existente de abastecimiento de 
agua.
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En referencia al sistema de tratamiento de aguas, en el Anexo 9.O del capítulo 9, adicionaron 
la descripción de la Planta de tratamiento de agua residual industrial (PTARI); mientras que 
para el tratamiento de agua residual doméstica, cuentan con Plantas de tratamiento de agua 
residual Doméstica (PTARD), las cuales cumplen con tratar la totalidad de efluentes 
domésticos generados, tanto en la zona Montenegro, como en la zona Esperanza; el detalle 
del sistema de tratamiento de efluentes domésticos se adjunta en el Anexo 9.B: Memoria 
descriptiva de la Planta de Tratamiento de Agua residual doméstica.
Respecto al diagrama cuantificado, se encuentran en las Figuras N° 1, 2, 3 y 4 del Anexo 9.O: 
Balance de aguas de los componentes del PAD, del capítulo 9, donde incorporaron las dos 
temporadas (seca y húmeda), del uso de agua de los componentes (agua de contacto) y fue 
complementado con información de la infraestructura hidráulica para el manejo de agua de no 
contacto, incorporada en el Anexo 9.N, del capítulo 9. En este último describen de manera 
independiente el manejo de agua para cada componente a regularizar en el PAD, y, además 
agregan la descripción del manejo de agua existente.
Asimismo, indican que como parte del diseño y construcción de los componentes del presente 
PAD, consideraron la evaluación del agua subterránea para cada componente, donde 
identificaron que la mayoría de los componentes son superficiales y no presentan efluentes 
hacia el agua subterránea, es decir sus efluentes son manejados por medio de infraestructura 
hidráulica (según indican en el Anexo 9.N del capítulo 9) y dirigidos para su correcto manejo 
dependiendo de su tipo (agua de contacto o no contacto). No obstante, en el caso de los 
componentes (AN-06: Canchas de mineral y AN-07: Depósito Temporal de Material 
Excedente) que pueden causar afectación al agua subterránea, proponen la 
impermeabilización, y realización de ensayos del material depositado en el DME a fin de 
demostrar que es un material inerte. Cabe mencionar que ambos componentes AN-06 yAN-
07, se ubican sobre una zona de nivel freático deprimido, pudiendo identificarse el nivel 
freático a unos 500 metros por debajo, tanto para las canchas de mineral y el Depósito 
Temporal de Material excedente, el detalle de la evaluación de nivel freático de los 
componentes de PAD se incorporó en el capítulo 9 en el Anexo 9.M: Evaluación del nivel 
freático de los componentes del PAD de la UEA Animon.
Precisan que, si bien el manejo de aguas de contacto del depósito temporal de material 
excedente “AN-07” no influye directamente por encontrarse lejos de los cuerpos de agua 
superficial, mencionan que este componente no es generador de drenaje ácido, de acuerdo 
con los resultados de ensayos ABBA (Ver ítem 9.1.7 del Anexo 9.G, del capítulo 9), así mismo, 
la cancha de mineral “AN-06 con sus subcomponentes Nueva cancha de mineral “4.1” y 
cancha mineral tolva “4.2”, se encuentran lejos de los cuerpos de aguas.
Finalmente, si bien no han identificado alteraciones a la calidad de agua superficial y 
subterránea, a fin de para prevenir los posibles efectos que podrían tener las aguas de 
contacto del Depósito Temporal de Material Excedente “AN-07” y de la Cancha de Mineral 
“AN-06” durante las etapas de operación y cierre, plantean implementar medidas de 
prevención, mitigación y control, las cuales están detalladas en el ítem 11.1. Plan de Manejo 
Ambiental del capítulo 11.
Observación Absuelta.

4.9. Observación N° 9 
En lo que concierne al Numeral 9 del anexo 1 del DS N° 013-2019-EM sobre el contenido 
del PAD, se indica en el ítem 9.3.22. “Hidrogeología”, realiza mención a un estudio 
realizado por la empresa Golder Associates Perú S.A. de Febrero del 2009 y 
denominado: “Estudio Hidrológico, Hidrogeológico y de manejo de aguas de la mina 
Chungar –Unidad Animon”, no se adjunta estudio en mención, además de no 
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establecerse contemplar los componentes declarados a regularizar en el PAD, el 
administrador deberá actualizar estudio hidrogeológico incluyendo los componentes 
agregados y no considerados y que se están regularizando, donde indicara cuál es su 
influencia en las aguas subterráneas de la zona de estudio, deberá presentar todos los 
planos considerados en el estudio incluyendo los componentes por regularizar en el 
área de influencia.
Por tanto, se recalca que el administrado, en lo que respecta a Estudios Básicos deberá 
presentar el Estudio Hidrogeológico en relación a los componentes aprobados y por 
regulariza en el PAD, el cual deberá contener la siguiente información: inventario de 
fuentes de agua subterráneas (manantiales, pozos, entre otros), geología, prospección 
geofísica, reservorio de acuífero, hidráulica subterránea, Hidrogeoquímica, recarga al 
acuífero – hidrología, modelo conceptual y modelo matemático; se recomienda al 
administrado desarrollar en ese orden (contenido) los componentes antes enunciados, 
lo cual permitirá la revisión en un menor tiempo, adicional a lo indicado se deberá 
considerar el modelo hidrogeológico numérico, el cual deberá servir para proyectar el 
impacto (calidad y cantidad) a los caudales base de las fuentes de agua; así como 
proyectar los impactos (calidad y cantidad) a las quebradas, lagunas, manantiales y 
bofedales; el ámbito del modelo hidrogeológico numérico, deberá abarcar las fuentes 
de agua que pudieran ser impactadas por las actividades de los componentes 
aprobados y por regularizar.
Además, deberá presentar información de la zona de estudio: red de piezómetros, 
dirección de flujo, hidroisohipsas, parámetros hidrogeológicos del acuífero, modelo 
hidrogeológico de transporte de contaminantes para escenarios corto, mediano y largo 
plazo; la determinación de los radios de influencia de la extracción de agua subterránea. 
Para la determinación de los parámetros hidrogeológicos del acuífero se efectuará una 
a más pruebas de acuífero. Se deberá presentar los gráficos de descenso y 
recuperación de la prueba de acuífero, indicando fecha de la prueba, nivel estático, nivel 
dinámico al final de la prueba, duración total de bombeo, tiempo de recuperación, nivel 
de recuperación al término del registro, así como la correspondiente interpretación con 
el método que corresponda y deberá ser reajustado permanentemente durante la 
operación. 
El estudio deberá ser realizado por una organización que deberá estar inscrita en el 
registro de consultores de la ANA, y adjuntará el documento.
Respuesta:
El administrado mediante el Oficio N° 0550-2021/MINEM-DGAAM, presentado por 
COMPAÑÍA MINERA CHUNGAR S.A.C., presenta el desistimiento de los componentes: Sub 
Estación Quimacocha y Almacén de residuos Sólidos Quimacocha, del presente PAD, por lo 
cual dentro de la evaluación no se considerará los mencionados componentes.
La información hidrogeológica solicitada como parte del ítem 9.3.2.2 Hidrogeología, fue 
actualizada, considerando los estudios básicos de hidrogeología necesarios para el diseño y 
construcción de los componentes del PAD.
En tal sentido, incluyen el Anexo 9.M: Evaluación del nivel freático de los componentes del 
PAD de la UEA Animon, documento que describe la evaluación del agua subterránea para los 
componentes incluidos en el Plan Ambiental Detallado de la U.E.A. Animon, además resume 
la información considerada para la construcción de los componentes y la interacción de las 
estructuras de ingeniería ejecutadas con el agua subterránea, la referida evaluación fue 
desarrollada en base al “Estudio Hidrogeológico de Profundización Nivel 150 de la Mina 
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Chungar”, desarrollado por Hidroandes Consultores S.A.C., 2013, el cual fue la información 
hidrogeológica considerada al momento de diseño y construcción de los componentes.
La evaluación del nivel freático de los componentes del PAD de la UEA Animon, describe la 
evaluación de los niveles freáticos de los componentes en relación a la naturaleza de los 
mismos, es decir según sea requerido por su ubicación, metodología de construcción y/o 
función, identificándose que la mayoría de los componentes presentados en el presente PAD 
son superficiales y debido a que no contaban con efluentes que impactasen sobre el agua 
subterránea desde la concepción inicial del diseño, no se desarrolló en ellas evaluaciones 
hidrogeológicas.
Además, esta evaluación de niveles freáticos identificó que las excavaciones subterráneas 
(Chimeneas RB-121, RB-135, RB-136, RB-26 y Pique Jacob Timmers) no tienen una 
afectación directa en el nivel freático, debido a que este nivel es deprimido por la 
profundización de la mina, y teniendo en cuenta que estas excavaciones verticales tienen la 
finalidad de conectar superficie con labores ya existentes, no identificaron una afectación al 
nivel freático durante la construcción. 
Por otro lado, identificaron una posible de afectación del agua subterránea, debido a los 
componentes AN-06: Canchas de mineral y AN-07: Depósito Temporal de Material Excedente, 
por lo cual proponen la impermeabilización de las canchas de mineral y la realización de 
ensayos del material depositado en el depósito de material excedente, a fin de demostrar que 
es un material inerte. Cabe mencionar que ambos componentes AN-06 yAN-07, se ubican 
sobre sobre una zona de nivel freático deprimido, pudiendo identificarse el nivel freático a 
unos 500 metros por debajo de los referidos componentes. El detalle de la evaluación de nivel 
freático de los componentes de PAD se encuentra en el capítulo 9 en el Anexo 9.M: Evaluación 
del nivel freático de los componentes del PAD de la UEA Animon.
Según lo solicitado en la observación, recalcan que la evaluación hidrogeológica para los 
componentes fue desarrollada en base al “Estudio Hidrogeológico de Profundización Nivel 
150 de la Mina Chungar”, 2013, el cual cumple con lo solicitado en un estudio hidrogeológico 
para las condiciones de diseño y construcción de los componentes, el cual fue elaborado por 
Hidroandes Consultores S.A.C., consultora que se encuentra inscrita en el registro de 
consultores de la ANA. Además, el detalle actualizado de la información hidrogeológica se 
muestra en el Ítem: Caracterización de aguas subterráneas del Capítulo 8, ítem 8.4.2.
El administrado, adjunta el Anexo 9.M: Evaluación del nivel freático de los componentes del 
PAD de la UEA Animon, donde se compilan los estudios que ayudaron a desarrollar el aspecto 
hidrogeología, los cuales se detallan a continuación:

- Anexo A Resultados de ensayos ABA Deposito temporal de material excedente.
- Anexo B Planos del sistema de manejo de agua de infiltración propuesto para las 

canchas de mineral Estudio Hidrogeológico de Profundización Nivel 150 – Mina 
Chungar Animon.

- Anexo C: Planos del manejo de agua superficial del depósito temporal de material 
excedente.

- Anexo D Estudio hidrogeológico de profundización Nivel 150 - Mina Chungar.
Donde se considera al Estudio Hidrogeológico de Profundización Nivel 150 – Mina 
Chungar Animon para el diseño y construcción de los componentes declarados.

Asimismo, en el Anexo 8.A.4.7, se presentan los siguientes estudios:
- Anexo 8.A.4.7.1: Caracterización Hidrogeológica y de la Calidad de Agua 

Subterránea, Mina Animon
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- Anexo 8.A.4.7.2: Estudio Hidrogeológico e Hidrogeoquímico para el Nuevo Depósito 
de Desmonte de Esperanza 1 – Unidad Animon.

Observación Absuelta.
4.10. Observación N°10.

No se ha realizado la generación de caudales en las microcuencas de influencia del 
proyecto minero, este procedimiento tiene que ser validado en un estación o puntos de 
aforo, esto con la finalidad de establecer el monitoreo y determinar los impactos de la 
actividad minera en la cantidad de agua (generación de caudales con proyecto y sin 
proyecto). 
En relación al Anexo 9.D “Balance de Aguas y Diagrama de Balance Hídrico”, se 
requiere se aclara o verifique, además se detalle, si contempla el balance de agua de la 
unidad minera en situación actual y aquellos que se modificaran por los componentes 
declarados a regularizar en el PAD; además motivo por el cual se debe determinar la 
demandas y ofertas hídricas en los puntos de interés, considerando los componentes 
declarados en el PAD tanto para época seca como para época de lluvias, adjuntándose 
informe del estudio de hidrología y sustentar el dimensionamiento del sistema de 
drenaje (manejo de las aguas de contacto y no contacto) de los componentes del PAD; 
además de la evaluación y planteamiento del sistema de drenaje para el control del flujo 
de agua superficial en los eventos extraordinarios.
De prever requerimientos de agua adicional a los autorizados, deberá detallar los 
puntos de captación de agua, deberá presentar la disponibilidad hídrica especificando 
los requerimientos establecidos en la RJ. N° 007-2015-ANA.
Respuesta:
Con la información pluviométrica actualizada y corregida, actualizan la información para la 
zona del proyecto con el modelo WEAP, el cual se detalla en el ítem 7 (Balance Hídrico, página 
49 hasta la página 69) del Estudio Hidrológico (Anexo 9.V del Capítulo 9 del PAD), donde 
utilizan las estaciones Hidrométricas Carhuacayan M-3 y río Pallanga para la calibración del 
modelo, cuya información se encuentra en las Tablas 33 y 34 (anteriormente tablas 38 y 39) 
del Estudio Hidrológico (Anexo 9.V del Capítulo 9 del PAD). Ambas estaciones cuentan con 
más de 5 años de información histórica de caudales. El modelo hidrológico desarrollado 
abarca un área mayor por la ubicación de las estaciones de calibración. Cabe indicar que los 
resultados del modelamiento hidrológico se encuentran en el Anexo 9.V Estudio Hidrológico 
del capítulo 9 del PAD, ítem 7.5 (Caudales Simulados) y 7.6 (Caudal ecológico). Asimismo, 
actualizaron los balances hídricos de la microcuenca Shegue, Huaroncocha y Naticocha que 
se presentan en el Anexo 9.V. Estudio Hidrológico, ítem 7.7 (Resultados del Balance Hídrico). 
Según lo solicitado, se incorpora el Anexo 9.O: Balance de aguas de los componentes del 
PAD, en el cual se detallan los componentes a regularizar en el PAD en un balance integral 
que cuenta con los componentes ya aprobados de la Unidad Animon, este balance fue 
desarrollado tanto para época seca y húmeda. Este balance muestra como la incorporación 
de los componentes del PAD no sobrepasan los permisos autorizados de vertimiento ni de 
captación con los que cuenta la unidad minera. Adicionalmente, se presentan balances de 
agua diferenciando redes domésticas e industriales, asimismo, el manejo de aguas de 
contacto y no contacto se detalla en el Anexo 9.N Sistema de manejo de agua pluvial de los 
componentes del PAD.
Observación Absuelta.
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4.11. Observación N°11.
Presentar Mapa Hidrográfico, incluyendo la delimitación de las cuencas y/o sub-
cuencas y/o micro-cuencas hidrográficas existentes, a escala adecuada y en 
coordenadas UTM WGS 84, donde se visualice cada uno de los componentes 
comprendidos dentro de los alcances de los instrumentos de gestión ambiental 
aprobados y los componentes declarados a regularizar en el PAD, a partir del cual se 
determinara la existencia de contener o no, cursos de agua natural de flujo regular, 
detallándose las fuentes de agua inventariadas en el área, asimismo se debe señalar 
las distancias a las fuentes de agua y/o faja marginal con respecto a los componentes 
declarados en el PAD, además de ser el caso, presentar las medidas para evitar afectar 
las fuentes de agua por el desarrollo de las actividades de la etapa de operación y cierre 
así como los bienes asociados (faja marginal).
Respuesta:
El administrado presenta lo solicitado, adjunta el mapa hidrográfico en el Anexo 8.A.4.1 
(Estudio hidrológico para el PAD de la U.E.A. Animon), y también en el Anexo 9.V del Capítulo 
9. En el Anexo 8.A.4.5 se presenta la delimitación de las fajas marginales y la distancia de los 
componentes del PAD hacia los cuerpos de agua, los cuales también se muestran en la Tabla 
Obs.11-1 del Informe complementario presentado mediante Oficio N° 279 -2022-MINEM-
DGAAM. Del análisis de las distancias a los cuerpos de agua, se observa que los 
componentes “Subestación Isla N° 04” y “Estación de Bombeo Naticocha Sur” son los únicos 
componentes que se ubican cercanos a cuerpos de agua, en este caso se superponen a la 
faja marginal de la laguna Naticocha Sur, sin embargo, esto no se consideraría como 
interferencia; puesto que ambos componentes corresponden al sistema de bombeo que capta 
el agua de esta laguna para abastecimiento de la unidad minera. Por ello, no se considera 
afectación por parte de los componentes del PAD hacia alguna fuente de agua natural.
A fin de complementar la respuesta de esta observación, adjuntan los mapas, cuya 
presentación ha sido mejorada, los cuales son la Figura 01: Ubicación de la Zona de estudio, 
Figura 02: Microcuencas Shegue, Huaroncocha y Naticocha (Orden de ríos), Figura 03: 
Clasificación climática de las microcuencas Shegue, Huaroncocha y Naticocha, Figura 04: 
Zonas de vida de las microcuencas Shegue, Huaroncocha y Naticocha, Figura 05: Mapa de 
Ubicación de Estaciones Meteorológicas), Figura 24: Mapa de Isoyetas, Figura 28: Mapa de 
Isotermas y Figura 40: Mapa de Ubicación de Estaciones Hidrométricas. Dichos mapas se 
muestran en el Anexo 8.A.4.1 Estudio hidrológico para el PAD de la U.E.A. Animon y también 
en el Anexo 9.V del Capítulo 9; asimismo, en los referidos mapas se visualiza tanto la red 
hídrica, la delimitación de microcuencas, los componentes aprobados y componentes a 
regularizar en el presente PAD.
Observación Absuelta.

4.12. Observación N° 12. 
Se requiere presentar respecto al Numeral 9 del anexo 1 del DS N° 013-2019-EM sobre 
el contenido del PAD, indicado en el Capítulo 9 “Procesos y/o ampliaciones y/o 
componentes por regularizar”, del Anexo 9.A “Planos”, se observa que todos los planos 
en relación al diseño, dibujo, revisión y aprobación; teniendo en todos ellos la fecha del 
17/12/19, además en el cuadro de detalle se indica “Emitido para revisión del cliente”, 
se solicita verificar, por lo que el titular deberá aclarar o corregir donde corresponda.
Se solicita para validar, se adjunte todos los Planos “As-Built”, en relación a cada uno 
de los componentes declarados a regularizar en el PAD.
Respuesta:
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El administrado indica que trabajó con planos existentes que figuraban con fecha 17-12-2019; 
posterior a ello, realizaron un trabajo de campo que consistió en mediciones de la 
infraestructura existente a fin de regularizar los planos de los componentes del PAD. Para 
validar lo indicado en la observación, presentan los planos en Revisión 0 “As-Built” (desde el 
plano PJ0325-01-0100-CI-DWG-001 al PJ0325-01-0100-CI-DWG-030) con fecha 08- 10-2020 
que son adjuntados en el Anexo 9.A: Planos, del capítulo 9. Estos planos presentan la 
condición definitiva del componente, cabe indicar que los planos se encuentran debidamente 
firmados.
Observación Absuelta.

4.13. Observación N° 13. 
En relación a la Tabla 6-3: Resumen de Componentes declarados (PAD), se solicita 
presentar las fechas de inicio y finalización de construcción de los componentes y 
relacionarlo con los cambios en la calidad del agua, de encontrar coincidencias deberá 
plantear medidas para mitigar y/o compensar las alteraciones. por lo que el titular 
deberá aclarar o corregir donde corresponda.
Asimismo, en relación a la “Tabla 6-3”, en el Código de Formulario “AN-08”; 
Componente “Ampliación de la Planta Concentradora”, se solicita sustentar si la 
ampliación de la planta concentradora tiene relación con cambios en la explotación y 
beneficio; asimismo, si habrá incremento de uso de agua, se incrementará los 
requerimientos de agua y el manejo de agua de contacto y no contacto; además, si 
habrá cambios en la generación de vertimientos. Complementar con la evaluación de 
impactos y plan de manejo ambiental.
Respuesta:
El administrado, respecto a la solicitud de fechas de inicio y finalización de la construcción de 
los componentes, presenta la Tabla 6-3 del capítulo 6 del PAD, en donde precisa la referida 
información. Asimismo, en el cuadro 2. Componentes a regularizar mediante el Plan Ambiental 
Detallado (PAD), del presente informe se ha indicado la información referida a las fechas de 
inicio y fin de la construcción de componentes.
Respecto a la relación de la construcción de los componentes del PAD con los cambios en la 
calidad de agua superficial, presentan en el capítulo 8, ítem 8.3. Agua superficial, la evaluación 
histórica de los resultados de calidad de agua superficial considerando los monitoreos 
ambientales realizados en la U.E.A. Animon desde el año 2009 hasta 2019 (I, II y III Trimestre).
La referida evaluación indica que se registran excedencias de algunos parámetros desde el 
año 2009, fecha en la que aún no se iniciaba la construcción de los componentes declarados 
en el PAD, por lo tanto, la construcción de los componentes no alteró la calidad de agua 
superficial. Además, precisan que en la evaluación identificaron excedencias en años 
posteriores, las cuales por representar un porcentaje mínimo comparado con el total de 
muestras evaluadas se consideran como resultados atípicos. Asimismo, en algunos casos, 
como los metales, atribuyen las excedencias a causas naturales debido a que lo zona se 
encuentra mineralizada. 
Respecto a la relación de la construcción de los componentes del PAD con los cambios en la 
calidad de aguas subterráneas, presentan en el capítulo 8, ítem 8.4. Agua subterránea, la 
evaluación histórica de los resultados de calidad de agua subterránea considerando los 
monitoreos ambientales realizados en la U.E.A. Animon desde el año 2009 hasta 2019 (I, II y 
III Trimestre).
La referida evaluación indica que se registran excedencias de algunos parámetros desde el 
año 2009, fecha en la que aún no se iniciaba la construcción de los componentes declarados 
en el PAD; por lo tanto, la construcción de los componentes no alteró la calidad de agua 
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subterránea. En el caso de excedencias reportadas en años posteriores, estas se registraron 
de manera puntual solo para los parámetros Cianuro Wad, Sulfatos, Cadmio, cobre, Mercurio 
y Hierro, considerándose como excedencias puntuales. Respecto a las excedencias de 
arsénico, manganeso, plomo y zinc, estas son atribuidas a las características del yacimiento 
mineral presente en la U.E.A. Animon, las características litológicas del área de estudio y a 
las condiciones meteorológicas estacionales que intervienen en el arrastre de sedimentos y 
en la lixiviación y disolución de elementos.
En conclusión, indican que, dado que los componentes considerados para el presente PAD, 
no han alterado o afectado la calidad de agua subterránea, mantendrán las medidas de 
manejo que la U.E.A. viene ejecutando.
Respecto al componente planta concentradora “AN-08”, el administrado detalla el sustento 
descriptivo de cada infraestructura implementada (Anexo 9.S). Asimismo, mencionan que no 
se generaran incrementos en el requerimiento de agua, ni se cuenta con un incremento en la 
capacidad de beneficio; no hay un incremento de los vertimientos de agua producto de las 
instalaciones incorporadas en la ampliación de la planta concentradora.
El manejo de aguas de contacto y no contacto se incluye en el Anexo 9.N. Memoria descriptiva 
del sistema de manejo de aguas de la U.E.A. Animon del Capítulo 9, donde se muestra el 
detalle del manejo de agua.
Finalmente, indican que la evaluación de impactos de las infraestructuras y/o instalaciones 
que forman parte de la ampliación de la planta concentradora se encuentra en el capítulo 10, 
y el plan de manejo ambiental en el ítem 11.1 del capítulo 11 del PAD.
Observación Absuelta.

4.14. Observación N° 14. 
Se solicita en relación a la “Tabla 6-3”, se detalle y sustente el manejo de agua, los 
volúmenes proyectados, así como tratamiento y disposición final; de los siguientes 
componentes:
Código de Formulario “AN-08-A” – Componente: “Poza de Contingencia y Cochas de 
Planta Concentradora”.
Código de Formulario “AN-08-A-2” – Componente: “Poza de Contingencia y Cochas de 
Planta Concentradora.2”.
Respuesta:
El administrado manifiesta que el manejo de agua que ingresa en el componente Poza de 
Contingencia y Cocha de Planta Concentradora, se detallan en el Anexo 9.O: Balance de 
aguas de los componentes del PAD, cabe mencionar que estos componentes son de uso en 
caso de contingencias, por lo cual está relacionado a eventos de rebose en el proceso de la 
planta.
El detalle descriptivo de las instalaciones “poza de contingencia y cochas de planta 
concentradora”, se incorporó en el Anexo 9.S: Informe componentes planta concentradora, 
del capítulo 9, en el cual se concluye que estas instalaciones no representan un mayor 
consumo de agua del proceso, ni un aumento en la capacidad productiva de la planta 
concentradora. Respecto al tratamiento y disposición del agua del proceso, ambas 
instalaciones recirculan sus aguas a la planta concentradora, en la cual se cuenta con un 
sistema de disposición de agua de proceso por medio de bombeo, y finalmente llegar a la 
Planta de tratamiento de agua residual industrial, a fin de que luego del tratamiento, el efluente 
sea vertido en el punto autorizado no excediendo el caudal autorizado mediante R.D. Nº 135-
2020-ANA-DCERH. El detalle de tratamiento y disposición de agua del proceso se incorporó 
en el Anexo 9.H Actividades de operación y mantenimiento de la ampliación de la planta 
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concentradora del capítulo 9. Cabe mencionar que los caudales de operación de la planta 
concentradora no se modificaron con la incorporación las instalaciones, debido que no 
incrementan la capacidad operativa de la planta concentradora.
Observación absuelta.

4.15. Observación N° 15. 
En relación a la “Tabla 6-3”, en el Código de Formulario “AN-10”; Componente “Tanque 
de recepción de agua y tubería de bombeo de 28" del sistema de bombeo 2 etapas”, se 
debe presentar en relación al sistema de bombeo y tanque de recepción, el sustento de 
los volúmenes ante escenarios máximos y con diferentes periodos de retorno.
Además, en relación a la “Tabla 6-3”, en el Código de Formulario “AN-26”; Componente 
“Tubería más canal de contingencia y tuberías de relleno hidráulico”, se requiere se 
sustente y detalle acorde a los estudios de máximas, el manejo y dimensionamiento.
Asimismo, en relación a la “Tabla 6-3”, en el Código de Formulario “AN-15”; 
Componente “Planta Shotcrete”, se requiere se sustente y detalle el requerimiento de 
agua; además en relación al Código de Formulario “AN-18-A”; Componente “Estación 
de Bombeo Naticocha Sur.”, se requiere se adjunte y sustente el manejo de agua.
Respuesta:
El administrado detalla los volúmenes de bombeo por el componente "Tanque de recepción 
de agua y tubería de bombeo de 28" del sistema de bombeo 2 etapas", en el Anexo 9.Q: 
Actividades de operación y mantenimiento del tanque de recepción de agua y tubería de 
bombeo de 28" del capítulo 9, en el cual describen los caudales máximos y promedio de la 
tubería, cabe mencionar que indican que el bombeo se da según el diseño del sistema de 
bombeo y no está sujeto a evaluaciones de periodo de retorno. De los caudales registrados 
durante el periodo 2019-2020, cuentan con un caudal promedio de 120 l/s y un caudal máximo 
de 132 l/s.
Respecto al componente “Tubería más canal de contingencia y tuberías de relleno hidráulico", 
indican que está conformado por tres (03) líneas de agua, una (01) línea de relleno hidráulico 
y un canal de contingencia. De las 3 líneas de agua, solo se cuentan con 1 línea operativa, la 
cual transporta el agua desde el cono profundo hasta la planta de tratamiento de agua residual 
industrial para su manejo, tratamiento y vertimiento, según la R.D. Nº 135-2020-ANA-DCERH.
El detalle de las instalaciones de la “Tubería más canal de contingencia y tuberías de relleno 
hidráulico” se incorporó en el Anexo 9.U: Memoria descriptiva Tubería, canal de contingencia 
y tubería de relleno hidráulico, del capítulo 9.
Respecto a la planta de Shotcrete, adicionan el detalle de requerimiento de agua en el Anexo 
9.D: Requerimiento de agua planta shotcrete, en el capítulo 9 del PAD. El cual corresponde a 
35200 l/día o su equivalente de 0.4 l/s. Referente al componente “Estación de bombeo 
Naticocha Sur”, este componente cumple con captar agua de la laguna Naticocha, según la 
autorización de captación de agua vigente, el detalle del manejo de dicho caudal se encuentra 
en el Anexo 9.O: Balance de aguas de los componentes del PAD, en el capítulo 9 del PAD, 
en el cual precisa que, con la incorporación de los componentes del PAD, no se excede el 
caudal de vertimiento autorizado mediante R.D. Nº 135-2020-ANA-DCERH.
Observación absuelta.

4.16. Observación N° 16. 
En relación a la “Tabla 6-3” – (Viviendas y Servicios para los Trabajadores); y Capitulo 
N° 09 (ítem 9.1.27 “Ampliación de Campamentos y Área Administrativa), por tanto, se 
requiere se sustente y detalle, en relación a los cambios en esta sección, que 
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implicarían el incremento de trabajadores, por ende, incremento de requerimiento, 
diferenciándose en el manejo y redimensionamiento de su PTARD.
Respuesta:
El administrado indica que el incremento de caudal requerido relacionado a la ampliación de 
viviendas y servicios es de 0.9 l/s, llegando a un caudal promedio total de 2.4 l/s, ambos 
caudales se encuentran dentro del caudal autorizado, el cual es de 5 l/s de la laguna 
Huaroncocha para fines de uso poblacional aprobado mediante R.A. N° 011-2002-CTARP-
DRA/ATDRP. 
Asimismo, mencionan que la PTARD cumple con los caudales incrementados por las 
ampliaciones realizadas, para mayor detalle ver Anexo 9.B. Memoria descriptiva de la PTARD 
(90 m3/día), y Anexo 9.O. Balance de agua de los componentes del PAD, del capítulo 9.
Observación Absuelta.

4.17. Observación N° 17. 
En relación a la Tabla 9-7 “Justificación de Componentes Ejecutado”, en el Código CICA 
“AN-05”, del Componente “Pique Jacob Timmers”, se requiere se detalle la justificación 
del componente en mención del presente PAD.
En relación a la Tabla 9-7 “Justificación de Componentes Ejecutado”, en el Código CICA 
“AN-08”, del Componente “Ampliación de la Planta Concentradora”, se requiere se 
detalle la justificación, indicando las condiciones relacionadas al incremento de 
producción se realizarán y si tendrá cambios en el manejo de agua. Además, en relación 
a los siguientes componentes:
Código CICA “AN-08-A”, del componente: “Poza de contingencia y Cochas de Planta 
concentradora”.
Código CICA “AN-08-A-1”, del componente: “Poza de contingencia y Cochas de Planta 
concentradora. 1”.
Código CICA “AN-08-A-2”, del componente: “Poza de contingencia y Cochas de Planta 
concentradora. 2”.
En la justificación se detalla: “Requerido para la contingencia de derrame”, se requiere 
se reformule justificación y se detalle todo lo concerniente a la contingencia de 
derrame.
Además, en relación al Código CICA “AN-09”, del Componente “Sistema de Bombeo 
Naticocha”, se requiere se detalle y se realice un comparativo a lo último aprobado y si 
hay incrementos, esto debe ser congruente con el modelo de la hidrología e 
hidrogeológico.
Respuesta:
El administrado indica que, “El Pique Jacob Timmers” fue construido con la finalidad de reducir 
los costos de transportes en la extracción de mineral y material de desmonte desde interior 
mina hacia superficie, así como reducir los tiempos de movilización del personal a través del 
pique a los diferentes niveles en interior mina. El Pique Timmers cuenta con siete (07) 
instalaciones, las cuales son: Casa Winche, Taller, Sala de control, Pique Timmers, Vestuario 
PJT, Balanza PJT y Sub estación eléctrica Montenegro”.
El Componente AN-08 "Ampliación de la Planta Concentradora" cuenta con la siguiente 
justificación: “La ampliación de la Planta Concentradora tiene como finalidad contar con áreas 
destinadas al almacenamiento temporal de relaves, al lavado de volquetes que transportan 
concentrados, bombeo de Overflow de la Planta de Relleno Hidráulico hacia el espesador en 
la zona Cono Profundo, además de áreas que contengan equipos de comunicaciones”.
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Asimismo, detallan el manejo de agua de los componentes, precisando que ninguno de estos 
forma parte de alguna ampliación de planta, la capacidad autorizada de planta concentradora 
actual es de 5,500 TMS y con el funcionamiento de los componentes no se incrementa su 
capacidad de tratamiento diario de mineral, por lo tanto, no existe un incremento de consumo 
de agua, ni incremento de los efluentes de planta concentradora propios de la operación.
Respecto al componente AN-09: “Sistema de Bombeo Naticocha”, este se encargará de 
bombear el agua de interior mina. En el Anexo 9.O: Balance de aguas de los componentes 
del PAD, se detallan los caudales de bombeo y el destino del flujo. 
Se precisa que la justificación de los componentes que forman parte del PAD se encuentra en 
el cuadro 3 del presente informe.
Observación Absuelta.

4.18. Observación N° 18. 
En base a las observaciones anteriores, se debe realizar un análisis de impactos para 
la etapa de operación y cierre con respecto a la calidad y cantidad del agua superficial 
y subterránea; en lo histórico de la calidad de agua que muestre si hubo excedencias, 
indicando como seria en ese caso la minimización o mitigación de los impactos, 
planteando las medidas de manejo y monitoreo ambiental con respecto a los recursos 
hídricos que correspondan, en relación a los componentes de la Unidad Minera y los 
componentes a regularizar en el Plan Ambiental Detallado (PAD).
Respuesta:
El administrado ha indicado con respecto a los impactos que podrían generarse tanto a 
fuentes subterráneas y superficiales lo siguiente:
Impactos al Agua Superficial
Cantidad de agua superficial
En el ítem 10.2.2 “Identificación de los componentes ambientales interactuantes”, indicaron 
que no existe impacto en la cantidad de agua superficial como parte de la operación y cierre 
de los componentes que forman parte del PAD, considerando que las modificaciones de los 
componentes a regularizar en el presente PAD no incluye nuevas zonas que afecten el patrón 
de drenaje, perfiles de cauces de las quebradas de agua, a las ya identificadas y evaluadas 
en sus instrumentos de gestión ambiental anteriores. 
Asimismo, indican que no requerirán utilizar nuevas fuentes de agua a las ya aprobadas y con 
licencias obtenidas. El detalle del sustento se encuentra en el ítem 3.5, literal a) del presente 
informe.
Calidad del agua superficial
Respecto a la calidad del agua superficial, evaluaron el impacto debido al incremento de 
sedimentos, considerando que, por la operación y cierre de los componentes del PAD 
generarán material particulado, el mismo que por acción del viento podría llegar hacia los 
cuerpos de agua. Los resultados de esta evaluación se muestran en el ítem 10.2.4 Matriz de 
identificación de impactos y se describen en el ítem 10.3.4.1 del capítulo 10 del PAD. 
Asimismo, en el cuadro 21 del presente informe, se presenta el resumen de los resultados de 
la referida evaluación.
A fin de complementar la evaluación realizaron un análisis de la data histórica de calidad de 
agua superficial, en el período 2009 a 2020, con el objetivo de conocer la calidad del agua 
superficial antes de la construcción de los componentes que forman parte del PAD y 
determinar si existe alguna influencia de éstos en la calidad del agua superficial. Este análisis 
se presenta en el capítulo 8, ítem 8.3 del PAD, de donde concluyen que no existe alteración 
de la calidad del agua superficial debido a la operación de los componentes del PAD.
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Impactos al Agua Subterránea
Calidad de Agua Subterránea
En el ítem 10.2.2 “Identificación de los componentes ambientales interactuantes”, indicaron 
que no consideran la evaluación de impactos en la cantidad o calidad de agua subterránea, 
debido a que los componentes que forman parte del PAD no afectan la calidad de agua 
subterránea, las zonas de carga y descarga, el nivel freático, y tampoco alteran la dirección 
de flujo en los acuíferos subterráneos en la zona. En el ítem 3.5, literal b) del presente informe 
se presenta el detalle de sustento.
Asimismo, precisan que debido a que los componentes declarados en el PAD no tienen 
contacto directo con el suelo; dado que en su mayoría son instalaciones que se encuentran 
sobre plataformas, han determinado que siete (07) componentes pueden tener influencia con 
el agua subterránea por estar conectados con labores subterráneas y por la naturaleza de sus 
actividades. Sin embargo, luego de la evaluación de la caracterización de aguas subterráneas 
(ítem 8.4.2.3 del Capítulo 8), caracterización hidrogeológica (ítem 8.4.2. del Capítulo 8) y 
diseño de los componentes (Anexo 9.M del Capítulo 9) concluyen en que estos no influyen 
sobre las aguas subterráneas en la zona de estudio y, por lo tanto, no generan impactos.
Alteración del régimen hidrológico e hidrogeológico
En el ítem 10.2.2 “Identificación de los componentes ambientales interactuantes”, indicaron 
que ese factor ambiental no será evaluado considerando que la U.E.A. Animon no ha utilizado 
un volumen de agua mayor al otorgado en sus licencias de uso de agua, y que las operaciones 
no interceptan niveles freáticos o alteran las direcciones de acuíferos subterráneos en la zona, 
lo cual se detalla en la hidrología de la zona presentada en el ítem 8.4.2 y Anexo 9.M: 
Evaluación de Nivel Freático del Capítulo 9 del PAD de la U.M Animon. Asimismo, en el ítem 
3.5, literal c) del presente informe se presenta el detalle de sustento.
Además, la justificación por componente de la no afectación al agua subterránea (en cantidad 
y calidad) tomando en cuenta la caracterización el Capítulo 8 (ítem 8.4.2) y las memorias 
descriptivas de cada componente presentadas en el Capítulo 9, además de las medidas 
(preventivas) de manejo de las aguas subterráneas implementadas y por implementar para 
prevenir el riesgo de afectación a las aguas subterráneas, se detallan en la Tabla 10-5: 
Componentes del PAD, su influencia en el Agua Subterránea así como sus medidas de 
manejo, del capítulo 10, cuyo resumen se presenta en el cuadro 20 del presente informe.
Medidas de Manejo de Agua Superficial y Subterránea
El administrado indica que se mantienen las medidas de manejo ambiental para agua 
superficial aprobadas en los IGAs, y se adicionan medidas aplicables a algunos componentes, 
tal como se indica en el ítem 11.1.1.4 del Capítulo 11 del PAD. Asimismo, en el ítem 11.2.3 
se presenta el plan de monitoreo de calidad de agua superficial. Además, en el ítem 3.6.1 del 
presente informe, se presenta un resumen de las medidas de manejo establecidas, y en el 
cuadro 22 un resumen del programa de monitoreo ambiental.
Respecto a la calidad del agua subterránea, identificaron el riesgo de alteración de la calidad 
de agua subterránea ante posibles infiltraciones y derrames accidentales, esto se detalla en 
el ítem 10.4.2 (S-2: Riesgo de posible afectación del suelo por derrame de hidrocarburos u 
otra sustancia contaminante) del capítulo 10 del PAD, y las medidas de manejo ambiental se 
presentan en el Capítulo 11, ítem 11.1.1.4. Asimismo, en el ítem 11.2.4 Monitoreo de calidad 
de agua subterránea, se presenta el programa de monitoreo de calidad de agua subterránea, 
cuyo resumen se encuentra en el cuadro 23 del presente informe.
Observación Absuelta.
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V. CONCLUSIONES

5.1. La Unidad Minera “Animon”, tiene una operación tipo subterránea, que comprende labores 
de exploración, desarrollo, preparación, cubicación, explotación, transporte y beneficio de 
minerales polimetálicos, teniendo entre sus principales concentrados extraídos al zinc, 
plomo, plata y cobre. Se ubica en el distrito de Huayllay, provincia de Pasco.

5.2. Los componentes que forman parte del PAD son en total 28, los cuales se encuentran 
detallados en el cuadro 2 del presente informe, asimismo, la justificación de los componentes 
declarados se encuentra en el cuadro 3 del presente informe. Cabe indicar que, mediante 
escrito CMC-ANI-271-2021 de fecha 14 de junio del 2021, CMCH presentó el desistimiento 
de dos (2) componentes incluidos inicialmente, siendo estos los componentes Subestación 
Quimacocha (Código CICA AN-14 / Código formulario 29) y el componente Almacén de 
residuos Sólidos Quimacocha (Código CICA AN-19 / Código formulario 9).

5.3. El agua para uso doméstico es captado desde el punto autorizado en la laguna Huaroncocha 
por un caudal aprobado de 5 l/s, de acuerdo a lo indicado en la R.A. N° 011-2002-CTARP-
DRA/ATDRP, desde donde abastecen las plantas de tratamiento de agua potable de la zona 
Esperanza y Montenegro, las cuales surten de agua a sus respectivas zonas. Además, el 
agua para uso industrial es captada de la laguna Naticocha Sur con un caudal de 95 l/s, de 
acuerdo con lo establecido en la R.A. N° 013-2002-CTARP-DRA/ATDRP modificada 
mediante R.A. N° 180-2013-ANA-ALA PASCO mediante la cual se otorga un volumen anual 
máximo de 2995920 m3 (249660 m3/mes). En ese sentido, para el presente PAD no 
requerirán utilizar un mayor volumen de agua al autorizado, por lo cual se mantienen las 
condiciones vigentes en las licencias otorgadas. En el cuadro 4 del presente informe se 
muestra la cantidad de agua y volumen de vertimiento que genera cada componente que 
forma parte del presente PAD. 

5.4. El volumen de agua residual tratada correspondiente a los componentes aprobados y 
componentes del PAD de la U.E.A. Animon no supera el caudal de vertimiento autorizado 
(544.5 l/s) según la R.D. N° 0048-2011-ANA-DGCRH, renovada mediante R.D. N° 319-
2016-ANA-DGCRH R.D. N° 031-2016-ANA-DGCRH y prorrogada mediante R.D. N° 135-
2020-ANA-DCERH. Asimismo, los efluentes domésticos, son tratados en las plantas de 
tratamiento de agua residual doméstica de cada zona Esperanza y Montenegro, para su 
posterior aprovechamiento en el riego de vías y de áreas verdes. En ese sentido, en el 
presente PAD no generarán un mayor volumen de efluentes, por lo cual se mantiene las 
condiciones vigentes en la autorización de vertimiento otorgada. 
En el cuadro 4 del presente informe se muestra la cantidad de agua y volumen de vertimiento 
que genera cada componente que forma parte del presente PAD.

5.5. El manejo de aguas de no contacto y contacto de los componentes propuestos en el 
presente PAD se realizará según lo establecido en el anexo 9 N del PAD, el cual se detalla 
en el ítem 3.3.2 del presente informe, en los literales c) y d), respectivamente. 

5.6. Para la evaluación climática y meteorológica utilizan data de 12 estaciones meteorológicas 
en el periodo desde el año 1969 hasta el año 2019. Asimismo, del modelo hidrológico 
determinaron dos zonas con similares características pluviométricas, además, realizaron el 
análisis y sistematización de la pluviometría, que consiste en el análisis estadístico; es decir, 
la homogenización, análisis de consistencia, análisis por vector regional, compleción de 
datos y validación de saltos y tendencias y el cálculo de la precipitación asignada al proyecto 
y el mapa de isoyetas. El detalle se encuentra en los ítems 3.4.2 y 3.4.3 del presente informe. 

5.7. El inventario de fuentes de agua superficial del área de estudio fue realizado en época 
húmeda (marzo 2019) y seca (julio 2019). En época húmeda identificaron 81 fuentes de 
agua (27 bofedales, 20 lagunas, 22 quebradas, 11 manantiales y 1 puquial), y en época seca 
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70 fuentes de agua (26 bofedales, 20 lagunas, 20 quebradas y 4 manantiales). Asimismo, 
inventariaron 5 infraestructuras hidráulicas, de las cuales la mayoría corresponde a canales 
(canales de coronación y canales de trasvase). En los cuadros 11, 12 y 13 se presentan los 
detalles del inventario de fuentes de agua e infraestructura hidráulica. 

5.8. Realizaron la delimitación de las fajas marginales para los cuerpos de agua dentro de las 
microcuencas Huaroncocha y Naticocha, de acuerdo a los criterios establecidos en la R.J. 
N° 332-2016-ANA, con el fin de evaluar la cercanía de los componentes declarados en el 
PAD respecto a los recursos hídricos. Los resultados obtenidos indicaron que los 
componentes “Subestación Isla N°04” y “Estación de Bombeo Naticocha Sur” se superponen 
a la faja marginal de la laguna Naticocha Sur, pero indican que no es considerado como 
interferencia; puesto que, ambos componentes corresponden al sistema de bombeo que 
capta el agua de esta laguna, para abastecimiento de la unidad minera. En el cuadro 14 del 
presente informe, se presenta las distancias de los componentes del PAD hacia los cuerpos 
de agua.

5.9. La evaluación de la calidad de agua superficial fue realizada con base a información del 
trabajo de campo realizado en seis (06) puntos de muestreo, durante los meses de junio y 
noviembre del año 2015, y marzo y julio del año 2019. Asimismo, evaluaron la información 
de los monitoreos ambientales realizados en la U.E.A. Animon, en cumplimiento del PMA 
aprobado en el EIA 2009 y la MEIA 2009, durante el periodo comprendido entre los años 
2009 y 2019 (I, II y III Trimestre). Los resultados indicaron que se registraron excedencias 
de algunos parámetros desde el año 2009, fecha en la que aún no se iniciaba la construcción 
de los componentes declarados en el PAD, por lo tanto, concluyen en que la construcción 
de los componentes no alteró la calidad de agua superficial. Asimismo, respecto a las 
excedencias reportadas en años posteriores, precisan que, estas se registraron de manera 
puntual. El detalle de la evaluación y resultados se encuentran en el ítem 3.4.4 del presente 
informe.

5.10. El inventario de fuentes de agua subterránea fue realizado con base a información de la 
consultora Klohn Clipper (2015), donde identificaron 03 manantiales, 17 piezómetros y 04 
filtraciones, tal y como se muestra en el cuadro 16 del presente informe. Asimismo, 
realizaron el modelamiento hidrogeológico cuyos resultados indicaron que la mayoría de los 
componentes se encuentran a niveles superficiales, por lo cual, no hay interferencia con la 
napa freática, y respecto a los componentes chimeneas, canchas de mineral y pique Jacob 
no existen interferencias debido a que el nivel freático de estos componentes se encuentra 
por encima del nivel freático del área, el cual se encuentra deprimido por la profundización 
de la mina. En el cuadro 17 del presente informe se presenta el nivel freático de cada uno 
de los componentes del PAD.

5.11. La calidad del agua subterránea fue evaluada con base a información de cinco (5) 
estaciones de monitoreo establecidas en el PMA de la U.E.A. Animon. En tal sentido, 
analizaron y correlacionaron las estaciones seleccionadas con los componentes a 
regularizar, para finalmente determinar si tiene o no influencia en los acuíferos de la zona 
de estudio. Los resultados se presentan en el cuadro 20 del presente informe.

5.12. De la identificación y evaluación de impactos presentada, indican que no han considerado 
la evaluación de impactos la cantidad del agua superficial, calidad de agua subterránea y 
régimen hidrológico e hidrogeológico. El sustento se presenta en el ítem 3.5, literales a), b) 
y c) del presente informe. Respecto a los impactos identificados en las etapas de operación 
y cierre, identifican una posible alteración a la calidad de agua por sedimentos, la cual 
consideran que será leve. Asimismo, identifican el riesgo de alteración de la calidad de agua 
subterránea ante posibles infiltraciones y derrames accidentales, ante lo cual, han 
establecido las medidas correspondientes en el plan de contingencias. 
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5.13. En el ítem 3.6.1 del presente informe se presentan las medidas de manejo ambiental para 
calidad de agua superficial y subterránea, en donde consideran medidas adicionales para el 
presente PAD y la continuidad de las medidas ya establecidas. Asimismo, en el ítem 3.6.2, 
en los cuadros 22 y 23 se muestra el programa de monitoreo ambiental de calidad de agua 
superficial y subterránea, respectivamente. 

5.14. Tomando en consideración los aspectos antes señalados y luego de haber evaluado el Plan 
Ambiental Detallado (PAD) de la Unidad Minera “Animon”, presentado por Compañía Minera 
“Chungar” S.A.C., su correspondiente subsanación de observaciones, e información 
complementaria se concluye emitir opinión favorable al presente Instrumento de Gestión 
Ambiental, por encontrarlo conforme. 

VI. RECOMENDACIONES

6.1. Emitir opinión favorable de acuerdo al Artículo 81 de la Ley de N° 29338, Ley de Recursos 
Hídricos, sin perjuicio a lo establecido en la Ley del Sistema Nacional de Evaluación del 
Impacto Ambiental en los aspectos que le compete a la Autoridad Nacional del Agua.

6.2. La Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas 
debe considerar la presente opinión favorable en el proceso de certificación ambiental. Cabe 
indicar que esta opinión no constituye el otorgamiento de autorizaciones, permisos ni otros 
requisitos legales con los que debe contar Compañía Minera “Chungar” S.A.C. para realizar 
sus actividades, de acuerdo a lo establecido en la normatividad vigente.

6.3. De aprobarse el Plan Ambiental Detallado (PAD) de la Unidad Minera “Animon”, presentado 
por Compañía Minera “Chungar” S.A.C., se debe tramitar los derechos de uso de agua 
correspondientes ante la Autoridad Administrativa del Agua correspondiente, de acuerdo a 
lo señalado en el presente informe técnico, según la R.J. N° 007-2015-ANA.

6.4. Remitir copia del presente Informe Técnico a la Dirección General de Asuntos Ambientales 
Mineros del Ministerio de Energía y Minas.

VII. CONFLICTO DE INTERÉSES

7.1. Los profesionales que suscriben y dan conformidad al presente informe declaran, bajo 
juramento y en honor a la verdad, evitar cualquier tipo de conflicto de interés (real, potencial 
y aparente) que deslegitime el ejercicio de la función pública, así como no tener intereses 
particulares que represente conflicto de interés con relación a las funciones asignadas.

7.2. Asimismo, señalan que no tienen cónyuge, convivientes o pariente dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de afinidad que presten servicios o labores; (i) en la persona 
jurídica encargada de elaborar o absolver observaciones del instrumento de gestión 
ambiental, y/o (ii) en la persona jurídica que sometió a evaluación el instrumento de gestión 
ambiental, y/o (iii) como consultores encargados de la elaboración o absolución de 
observaciones del instrumento de gestión ambiental y/o (iv) como persona natural que 
sometió a evaluación el instrumento de gestión ambiental.
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VIII. ALCANCE DE LA OPINIÓN SUSCRITA

Se ha realizado la evaluación al Plan Ambiental Detallado (PAD) de la Unidad Minera 
“Animon”, presentado por Compañía Minera “Chungar” S.A.C. hasta la última información 
remitida a este Despacho mediante Oficio N° 510-2024/MINEM-DGAAM de fecha 23.05.2024, 
por lo que, cualquier información presentada por el administrado con posterioridad a la emisión 
de la presente opinión técnica favorable se encuentra fuera del alcance de la opinión suscrita.

Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE

VICTORIA MARGARITA  ABARCA  ORMEÑO
PROFESIONAL
DIRECCIÓN DE CALIDAD Y EVALUACIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS
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